
AÑO CCVIII.—NUM. 98. JUEVES 8 DE ABRIL DE 1869. 200 milésima
PRESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO.

D E C R E T O S .
Conformándose el Poder Ejecutivo con lo 

propuesto por el Ministro de la Gobernación, 
y de acuerdo con el dictámen de la Sección de  
Gobernación y Fom ento del Consejo de E s 
tado ,

Viene en decretar lo siguiente:
Artículo 1 .° Se concede á D. Pedro D erta -  

vit y á sus hijos, naturales de Gonstanlinopla, 
la nacionalidad española que tienen solicitada, 
entendiéndose que esta ha de ser de las lla
madas de cuarta clase con arreglo á las leyes.

Art. 2.° La expresada concesión no produ
cirá efecto hasta tanto que los interesados pres
ten juram ento de fidelidad al Poder Ejecutivo  
de la nación y de obediencia á las leyes ,  con 
renuncia de todo pabellón extranjero.

Dado en Madrid á siete  de Abril de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
F r a n c i s c o  S e r r a n o .

Conformándose el Poder Ejecutivo con lo 
propuesto por el Ministro de la Gobernación, 
y de acuerdo con el dictámen de la Sección de  
Gobernación y Fom ento  del Consejo de E s 
tado,

Viene en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede á D. Juan Benito  

Hipólito Charpan y Delpech, súbdito francés, 
la nacionalidad española que tiene solicitada, 
entendiéndose que esta ha de ser de las llama
das de cuarta ciase con arreglo á las leves.

Art. 2.° La expresada concesión no p r o 
ducirá efecto basta tanto que el interesado  
preste juramento de fidelidad al Poder Ejecu
tivo de la nación y de obediencia á las leyes, 
con renuncia de lodo pabellón extranjero.

Dado en Madrid á siete de Abril de mil 
ochocientos sesenta y  nueve.

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
F r a n c is c o  S e r r a n o .

Conformándose el Poder Ejecutivo con lo 
propuesto por el Ministro de la Gobernación, y 
de acuerdo con el dictámen de la Sección de  
Gobernación y Fromento del Consejo de Estado, 

Viene en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede áD . Germán Arakli-  

neji, primer intérprete del Consulado de España  
en Damasco, la nacionalidad española que tie
ne solicitada, entendiéndose que esta ha de ser 
d e las llamadas de cuarta clase con arreglo á 
las leyes.

Art. 2.° La expresada concesión no produ
cirá efecto hasta tanto que el interesado preste  
juramento de fidelidad al Poder Ejecutivo de  
la nación y de obediencia á las leyes, con re
nuncia de todo pabellón extranjero.

Dado en Madrid á s iete  de Abril de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
F r a n c i s c o  S e r r a n o .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
DECRETO.

El Poder Ejecutivo ha tenido á bien tras
ladar á la plaza de Magistrado que resulta va
cante en la Audiencia de Barcelona por falle
cimiento de D. Nicolás Saenz de la Maleta que  
la desem peñaba, á D. Angel Gallifa, que s irve  
igual plaza en la de la Coruña.

Madrid siete de Abril de mil ochocientos  
sesenta y nueve.

El Ministro de Gracia y Justicia, 
A n t o n i o  R o m e r o  O i r r i z .

MINISTERIO DE FOMENTO.
Negociado I .°—Circular.

La Dirección general de Instrucción pública, por 
circulares de 15 de Julio do 1867 y 27 de Junio 
de 1868, dispuso que los Rectores de los Universi
dades remitiesen á este Ministerio, á la mayor breve
dad posible, varios datos relativos al origen y fun
dación de las Universidades encomendadas á su di
rección con el objeto de reunir en el Ministerio de 
Fomento las noiicias necesarias para conocer la his
toria de la enseñanza pública en España.

El Ministro que suscribe cree m uy conveniente,  
no sólo la reunión , sino la publicación inmediata de 
estos apuntes históricos, que desgraciadamente han 
sido mirados en España con cierto descuido, con una 
indiferencia de que es difícil encontrar ejemplo en 
las demas naciones de la culta Europa.

Reunir solamente estos datos históricos y colec
cionarlos en el Ministerio es casi inútil para la his
toria patria; encargar la publicación de una historia 
de las Universidades españolas á determinada perso
na que examine y estudie los datos reunidos oficial
mente es ponerse fuera de las ideas de descentrali
zación y de oposición a todo privilegio que dominan 
hoy en el Ministerio de Fomento.

Por otra parte, la experiencia ha demostrado en 
esta y otras ocasiones análogas que la mera reunión 
de datos históricos en los grandes centros adminis
trativos no ha producido el resultado que se espe
raba. Así lo ha comprendido la Universidad de \ a -

len c ia , que en vez de remitir al Ministerio los datos 
que había pedido la Dirección de Instrucción públi
c a , ha dado á luz una Memoria histórica; asi lo ha 
comprendido también el Director del Instituto de 
Toledo, que ha hecho escribir á un Catedrático otra 
Memoria sobre la antigua Universidad toledana.

Por todas estas razones, he acordado que Vd S. 
comisione á los Catedráticos de esa Universidad que 
crea mas aptos para este encargo, y á los individuos  
del cuerpo de Bibliotecarios y Archiveros que estén 
al servicio de esa Biblioteca, para que redacten una 
Memoria histórica que publicará V. S. con cargo al 
material de ese establecimiento, y que abrazará los 
puntos s igu ien tes :

I.° Noticias acerca del origen y fundación de esa 
Universidad y de las que existieron en ese distrito 
universitario, así como de los bienes y rentas que 
poseian.

2!.° Copia ó resúmen de los estatutos ó reglamen
tos de estudios.

5.° Pian de los estudios que se hacían en ia Uni
versidad, y nota de los libros de texto.

4.° Variaciones y reformas hechas en la ense
ñanza.

o.° Número de alumnos matriculados en cada 
curso ó asignatura.

6.° Nota de los Rectores, Decanos y Catedráticos 
de esa Universidad desde sufundacion, yódelos hom
bres eminentes que de ella hayan salido.

7.° Noticia de los medios materiales de enseñanza 
y de su desaparición ó paradero.

8.® Noticia de las costumbres que llegaron á te
ner carácter de ley y puedan dar á conocer la anti
gua vida escolar.

9.° Resúmen de los privilegios, exenciones y ho
nores concedidos á ese establecimiento, con el juicio 
que merezca á V. S. su influencia en la enseñanza 
pública.

10. Noticia de las Cátedras y Escuelas que hayan 
existido en ese distrito universitario, ya dependieran 
ó no de la Universidad.

Creo inúti l , dirigiéndome á una persona d é la  
ilustración y patriotismo de V. S . , insistir en lo im
portante que es para la historia de las letras y las 
ciencias españolas la publicación de estas Memo
rias.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 de 
Abril de 1869.

RU IZ Z O R R IL L A .
Sr. Rector de la Universidad de.....

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
Las personas cuyos nombres se expresan á con - 

nuacion, y que han pretendido se les conceda el pa- 
i á Fernando Póo en clase de colonos, se servirán 
resenlarse en el Negociado de Agricultura , Indus-  
ia y Comercio de este Ministerio, donde se les e n -  
¡rará de una resolución que les in teresa:

Tomás Esquel y L imiñana.
Ju an  Palomo Perez.
Antonio Rey y Molina.
R om án  Arias Berganciano.
Manuel González y Moreno.
B ernardo Jimeno.
José Arana.
R am ón  Ortiz.
Sebastian Roldan.
Vicente Ram os y Casares.
Pascual Serón.
Francisco Rubio López.
Antonio Roussi.
Ju an  Perez Estéban.
Juan  Ligales.
A rm ando Casimir Tassin.
Leopoldo Vignal.
Bernard ino  Ayllon.
Juan  Dufour.
José Verdicr.
A driano Barré.
R am ón  Menendez 
Antonio  Esquiron.
Víctor Boingontier.
Manuel Fernandez  Tintero.
Rosendo Vila.
R am ón  Ortiz y Ortiz.
Pedro  Pr inand .
Juan  Caumel.
Juan  Louis.
Juan  Loreusie.
Antonio Bea y Selrna.
Manuel Maestro Castillejo.
Pablo Dupuy.
Marcos Diaz Sánchez.
Santos Arroyo y Miguel.
Cárlos Deforges.
Ju an  Labandera .
José U reta Rodrigálvarez.
Pedro  Varela.
Domingo Fernandez.
Romualdo Rubiales Barberoti .
Félix  Poumaredi.
José Sesto.
A ntonio Suarez.
Francisco Castillo Perez.
Antonio González.
Fe rnand o  Cudero A ndux.
Cirilo Encabo y Carrasco. - -9

Suscricion nacional para aliviar las desgracias cau
sadas por las inundaciones, huracanes y terremotos 
de Filipinas y Puerto-Rico.

(C ontinúa la lista  oficial com enzada á publicar en la G a c e t a  del 
dia 18 de D iciem bre de 1867.)

DEPO SITADO  EN LA CAJA G E N ER A L Escudos. Total.
D E D E PÓ SIT O S.  ̂̂ ---------------------------------------------------

Los Jefes, Oficiales y demás i n 
dividuos del regimiento ca
ballería de E spaña,  tercero de
lanceros......................................... 50

Seis individuos del cuerpo I n 
válidos de A to c h a ..................... 2,800

Sr. Subdelegado castrense de
L é r id a ............................................ 10

Sr. Capellán del hospital mili tar
de i d ..............................................  4Subdelegacion castrense de G ra
n a d a ................................................ 12

El Consulado de España en Li
verpool........................................... 653/180F   731,980
DE PO SIT A D O  EN LA SU C U R SA L  

D E A L B A C E T E .
El Juzgado de prim era  in s tan 

cia de la cap ita l .......................... ™
El id. de A lca raz .......  2 | . | 0 0
El id. de A lm a n sa ..... 14.800
El id. de La R o d a .....  26,100
El id. de Y este ............  46,800
El id. de Alcázar de San Juan. ¿A
El id. de A lm agro ...................... SüEl id. de A lm odóvar . 23,400
El id. de C iudad-R eal............  8
El id, de D aim ie l......   5,400

Escudos. Total.
El Juzgado de p rim era  instan

cia de C añe te .............................  19,300
El id. de H uete ..................................  23
El id. de Motilla.................................  3
El id. de T a ra n c o n ...................  32,700
El id. de C a ravaca ....................  45,£00
El id. de Cieza  ............  25,£00
El id. de L orca ............................ 80,500
El id. de M uía .............................  25,200
El id. de Murcia (S an  Ju a n ) . .  49,800
El id. id. ( de la Catedral)   47
El id. de T o tana .........................  56,100
El id. de Yecla ..........................  20,900

------------  578,600
DEPOSITADO EN LA SUC U R SA L  

DE LA CORUÑA.
El Ayuntam iento  de Baldoviño

y vecinos del m ism o ................  428,394
El id. de V ed ra ........................... 497,594
El id. de B ergóndo ...................  54,050
El id. de R iv e i ra .......  40

------------   387,035
DEPO SITADO  EN LA SUCURSAL  

DE G R A N A D A .
La Audiencia  te rr i to r ia l   421
El Juzgado de A lh a m a   38,200
El id. de U j í j a r . .  . ...............  13
El id. del distrito del Salvador. 5,300
La P lana  Mayor de Artil lería.. 48,200
L a J u n ta  parroquial de Santa

Escolástica........................................ 31,236
El A yuntam iento  de L o só les . . 7,474
El id. de San ta  F e ........................ 46,400
El Registrador de la Propiedad

de B aza ............................................... 4
El A yuntam iento  de id ....................  40
El id. del C a ñ a r .............................  10,250
El id. de B e rchu les ....................... 4,300
La Ju n ta  parroquial de Santeira. 8,287
L a id. de San Miguel de Guadix. 4
La id. de B eas ....................................  40,250
El A yuntam iento  de V iz n a r . . .  5

------------  306,594
DEPO SITADO  EN LA SUCU RSAL  

I)E H UESC A .
L a Comandancia de Carabine

r o s ..........................................................  » 58,765
D E PO SIT ADO  EN  LA SU C U RSAL  

DE LUGO.
El A yuntam iento  y vecinos de

N ogales ..................   12,600
El id. de V ivero ............................ 429,282
El id. de Mondoñedo..................  33,383
El id. de Y u n t in ..........................  23,507
Los feligreses de R e i g a d a   4 ,~200

 —  499,972
DEPO SITADO  EN LA SUC U R SA L  

DE OVIEDO.
El A yuntam iento  de Cangas de

O nis................................................  9,950
El id. de P a r re s .............................  43,900
El id. de Sonciedo........................  29,832

------------  53,682
DEPOSITADO EN LA SU CU RSAL  

DE PO N TE V ED R A .
El A yuntam iento  de C u n te s . , . 437,800
El id. de C a rr i l .............................. 50,700

 d 8 8 >5 0 Q

T o t a i...............  2.505,428
Suscrito a n terio rm en te .. 242.989,974

S uma................ 245.495,402

A L M I R A N T A Z G O .
SECCION DE TR O Pa S.

Relación de los aspirantes á Cadetes de in fan tería  de 
M arina que por resolución de 2 del actual, y por reu n ir  
los requisitos de reglamento, se les concede su presen
tación á los exám enes de oposición que tendrán lugar 
el dia 46 del presente mes.

D„ Félix  Gaztambide y Delgado.
D. César López Pan to ja  y Salcedo.
D. Manuel Castaños y Montijano.
D. Alfredo Monserrat y Torres.
D. José Alvarado y González.
D. Adolfo Ibañez y Sollozo.
1). Miguel Valdivieso y Torroja.
D. Francisco González y Melgarejo.
D. E rnesto  Briján y Morillo.
D. Luis  Lorduy  y Medina.
D. José Martínez García.
D. Francisco Rodríguez Trujillo.
I). Guillermo Robles y Peña.
D. Gabriel Baleato y López de Ulana.
D. José Leste y Gilíes.
D. Marcelino Muñoz y Fernandez.
D. Cristóbal Muñoz y Fernandez.
D. Francisco U rcña  y Anrich.
D. Alfredo Duarte y González.
D. Adolfo D urán y Cabana.
D. Miguel Cuervo de la Sierra.
D. Cárlos Suances y Pelayo.
D. Ju an  Lobo y Nueve Iglesias.
D. B ernardo  González y Cervantes.
D. Joaquin Ortega y Cuesta.
D. José de Pol y Freixas.
D. Miguel Delgado y Mejía.
D. Antonio H ernández y Perez.
D. Camilo Castillo y Basoa.
D. Juan  Castañeda y Bruzon.
D. Luciano E strem era  y Paz.
D. Antonio  Moguer y Meliz.
D. Augusto  Berlana y Diego.
D. José de Casas y Blanco.
D. Juan  de Dios P e ñ a  y Rapallo.
D. Pedro  Caravaca y Tosis.
D. José Cebrian y Saura.
D. Francisco Rubín  de Celis y Muñoz.
D. Ernesto  Gil y Eguía.
D. Diego Martínez Arroyo.
D. Luis Sánchez y Conde.
D. E nrique  Muñoz y Sánchez.
D. Agustín  Villareal y Gómez.
D. Emilio Carnebali y  Medina.
D. Ricardo Aguilar  y García.
D. Guillermo Moment y Ortiz de Zárate.
D. Emilio F e r r e r  y Perez.
D. Luis Ulloa y la Riva.
D. Julián Gómez y Vidal.
D. Leopoldo Ortega y Sánchez.
D. Antonio de A ndrés y Fajardo.
D. Norberto Baturone y Jener.
D. José Galtier y Alcázar.
D. Mariano Cardona y Bosque.
D. Luis Sanjuan y Fernandez.
D. Manuel López Ferrer .
D. Manuel Mas y Ortiz.
D. Arturo  García de la Torre.
D. Alfredo Hezode y García.
D. José de Dueñas y Tomaseti.
D. Rafael Rubio y Masó.
D. Joaquin García Sánchez.
D. Pedro  Gay y Arias.
D. Salvador Ocaña y Mejías.
D. José Mora y Arcon.
D. Rafael Tosi y Visch.
D. Juan  García Tejero y Seinprun.
D. Jacinto Martínez Carrillo.
D. Ram ón Alemán y Melendez.
D. Antonio  Ibañez y Bruzon.
D. Eduardo Valgoma y Carbajal.
D. José María Rodríguez de Vera.
D. Constantino Mogilneto Alonso-Gasco.
D. Juan  Pablo Martin Hernández.
D. Federico Rodríguez y Alonso Marban.
D. Joaquin Carra y Fajardo.
D. Rafael García y Garan.
D. Josc de Goyenechca Agüerra.
D. Miguel P uyón  Dávila.
D. J .^ó  Montes Allende.
D. Antonio  Togores y Fábregas.
D. Manuel Rodríguez Monge,
D. Venancio Gasis Minondo.

D. Antonio  Miguel y Lanala.
D. Mariano A nitua  Izaguirre.
D. Adolfo Coello y Pacheco.
D. E nrique Gómez de Cádiz.
D. Federico Gasis Minondo.
D. Angel de Obregon y de los Rios.
D. Justo  Lambea y Pozo.
D. A m ador Enseñat y Morell.
D. Francisco Cardona Alimundo.
Madrid 5 de Abril de 4869 .=E l  Secreta rio , Rafael 

R. de Arias.
Relación de los aspirantes á Cadetes de in fan tería  de Ma

rina  que por resolución de 2 del actual se les concede su  
presentación á los exámenes de oposición que tendrán  
lugar el dia 46 del co rrien te; debiendo presentar la 
partida  de bautismo legalizada ántes de ser filiados en 
in fan tería  de Marina, caso de ser aprobados; en el con
cepto que si tuviesen menos de 46 años y m ás de 24 
no tendrá lugar dicho ingreso según reglamento.

D. Ram ón Perez Herrera.
D. José Espelius y Matienzo.
D. Javier Traviero de Beranger.
D. Manuel de Paad in  y García.
D. Antonio Lozano y Galindo.
D. Juan  Ruiz Stauzoforo.
D. Ignacio Verdejo y de los Reyes.
D. Evaristo  Acosta y Salguero.
D. Eugenio Perez y Sánchez.
D. José María de la Barrera  y Murías.
D. Ju an  María de la Barrera  y Murías.
D. Pió Maestre y Lozano.
D. Domingo Colmenares y  Tarabra.
D. Baldomero Martínez y Lacosta.
D. Manuel de Lem us Gómez del Olmo.
D. Cayo Cuervo y García.
Madrid 5 de Abril de 4869 .=E l Secretario, Rafael R .  

de Arias.
Relación de los aspirantes á Cadetes de in fan tería  de 

M arina, cuyas instancias en solicitud de presentarse á 
los exámenes de oposición han sido desestimadas, se
gún acuerdo del A lm iran tazgo  de 2 del actual por los 
m otivos que al frente de cada uno se les señala.

D. Antonio Chavarría  y Fernandez, D. Francisco de 
Pau la  Ojeda y López, D. Rafael A u tran  Rodríguez T ru 
jil lo, D. Ju an  Rivera  y Garrido, D. Rafael Martínez 
Illescas y Martínez, D. Cárlos Duelo y Pol y D. Félix  
Rodríguez y Marroban, no tienen la edad que prefija 
el reglamento.

D. Emilio Castaños y Montijano, D. Ju an  Robles y 
Delgado, D. Antonio  Mellado y d e T a m a r i t ,  D. Mariano 
Alonso y Sánchez y D. Justo González Granda, pasan 
de la edad que prefija el reglamento.

Madrid 5 de Abril de 4869.=E1 Secretario, Rafael 
R. de Arias.

A R SE N A L E S Y ARM AM ENTOS.
El bote del ponton Algeciras, de aquella sección de 

guarda-costas ,  aprehendió en la noche del 47 del pasa
do en los arrecifes del Cucadero un cachucho con dos 
bultos de tabaco.

La escampavía Tritón, de la misma sección, otro ca
chucho con ocho bultos del propio artículo en la m a 
drugada del 20 sobre los arrecifes de la Torre del Al
mirante , y la nombrada Chispa una lancha con seis 
bultos de lo mismo en la m añana  del 23 sobre los a r 
recifes de Ohullera.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
E n la villa de Madrid, á 5 de Abril de 4869, en la 

competencia negativa que ante Nos pende, promovida 
entre los Jueces de prim era  instancia de Pam plona,  Haro y el del distrito de San Pablo de la ciudad de Zaragoza acerca del conocimiento de la causa in stru id a  
contra María Esperanza Iba rra  por quebran tam ien to  de 
condena:

Resultando que seguida causa contra María E spe
ranza Iba rra  en el Juzgado de primera instancia de 
Pam plona y en la Audiencia del mismo te rr i torio ,  por 
sentencia ejecutoria de 5 de Febrero  de 4863 fué conde
nada á cuatro años y ocho meses de presidio m enor  y 
la accesoria de vigilancia á la A utoridad: que destinada 
para cumplir dicha condena principal á Ja casa-galera 
de Zaragoza , en v ir tud de indulto se la expidió licencia 
en 2 de Febrero de 1867, señalándosela la villa de Haro 
para que cumpliera la accesoria de sujeción á la vigi
lancia de la Autoridad por tiempo de cuatro años y 
ocho meses :

Resultando que sin que la Ibarra  se p resentara ai 
Alcalde de la villa de Haro fué detenida en la ciudad de 
Zaragoza en 28 de Mayo de 4868, y puesta  á disposición 
del Juez de primera  instancia del distrito de San Pablo 
de la misma como sospechosa del delito de q u eb ran ta 
miento  de c o n d e n a :

Resultando que practicadas en su v ir tud varias dili
gencias, el referido Juez por auto de 23 de Setiembre 
del repetido año de 4868 se inhibió de su conocimiento, 
que declaró corresponder al Juez de Pamplona, tenien
do en consideración para ello que según ju r isprudenc ia  
sentada por este Tribunal Supremo en sentencia de 44 
de Abril de 4859 y 45 de Febrero  de 4864 el delito de 
quebrantamiento  de condena es u n a  incidencia sobre 
que debe en tender  el Juez que conoció de la causa en 
que se impuso la pena quebran tada :

Resultando que la Audiencia de Zaragoza, de con
formidad con lo propuesto por el Ministerio fiscal, apro
bó el auto de inhibición dictado por el Juez del distrito 
de San Pablo, pero entendiéndose á favor del de Haro, 
al que competía el conocimiento de 1a causa, porque en 
dicha villa habia tenido lugar  el delito de q u eb ran ta 
miento de condena por ser el punto  destinado á María 
Esperanza Iba rra  para fijar su domicilio:

Resultando que recibida la causa por el Juez de pri
m era  instancia de Haro, dictó auto, que confirmó la Sala 
segunda de la Audiencia  de Burgos, inhibiéndose de su 
conocimiento y mandando remitirla al Juez de p rim era  
instancia de P am p lo na ,  fundado en que el delito come
tido por María Esperanza Ibarra  constituye el de que
bran tam ien to  de condena de sujeción á la vigilancia de 
la Autoridad de la villa de Haro, impuesta por la A u 
diencia de Pamplona como accesoria á la principal de 
presidio m enor ;  y que el expresado delito es u n a  inci
dencia del primitivo de presidio menor, según así se de
duce del capítulo 4.°, tít. 5.°, libro 4.° del Código penal, 
y se halla resuelto por este Tribunal Suprem o en varias 
sentencias, entre ellas la repetida de 45 de Febre ro  
de 4864:Resultando que el Juez de prim era  instancia de 
Pam plona á su vez se declaró incompetente para cono
cer de la causa y dispuso remitirlo á este Tribunal S u 
p re m o , teniendo en consideración que si la procesada, 
que debia cumplir  la condena de sugecion á la vigilan
cia de la Autoridad en la villa de H aro ,  se presentó en 
ella y el Alcalde la señaló las prescripciones que habia 
de observar, allí delinquió quebrantándola, y en tal caso 
es aplicable la ju r isprudencia  declarada por sentencia 
de 44 de Noviembre de 4868; y si no se presentó, como 
así aparece de las ac tuac iones , delinquió en Zaragoza ó 
en lugar  inde term inado ,  en cuyo caso la prevención es 
la que surte  fuero según la jurisprudencia admitida; y 
que el quebrantam iento  de condena, siquiera sea acce
sorio, no consti tuye un  accesorio de ejecución de la 
principal, y sí un  delito independiente de ella:

Y resultando que aprobado por la Sala segunda de 
la Audiencia de Pam plona el auto de inhibición dictado 
por el Juez de primera instancia, se remitieron las dili
gencias á este Tribunal Supremo para la decisión del 
conflicto ju r isd icc ional:

Vistos, siendo Ponente  el Ministro D. Antonio Gu
tiérrez de los Rios:Considerando que el quebrantamiento  de condena 
consti tuye un nuevo delito independiente de aquel por 
que fué impuesta:Considerando que respecto á competencia para co
nocer de él debe observarse 1a regla general del proce
dimiento:Considerando que al sustraerse María Esperanza 
Ibarra á la vigilancia de la A utoridad á que estaba con
denada , ai ser detenida en Zaragoza y al proccderse 
contra ella por el Juzgado de p rim era  instancia del dis
trito de San Pablo  de la misma c iu d a d , que instruyó 
causa hasta  el auto de inh ib ic ión , no tenia domicilio 
legal conocido, porque habia  eludido el presentarse en 
la villa de H aro ,  designada para que extinguiese en ella 
la pena acceso ria :

Considerando que en este caso la prevención de las 
diligencias surte  el fu e ro ,  según la jurisprudencia  ad
mitida ;

Fallamos que debemos decidir y  decidimos esta com
petencia en favor del Juez de prim era  instancia del dis
trito de San Pablo de la ciudad de Z a rag o za , al cual se 
remitan las actuaciones para que proceda con arreg lo  á derecho,  y  lo acordado.

Así por esta nues tra  sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  del Gobierno dentro de los tres dias siguientes 
al de su fecha é inserta rá  á su tiempo en la Colección 
legisla tiva , pasándose al efecto las copias necesa rias , lo 
p ronunciam os , mandam os y firmamos. =  Sebastian 
González Nandin. =  Pascual Bayarri. =  Francisco de 
Pau la  Salas. =  Antonio Gutiérrez de los Rios. =  Juan  
Jiménez Cuenca.

Publicación. =  Leida y publicada fué la precedente 
sentencia  por el Excmo. é limo. Sr. D. Antonio Gutiér
rez de los Rios, Ministro de la Sala segunda del T ri
bunal Supremo de Justicia, celebrando audiencia p ú 
blica la misma en el dia de hoy, de que certifico como 
Escribano de Cámara.

Madrid 5 de Marzo de 4869. =  Rogelio González 
Montes.

E n  la villa de Madrid , á 5 de Abril de 4809, en la 
competencia negativa suscitada entre el Juez de prime
ra  instancia del distrito de San Pablo de la ciudad de 
Zaragoza y el de Gandesa acerca del conocimiento de 
la causa promovida contra Antonio  y Jáime Segarra  por 
estafa:

Resultando que B uenav en tu ra  Ferran ,  confinado en 
el presidio de Zaragoza, dirigió una exposición al Juez 
de prim era instancia de Gandesa manifestando que al 
ser preso en aquella ciudad no pudo recoger varios gé
neros que tenia comprados como comerciante al por 
m ay o r ,  por lo que encargó á Antonio y Jáime Segarra  
que pasaran al pueblo de Benisanet á hacerse cargo de 
ellos: que habiéndolo así verificado, les comisionó des
pués para que procedieran á su ven ta  valiéndose del 
comercio de Zaragoza; y que los Segarras, sin embargo 
de haber realizado la venta de los géneros , no le habian 
entregado su totai producto, lo cual consti tu ía  el delito 
de estafa:

Resultando que al ratificarse F e rran  en la denuncia 
manifestó debia advertir  que confirió á los Segarras la 
comisión, y estos aceptaron el cargo de vender los gé
neros en el pueblo de Miravet, partido judicial de Gan
desa:Resultando que el Juez de prim era  instancia  del 
mismo., por auto que aprobó la Sala segunda de la A u
diencia de Barcelona, se inhibió del conocimiento de las 
diligencias, fundándose para ello en que si existe el de
lito de estafa objeto de la denuncia ,  su conocimiento 
correspondía  á uno de los Juzgados de Zaragoza, porque 
allí se confirió á los Segarras la comisión de ven ta  de 
géneros y debían hacer  al comitente entrega del p ro
ducto de ella:

Resultando que remitidas las actuaciones al Juez del 
distrito de San Pablo de la ciudad de Zaragoza, en de
claración prestada ante el mismo por Buenaven tu ra  
F e rran  manifestó que hallándose en el pueblo de Mira
vet en casa de Jáime Segarra y presente Antonio Se
g a r ra ,  ambos comerciantes am bulan tes ,  les comisionó 
verbalmente para que pasasen á Benisanet y recogieran 
del ordinario Eixalá los géneros que traia  para el decla
rante, y se los vendiesen á los precios que les marcó en 
los pueblos que tuviesen mejor salida:

Resultando que el Juez de Zaragoza, en vista de la 
declaración de Fe rran  y de que el hecho denunciado 
por el mismo tuvo lugar en un pueblo perteneciente  al 
partidojudicial de Gandesa, se inhibió del conocimiento 
de la causa:Resultando que aprobada por la Sala segunda de la 
Audiencia de Zaragoza dicha inhibición, se remitieron las 
actuaciones al Juez de primera instancia de Gandesa, 
el que insistió en declararse incompetente para conocer de ellas, porque au n  cuanao Ferrari moutfioaba do tai 
m anera  sus declaraciones que ponía en conflicto á los 
Tribunales,  se deducía de sus dichos por la época en 
que fué preso y la en que según su últ ima declaración 
comisionó á los Segarras para la venta de los géneros 
en Miravet, que no en esta, sino en Zaragoza, tuvo lugar 
el encargo, y que en ella debia entregarle el producto de 
la venta:Resultando que elevada la causa en consulta á la 
Audiencia de Barcelona, por la Sala segunda se dejó 
sin efecto el auto de inhibición; y acordada la práctica 
de ciertas diligencias, Antonio  y Jáime Segarra, vecinos 
de Miravet, declararon negando que B u e n a v e n tu ra F c r -  
ran les hubiera comisionado para vender géneros por 
su cuenta; y Antonio  Vives, Alcalde de dicho pueblo, 
evacuó u n a  cita hecha por Ferran ,  diciendo que habia  
comprado una gorra á Antonio Segarra en su propia 
habitación hallándose presente el Ferran; pero que ig
noraba que este hubiese comisionado á los Segarras 
para la venta de los géneros:

Resultando que el repetido Juez de Gandesa dictó 
nuevo auto, que confirmó la Sala segunda de la A udien
cia de Barcelona, inhibiéndose del conocimiento de la 
causa por las consideraciones que tenia expuestas, y 
porque la estafa, caso de haberla, no la constituía el h e 
cho de haberse encargado los Segarras de la venta  de 
los géneros de Ferran ,  sino la falta de entrega del pre
cio de su producto que debían verificar en Zaragoza, se
gún decia el denunciante, por lo que era claro que^en 
dicha ciudad se habian apropiado el dinero en perjuicio 
del dueño, y faltado á Ja confianza y encargo que les 
habia dado:Y resultando que para la decisión del conflicto j u 
risdiccional dicho Juez de Gandesa remitió las ac tu a 
ciones á este Tribunal Suprem o:

Vistos, siendo Ponente  el Ministro D. Francisco de 
P au la  Salas:Considerando que el Juez competente para conocer 
de un  delito no es el del lugar  en que se p r in c ip ia , sino 
aquel en donde se consuma:Considerando que cuando este no consta ó es d u 
d o so , como acontece en el caso actual,  hay  que recu r
rir  al fuero del domicilio del presunto r e o , según la 
ju r isprudencia  adoptada por este Tribunal Supremo:

Considerando que en tal concepto el conocimiento 
de estas actuaciones corresponde al Juez del partido de 
G andesa , en el que tienen su domicilio Antonio  y Jai
me Segarra ,  á los que B uenaven tu ra  F e rran  atribuye 
el delito de es ta fa ;Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de la causa corresponde al Juez de pri
mera instancia de Gandesa, al que se remitan  las ac
tuaciones para que proceda con arreglo  á derecho. ^

Así por esta nuestra  sentencia ,  que se publicara en 
la G a c e t a  del Gobierno dentro de los tres dias siguien
tes al de su fecha é insertará á su tiempo en la Colección 
legislativa, pasándose al efecto las copias necesarias,  
lo pronunciamos, m andamos y firmamos. =  Sebastian 
González Nandin. =  Pascual Bayarri.  =  Francisco de 
Pau la  Sa las .= A n ton io  Gutiérrez de los R io s .= J u a n  
Jiménez Cuenca.Publicación. =  Leida y publicada fué la anterior  
sentencia por el limo. Sr. D. Francisco de P au la  S a 
las, Ministro de la Sala  segunda del T ribunal Supremo 
de Justic ia,  celebrando audiencia pública la misma en 
el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cá
mara.Madrid 8 de Abril  de 1869. =  Rogelio González 
Montes.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GEN ERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Prim era enseñanza.
Doña Magdalena Benedicto y A n d r é s , na tu ra l  de 

Teruel, de la misma provincia, ha acudido á este Mi
nisterio en solicitud de que se la expida nuevo titulo de 
Maestra de primera enseñanza elemental á causa de 
habérsele extraviado el que poseía expedido en 4.° de 
Octubre de 4867. .Lo que se publica para los efectos que previene el 
real decreto de 27 de Mayo de 4855.Madrid 31 de Marzo de 4869. =  El Director general, 
Santiago Diego Madrazo.

DIRECCION DE LA CAJA G EN ER A L DE DEPOSITOS.

El dia 8 del actual,  desde las diez de la mañana á la 
una  de la t a r d e , satisfará esta Caja el cupón vencido 
en l.° de Enero  últ imo de los efectos públicos y del l e -



soro depositados en la m ism a, y cuyas carpetas de se
ñalam iento, que comprenden 69 depósitos, lleven los nú
m eros del 1.135 al 1.14*9 inclusive.Madrid 7 de Abril de 1869 . =  El D irector general, 
H om íln T .flFn*adDI*.

Habiendo manifestado algunos interesados que tie
nen constituidos en esta Caja general depósitos vo
luntarios en efectos públicos el deseo de conservar 
unidos á los respectivos títu los los cupones vencederos 
en 30 de Junio y 1.° de Julio próxim os, esta Dirección, que quiere satisfacer cum plidam ente todas l a s  aspiracio
nes del público com patibles con el buen servicio, invita  
á los interesados á que se sirvan dar aviso por escrito a 
la Tesorería de la Caja liasta el dia 15 del actual; en la 
inteligencia de que una vez tom ada la nota correspon
diente, ni entregarse el cupón en ram a, ni satisfacerse 
los intereses del sem estre por esta Caja, sino que para 
disponer de dichos valores habrá de form alizarse la sa
lida del depósito.Madrid 7 de Abril de 1869 — El Director general, 
Camilo Labrador.

BANCO DE E S P A Ñ A .
Debiendo em pezarse en breve á cortar y  facturar los 

cupones del actual sem estre correspondientes á los efec
tos de la Deuda pública que el B anco tiene en depósito, 
se hace saber:1.° Que los interesados que deseen se conserven  
estos con dicho cupón habrán de avisarlo así por escrito 
ántes del 48 del presente mes; pero en tal caso deberán  
retirar los depósitos para cortarle por sí cuando lo esti
m en oportuno; y lo propio efectuarán los que los cons
titu yan  con el cupón corriente desde el citado dia.

Y 8.° Que los valores por garantía de préstam os sólo  
se adm itirán con el cupón corriente hasta el 15 de Mayo 
próxim o inclusive; y tanto de estos como de los ex isten 
tes anteriorm ente por dicho concepto será de los que el 
Banco corte los cupones, á excepción de aquellos cuya  
conservación se pida por escr ito , los cuales podrán de
volverse después de 1.° de Julio á los interesados que lo 
soliciten, siem pre que el préstam o quede suficientem ente  
garantido.Madrid 1.° de Abril de 4 869 .= E 1  Secretario , José de 
Adaro.___________ ____________________
ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA  

DE MÁLAGA.
Por el presente cito, llam o y emplazo por tercera vez 

en el térm ino de nueve dias, contados desde el en que 
se publique el presente en el Boletín oficial y G aceta  de 
M adrid, para que se presente ante esta A dm inistración  
D. A ntonio Berrocal, Celador de v ig ilancia  de esta capital 
que fué en los años 1850 á 1856, á responder de un a l
cance que le resultó por falta de docum entos del ramo 
encom endados á su cuidado para su ex p en d ic io n ; así 
com o á sus hijos ó herederos si aquel hubiese fallecido, 
recom endándoles hagan en el térm ino, bien por sí ó 
por personas que los representen, las reclam aciones que 
crean convenir á su derecho; en la in teligencia  que de 
no hacerlo se les seguirán los perjuicios á que dieran  
lugar.Málaga 3 de Abril de 4 8 6 9 . A ntonio López.

___________ ___ M— 7 4 4 - 3
BANCO DE MÁLAGA.

Estado de su s ituación en el dia  31 de Marzo de 1869.
Reales. Cents.

ACTIVO.----------------------------------------------- -
E xisten cia  ( En m etálico, 8.790.997,55 > 469 697 55en caja. í En b illetes.. 3.678.700 i ’
Letras y pagarés en cartera á realizar. S I.739.190
Préstam os, pignoraciones y  avales  4-.398.84-3
Corresponsales deudores y v a r io s—  8.477.480,17
Valores á cobrar por cuentas c o m en tes  418.839,03
Gastos generales de com ercio . 309.368,51
Idem  de in sta lación .....................................  63.405,89
Papel del E stad o  .................................  1.000.000
E dificio del B an co ........................................  1.885.848,18
V alores en susp en so ..................    856.458,06
D eudores en liquidación............................ 1.890.394,73
P agarés del T esoro ............................................  1.500.000
A yuntam iento de esta ................................. 370.776,18
Em préstito de 8.000 m illo n e s . 776.000
A nticipo á la Junta rev o lu c io n a r ia .. .  600.000
Tesorería de H acienda pública   400.000

T otal  56.543.089,18
PA SIV O .

Capital................................................................ 18.500.000
B illetes enjitidos  ...................... .̂................  30.000.000Aoroocloíoo pur cuentas uuri'itílltes . . . t).41 4.785,84
Corresponsales acreedores y varios  1.737.483,79
Depósitos vo lun tarios.................................  4.800.000
Fondo de re se r v a .. ...................................  1.151.000
Ganancias y  pérdidas.................................  539.879,55

Total  56.543.089,18
El D irector, V icente M artinez y M o n tes.^ E l S ub

director, C. H ern án .= E 1 Tenedor de libros, G. Casa-
devall. X —1117

BANCO DE SANTANDER.
Situación en 31 de Marzo de 1869.

Reales. Cents.
ACTIVO.---------------------------------------------- --

Caja.— M etálico .................................    3.419.789,59
n , i D el B an co ..................................  84.755.361,40Cartera . j cuentas co rrien tes   846.388,75
G arantías.......................................................... 8.510.400
V alores en depósito .....................................  194.446.116,70
C orresponsales  ............................  1.081.490,97
M oviliario .............................................  103.803,17
Gastos g en era les .   . . . .  58.415,88

T otat................  838.561.099,86
PA SIV O .

C apital....................... ........................... ...........  7.000.000
B illetes en circulación ............................... 7.418.900
Cu en tas i Por sa ld o ....................................  11.868.185,65
corrien- [
t e s  ; Por efectos al c o b r o . ..........  846.388,75

D epósitos en e fe c t iv o . .............................  8.415.368,34
D ep ositan tes ...................................................  808.980.788,80
Cuentas transitorias....................................  84.597,38
D ividendos á p agar................................   85.967,50
F ondo de reserv a .........................................  980.000
G anancias y  pérdidas.................................  813.030,04

Total  838.561.099,86
E l D irector gerente, A ntonio  del D ie str o .= E l T en e

dor de libros, A ntonio  Salcines. X — 1110
BANCO DE BARCELONA.

Estado de su s ituación en fin de Marzo de 1869.
Pesos fuertes.ACTIVO. ----------------------- -

M etálico en ca ja ............................................ 5.187.989,948
B illetes en ca ja ..............................................  91.900
L etras y pagarés en cartera á realizar. 8.937.903,383 
P réstam os sobre efectos p ú b lico s  848.455
TJ , / A cciones de sociedades anó-id . sob rej n jm os.................................................  i  890

otras ga . ob lig ac io n es de ferro-car- rantias. ( pife s ...........................................
B illetes hipotecarios del B anco de E s

paña, propiedad del B anco de B ar
celona.............................................................  578.989,368

Propiedades del B a n c o ..............................  131.171,600
C orresponsales........................................  9.387,855
Cuentas tran sitorias..................................... 169.764,187

T otal...................  9.981.830,615
PASIVO. ’ — "

Capital desem bolsado por el 75 por 100 
exigido á los señores accionistas pro
pietarios de las 80.000 acciones em i
tidas................................................................  1.500.000

Importe de los billetes em itidos . .  . .  4.409.685
D epósitos........................................................... 635.487,898
Cuentas co rrien tes  ........................  3.104.885,697
Dividendos á p agar    • 18.398,886

/C orred ores..................................  88,391
Dé b i tos i Fondo de reserv a ....................  150.000

varios.. ) B eneficios del sem estre que
' d iscu rre................................... 19.345,349

T otal...................  9.981.830,615
N otas. 1.* Capital n o m in a l. . . . .  8 .000.000)

» Idem  de las acciones Igual,
em itid a s.....................  8 .000.000;

8.a E ntre los 5.187.989,948 ps. fs. que apa
recen como ex istencia  m etálica en caja, hay 310.140 en  
billetes equivalentes á calderilla catalana.

Barcelona 31 de Marzo de 1869. =  Los Directores, 
J. M. S e r r a .=  Manuel Girona.=*Sebastian A ntón P as
c u a l X — 1114

P R O V ID E N C IA S JU D IC IA L E S.

Ln virtud de providencia dictada por el Sr. D. Isidro Au- 
tran, Juez de prim era instancia del distrito d<d Hospital do esta 
villa, refrendada por el Escribano de actuaciones Licenciado 
D. José Orliz y M artínez, se saca á pública subasta á voluntad  
de sus dueños por término dé 20 dias una casa sita eti esta p o
blación y su calle del Barquillo, con vuelta  á la del Pi,amonte y 
Santo Tomé, señalada por la prim era con el núm. 20, por la s e 
gunda con el 13 y por la tercera con el 1, lodos n u evos, d éla  
manzana 2S3, que tiene de sitio 707 metros, ó sean 9.100 piés 
cuadrados superficiales, valorada en 12 del que rice en 180.000 
escudos, por cuya suma se s ica  á subasta, reservándose los Ín
teres 'dos a e p t a r  ó no la proposición que se hiciere si no cu 
briese dicha cantidad; y  para su rem ate se ha señalado el dia 16 
de Abril próxim o, á las di s do su tarde.

M adrid 22 de Marzo de 1869.- -I s id r o  A utran .=L icen ciad o  
José Ortiz y Martinez. X — 1029—1

En virtud de providencia  del Sr. Juez de prim era instancia  
del distrito de la U niversidad de esta capital, se convoca á los 
acreedores al concurso de D. V alentín  Pedro Navarro de V icen
te ;í j i m i a  que >e celebrará el 26 del m es de Abril del corriente 
a ñ o ,  á  las doce y  media del dia, en la audiencia de S. S., sita en 
el piso bajo de la Territorial, para acordar la manera en que han 
de ser adjudicadas las dos casas pertenecientes al concurso, sitas 
en la calle del A gu a rd ien te , núm eros 6 y  6 duplicado , y  unos 
m ateriales existentes en ellas.

M adrid 23 de Marzo de 1869.— José María Castells, Escribano 
de actuaciones. X — 1116

D. Pedro M endiri y  L ópez, Juez de prim era instancia del 
distrito del C ongreso de esta capital.

Por el presente se cita , llama y  em plaza por segundo llam a
miento á los herederos de D. Julián F onsausoro, cuyo dom icilio 
se ignora, para que dentro de cinco dias como último térm ino 
que se les señala com parezcan en dicho Juzgado y  E scribanía  
del infrascrito á contestar la dem anda interpuesta por Doña 
Francisca P erez  B arradas, viuda de D. Luis V illavicencio, y  tu -  
tora y  curadora de su única hija Doña Dolores Villavi encio y  
Barradas, sobre reintegro de ciertas cantidades procedentes de 
réditos del capital de un censo; en la inteligencia que trascurrido  
dicho térm ino sin verificarlo les parará el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en Madrid á 6 de Abril de 1869 = P o r  m andado de 
S. S., Antonio García. X — 1116

D. F élix  Arias, Juez de prim era instancia de esta ciudad de 
Najera y  su partido.

Por e l presente c ito , llamo y  em plazo á todos cuantos se 
crean con derecho á la adjudicación de los b ienes del vínculo 
aniversariado fundado en el lugar de San A ndrés por D. Juan 
Contreras, vecino de la villa de Estollo, en 27 de Julio de 1706, 
en su mitad reservable al inm ediato sucesor, para que en el tér
m ino de 30 dias, á contar desde la inserción  de este anuncio en  
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B oletín  oficial de esta  prov incia , se 
personen en este mi Juzgado á hacer uso del derecho de que se  
crean asis tid o s; apercibidos que de no verificarlo  les  parará el 
perjuicio que haya  lugar.

Dado en Nájera á 23 de Marzo de 1 S 69 .= F élix  A ria s.= P o r  
su mandado, P edro Canuto Ugarte. X — 1108

Por el presente y  en v irtud  de providencia  del Sr. D. Pedro  
M endiri y  L ó p e z , M agistrado de A udiencia de fuera de esta  
capital y  Juez de prim era instancia del distrito del Congreso 
de la m ism a, refren d ada  por el infrascrito actuario en autos 
ejecutivos prom ovidos por D. M anuel Gómez Cam bronero con
tra Doña María Bernarda de la T orre E sp e ia n z a , se  sacan á 
pública subasta por 20 dias tres tierras que com ponen unas 11 
fanegas y  ce le m in e s; otras tres v iñas que reúnen 4.413 cepas 
con 37 o livas, y  un olivar con 77 piés ; cuyas fincas se hallan en 

j térm ino de V ald ilecha, partido de Alcalá de H enares; im p or- 
¡ tando su avalúo 13.361 rs.
! Y  para su rem ate se ha señalado el dia 29 del corriente, á
i las doce de su mañana, en el referido Juzgado de Alcalá de H e- 
j nares ; lo que se anuncia llam ando licitadores.
¡ M adrid 3 de Abril de 1 8 6 9 .= P . Mendiri y  López. = E 1  actua-
| r io , Luis V illanueva. X — 1107

| D. Juan Francisco Ilerra iz , Juez de prim era instancia de
; esta v illa  de la M otilla y su partido &c.

Por el presente edicto se hace saber que por D o m i n g o  Ruiz 
R uescas, vecino del Campillo de A lto -B u ey , se ha presentado  
en este Juzgado dem anda de m ejor derecho á los bienes de la 
capellanía colativa fundada por Doña Catalina de M oya en  
dicho p u eb lo , á lo cual se ha acordado se fijen edictos y  anun
cios en el Boletín  oficial de la provincia  y  G a c e t a  d e  M a d r i d  
por térm ino de 30 dias llam ando á los que se crean con d ere
cho á los bienes de dicha capellanía; advirtiéndoles que el que 
se presentare  será oido en justicia.

D ado en la Motilla del Palancar á 20 de Marzo de 1 8 6 9 .=  
J. Francisco Herraiz = P o r  su mandado, José Roldan. X — 1112

En v irtu d  de providencia  del Sr. Juez de prim era instancia  
del d istrito del Congreso, se cita y  em plaza por segundo térm i
no de n u eve dias á Juan Sánchez, cuyo  actual paradero se ig 
nora, á fin de que se p resente en este  Juzgado y  Escribanía de 
D. Francisco de Paula M orales á resp ond er á los cargos que 
le  resu ltan  en  causa que se le sigue por hurto de p lom o en el 
Retiro; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. M— 747

En v irtud  de providencia  del Sr. D. P edro M endiri y  Ló
pez, Juez de prim era instancia del d istrito  del Congreso de esta 
capital, se cita y  em plaza por prim er térm ino de n u ev e  dias á 
L eandra López y  P oyatos á fin de que se presente en dicho  
Juzgado y Escribanía de D. Francisco de Paula M orales á res
ponder á los cargos que la resultan en causa criminal que se la 
sigue por hurto dom éstico en casa de su amo D. Pedro Gorostiza; 
apercibida que de no verificarlo  le  parará el perjuicio que haya  
lugar. M— 746

E n virtud d e providencia del Sr. D. Pedro M endiri y  Ló
pez, Magistrado de Audiencia fuera de esta capital y  Juez de  
prim era instancia del d istrito del C ongreso, refrendada por el 
Escribano D. Telesforo Robles, se  cita por m edio del D ia rio  
oficial de A visos  y  G a c e t a  á Doña Saturnina Yillam il y  D. Mi
guel Huarte, actores dram áticos, para que en el térm ino de nue
ve  dias, á contar desde su inserción, se p resenten  en el referido  
Juzgado, sito en el piso bajo de la E xcm a. A udiencia  territorial, 
ó m anifiesten su actual residencia, para recibirles una d ec la ra 
ción en causa crim inal que se sigue sobre robo á D. M ariano  
M enendez, calle de Lope de Vega, núm. 28. M— 746

En virtud de providencia  del Sr. D. Cárlos Susb ielas, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta capital y  Juez de prim e
ra instancia del distrito del Hospicio de la m ism a, refrendada  
del Escribano D. Cipriano M artinez, se cita , llama y  emplaza 
por el presente tercero y  último edicto y  térm ino de n u eve dias 
ó José Castelao S oto , vecino  de esta v illa , que habitó en la 
calle del Rollo, núm. 6, cuarto segundo, y  cuyo  actual dom icilio  
se ignora, para que dentro de dicho térm ino com parezca en el 
referido Juzgado, sito en la calle de Jacom etrezo, núm. 8 , cuarto  
principal, con objeto de hacerle saber una órden de la Sala 
cuarta de la Excm a. A udiencia de este territorio, p rocedente de 
causa crim inal seguida contra el mismo por lcfion es; apercibido  
que de no verificarlo se le declarará rebelde y  contum az á los 
preceptos judiciales, parándole el perjuicio que haya lugar.

M adrid 31 de M arzo de 1869. M— 749

Por el p resente segundo edicto  y  en virtud de prov idencia  
del Sr. Juez de prim era instancia del distrito del H ospicio de 
esta capital, se c ita , llama y emplaza á A dolfo B orella , hijo de  
D. Juan, fondista  del hotel de Francia, en la calle del Cármen, 
para que en el térm ino de nueve di os, contados desde la inser
ción ele este anuncio en los periódicos oficiales y  D ifirió  de A v i 
sos , se presente en el local de dicho Juzgado para recibirle d e 
claración y responder de los cargos que contra él resultan en  
causa que se sigue por la Escribanía de D. Francisco José ele 
Lanzas por tentativa de estafa y falsificación de documentos; 
bajo apercib im iento que ele no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar-.

M aehid 1.° de Abril de 1 869 .—Lanzas. M— 748

Por el presente y en virtud ele providencia  del Sr. D. Manuel 
V icente Gar cía, Magistrado de A udiencia y Juez ele prim era in s
tancia del distrito del Centro ele esta c a p ita l, refr endada del E s 
cribano D. Sinforiano V icente R ev illa , se cita , llama y emplaza 
por prim era vez y térm ino de nueve dias á D. Juan M éndez 
para que se presente en dicho Juzga lo y  Escribanía, sito en el 
piso bajo de la A udiencia territori.d, á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que contr a el mismo me hallo instru
yen d o  por alzamiento de e fec to s; apercibido que de no verifi
carlo se  le declarará reb elde y  contumaz. M— 764

En virtud de providencia del Sr. Juez de primara instancia  
del distrito de la Audiencia, se cha , '1 ana y  emplaza por tercera 
vez y  térm ino de nueve dias á Carmelo llerrazo  Bustos para 
({lie se presente en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de 
la Territorial, á responder á los cargos que le resultan en causa 
que contra el mismo y su madre Cenara Bustos pende en dicho  
Juzgado por hurto ; b a j o  apercibimiento que de no \er¡ticar lo  
le parará el perjuicio que haya lugar. M— 7a3

En virtud de providencia del 8r. Juez de prim era instancia 
del distrito del Centro, se cita, llama y  emplaza por tercero y 
llin io  edi do y pregón con término ie  nueve dias, contados d es
de su publicación en la G a c i ; t a ,  á H a b l o  Linares Perez para q u e  
se presente en la Secretaría de la Exorna. Sala cuarta de la A u
diencia del territorio á lin de que se le haga saber un auto que  
ha recaído en causa que se le sigue por legiones; preven ido que 
de no hacerlo se continuará la causa en rebeldía, parándole el 
perjuicio que haya lugar. ^

En v irtud  de providencia del Sr. D. Manuel V icente García, 
Juez de primera instancia de esta capital y  distrito del Centro, 
se c ita , llam a y  emplaza por segundo edicto y pregón con 
térm ino de n u eve dias, contados desde su publiea< ion en la G a 
c e t a  , á Paulino U rquela, Silverio Sánchez y  Saturnina Megíus 
p aia  que se presenten en la cárcel de Villa á dar su declaración  
y  descargos en causa que se les sigue por hurto. M— <o7

Por p rev iden cia  del Sr. Juez de prim era instan iia  del d is
trito de la Inclusa de esta capital, se llama, cita y  emplaza á l o -  
masa Calvo O cañ a , que parece v iv ió  en la calle de la Coma
d re , núm. 56, y  en la de.R elatores, núm. 14, cuai to segundo  
in te r io r , para que en  el término de nueve dias se presente en 
dicho Juzgado, situado en la calle de la Union, rním. 6, á lin de  
practicar una diligencia en causa que se sigue por la Escribanía  
de D. Francisco Muñoz.

M adrid 6 de Abril de 1869.=E1 actuario , Francisco Muñoz.
M— 758

Por providencia  del Sr. Juez de prim era instancia del distinto 
de la Inclusa, se llama, cita y  emplaza por prim er edicto y  tér
mino de nueve dias á un tal Pesquera, que estuvo en la pedrea que 
en el dia 24 de Enero último por la tarde hubo en la plaza de  
las Peñuelas, para,que se presente en dicho Juzgado, situado en  
la calle de la U nion , núm. 6, á prestar declaración en la causa 
crim inal que se sigue por la Escribanía de D. Francisco Muñoz 
por lesiones al niño Mariano Muñoz Gómez; bajo apercibim iento  
de pararle el perjuicio que haya lugar. M— 759

Por providencia del Sr. D. Julián María P ard o , M agistrado 
de Audiencia de fuera de M adrid y  Juez de prim era instancia  
del distrito de la Inclusa de esta cap ital, se c ita , llama y  emplaza  
por prim eros edictos y  térm ino de 10 dias á Joaquín Castaño  
á prestar una declaración en causa crim inal que contra el mismo 
se instruye en la audiencia de S. S., sita en la calle de la Union, 
núm ero 6 , cuarto b ajo; bajo apercibim iento de que no verifi
cándolo  le parará el perjuicio que haya lugar.

M adiid  6 de A bril de 1869. =  A ntonio Jaques Quintana.
M— 760

En virtud  de providencia del Sr. D. José del Rio González, 
Juez de prim era instancia del distrito d é la  U niversidad  de esta  
v illa , reftenclada del Escribano D. José B enito y  Orgáz, se  cita 
y  llama á D. T eodoro S ierra, D. Alejandro Drautt y  Doña Ana 
M onton , esposa de M iranda, para que dentro del térm ino p re
ciso de 15 dias comparezcan en dichos Juzgado y  Escribanía por 
sí ó por m edio de legítimo representante á fin de entregarles los 
autos judiciales franceses dirigidos á los m ism os, y  que al intento 
han sido rem itidos por la Secretaría de la E xcm a. A udiencia de 
este territorio; bajo apercibim iento de que trascurrido el indi
cado térm ino se d evo lverán  aquellos docum entos á la Superiori
dad y  les parará el perjuicio que h aya  lugar.

M adrid 23 de Marzo de 1 S 6 9 .= J o sé  Benito y Orgáz. M— 761

En v irtud  de p roviden cia  del Sr. D. José del Rio González, 
Juez de prim era instancia del distrito de la U niversidad de esta  
capital, se cita, llama y  emplaza por tercera y  última v ez  y tér
mino de nueve dias á Francisco Rodríguez C ollar, natural de 
Carvallo, hijo de Tom ás y de Manuela, de 23 años, ¡jara que se 
persone en la cárcel de Villa ó en  dicho Juzgado y  Escribanía  
de D. Juan V ivó á responder á los cargos que le resu ltan  en 
causa que se le sigue por hom icidio de R obustiano de Castro; 
pues de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

M— 762

CORTES CONSTITUYENTES.
P r e s id e n c ia  d e l  S r .  D . N ic o l á s  M a r ía  R iv e r o.

Extracto  oficial de la sesión ce lebrada  el dia  7 de A b r i l  
de 1869.

Abierta á la una y cuarto, y leida el acta de la a n te
rior por el Sr. Secretario C arratalá, fué aprobada.

Las Cortes quedaron enteradas de que el Sr. Rom ero  
Girón no podia asistir á las sesion es por hallarse en 
fermo.Se acordó pasaran á la com isión encargada de exa
m inar la proposición relativa á abolir las quintas siete  
solicitudes de los vecinos de Torriente , A teca , Villar- 
ro y a , E l C uervo, A babus, Andorra y  A rtam e, p rovin 
cia de T eru el, pidiendo dicha abolición.

Pasaron á la com isión de presupuestos seis ex p osi
ciones del A yuntam iento  y  vec in os de los pueblos y  
villas de T orriente, V illarroya, C uervo, A b ab u s, A n 
dorra y A rtam e solicitando la supresión del im puesto  
personal.

Se recibieron con a p rec io , acordándose repartirlos á 
los Sres. D ip u ta d o s, 300 ejem plares del poem a El dere
cho y  la fu e rza ,  rem itidos por su autor D. W enceslao  
A ygu als de Izco.

A sim ism o fueron recibidos con aprecio , acordando  
que pasasen á la B ib lioteca , seis ejem plares del prim er 
cuaderno titulado La verdad en el h o g a r , rem itidos por 
el editor D. Manuel Tello.

Las Cortes quedaron enteradas de una exposición  
que dirigen á las m ism as el A yu n ta m ien to , Com ité re
volucionario  y vecinos de M inglanilla m anifestando el 
profundo sentim iento que les han causado los su cesos  
de A ndalucía y el fallecim iento del primer Secretario  
de la Cámara D. Celestino O lózaga, cuya exposición  ha  
sido entregada por el Sr. R om ero Girón.

. Se leyeron por el Sr. Secretario Carratalá, y pasaron  
a la com isión , seis  enm iendas al proyecto de C onstitu
ción , presentadas á los artículos 44, 81, 118, 70, 79 y 8.°

El Sr. g a r c í a  L O P E Z : P ido la palabra.
E l Sr. P R E S ID E N T E : ¿Para qué?
El Sr. g a r c í a  L O P E Z : Para dirigir una pregunta  

de alguna gravedad al Poder E je c u tiv o , habiendo te 
nido el honor deponerlo  en conocim iento de V. S. p a -  
reciéndom e que este caso se halla  com prendido en el 
apéndice del reglam ento. Espero, pues, la vén ia  de V. S. 
para dirigir la pregunta.

E l Sr. p r e s i d e n t e : E l P residente no puede con 
ceder esa vénia, porque no cree que la pregunta se halla  
com prendida en el artículo á que S. S. se ha referido. 
Sin em b a rg o , le queda á S. S. el derecho de dirigir la  
súp licaá  las Cortes; y si estas le conceden su vénia , po
drá hacer la pregunta.

El Sr. g a r c í a  L O P E Z : P u esto  que S. S. no puede 
concederm e su v én ia , yo apelo á la b enevolencia  de las 
Cortes, esperando que se servirán concederm e la suya  
para dirigir la pregunta que considero de gravedad.

H echa la oportuna pregunta respecto á si las Cortes 
concedían la vénia para que el Sr. García López p u d ie
se hacer la pregunta, la respuesta fué afirm ativa.

El S r .p r e s i d e n t e : E l Sr. García López tiene la  palabra.
El Sr. g a r c í a  L O P E Z : A  consecuencia  de haber  

oido ias palabras gravísim as que pronunció el Sr. Hi
gueras al empezar su discurso en contra de la totalidad  
del proyecto de C on stitu ción , me propuse aclarar el h e 
cho á que S. S. se re fer ia , y que ha circulado por todas partes.

Mi^pregunta se reduce á saber si es cierto que el P o 
der ^Ejecutivo tiene conocim iento d e q u e  D. F ernando  
de Coburgo, R ey consorte que fué de la nación v ec in a  
durante el reinado de Doña María de la Gloria, lia m a 
nifestado que no aceptará la corona de España aunque 
las Corles C onstituyentes se la ofrecieran, y que tam po
co está dispuesto á recibir com isión alguna que con ese 
objeto vaya á Portugal. A esto se refiere la pregunta  
que me proponía dirigir, y que me ha sido dado form u
lar con la vénia de las Cortes C onstituyentes, á quienes 
doy las más expresivas gracias por la bondad que han  usado conmigo.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Como quie
ra que la forma de Gobierno por que este país se ha de 
regir no está todavía declarada, es evidente que la co 
rona de España no ha podido ofrecerse á nádie. Es ver
dad, sin embargo, que el Embajador de P ortugal en 
Madrid se acercó á los individuos del Poder E jecutivo  
para m anifestarles que había recibido un telegram a del 
Presidente del Gobierno de Portugal en que se le decia  
que D. Fernando no estaba dispuesto á aceptar la coro
na de España en caso de que las Curtes C onstituyentes  se la ulrezoan. E s cuanto puedo decir.

El Sr. G A R C Í A  L O P E Z :  Doy gracias al Sr. Ministro 
de la Gobernación por la bondad que ha tenido en co n 
testar á tan urave pregunta; teniendo al m ism o tiempo  
el honor de ° anunciarle u n a  interpelación sobro este 
punto para el sábado próxim o. _ . .El Sr. p r e s i d e n t e : Queda term inado este in c i
dente.

ó r d e n  d e l  d í a .
E l Sr. P R E S I D E N T E :  Continúa el debate pendiente 

sobro la totalidad del proyecto de C onstitución.
El Sr. Mata tiene la palabra en pro, como de la co

m isión.
El Sr. m a t a : Recordarán las Cortes que cuando se 

procedió á la lectura del proyecto do C onstitución , lo 
m ism o la Cámara que las tribunas lo oyeron con un si
lencio m ajestuoso: concluida su lectura, m uchos pidie
ron la palabra en contra; n inguno la pidió en pro. De 
aquí pasó luego al conocim iento de la p ren sa , y todos 
guardaron su ju icio  crítico; sucediendo aquí lo que en 
las academ ias, que todos guardan silencio  hasta que 
uno rompe la valla, y conform e va em itiendo sus ideas 
lleva  á los dem ás el deseo de tom ar parte en el debate. 
Esto ha ocurrido con la prensa: principió un periódico  
á juzgar el proyecto en la forma que le pareció con ve
n ien te , y á los cuatro ó cinco dias no se oian m ás que 
quejas y censuras contra él. Partieron los correos y sal
varon las fronteras: en seguida aparecieron los periódi
cos extranjeros ocupándose del proyecto del m ism o m o
do que los españoles; y com o los partidos políticos no 
tienen p atria , se han hecho iguales apreciaciones que 
aquí.En su m a , se podría decir que el proyecto de Cons
titución , dentro y fuera de la Cámara, dentro y fuera de 
E sp a ñ a , ha gozado del poco lisonjero privilegio de no 
satisfacer á nádie. Pero esto lo teníam os previsto; y m ás 
de cu atro, al adoptar una solución  después de haber 
m editado largam ente sobre el punto en cu estión , decía
mos: esto no satisfará á n inguno. ^

Y este modo de pensar era ló g ico , v istos los dife
rentes m atices que nos dividen. T enem os el partido teo
crático, quo aspira á restablecer las antiguas in stitu c io 
nes ; el partido isabelino, que es afin del absolutista; los 
republicanos, que parece se quieren propagar com o las 
cucurbitáceas; el dem ocrático , republicano en el fondo 
para el porven ir, y m onárquico en la form a por ahora; 
el progresista y el u n io n ista ; y no quiero descender á 
m ás m atices, pues basta con estos para com prender que 
no era posible, en m edio de todos esos d iferentes parti
d os, presentar un proyecto que fuese satisfactorio para 
todos.E l partido absolutista lo mira com o una obra que 
no es la  de un rey, que es el que en su concepto debería  
h acerle; de la personalidad h u m an a , y  en cuen tra  en él 
la libertad de cu lto s, no pudiendo por con sigu ien te re
cibirlo con agrado. E l isabelino no ve el E statuto real 
otorgado por la R eina Gobernadora, ni siquiera la Cons
titución del año 4 5 , h echa  por ellos y para ellos solos, 
y ha de tratar de crear cierta atm ósfera en contra. A  
los republicanos les basta ver la form a m onárquica  
para tener en poca estim a todos los artículos en que se 
consignan principios dem ocráticos, pues en cada artículo  
creen ver una corona ó un cetro, y  toda la Constitución  
cubierta con el m anto real. E l dem ocrático ve un rey  
que á su ju icio  es dem asiado rey, y  las dos Cámaras. El 
progresista m ás avanzado se acerca á los dem ócratas, y  
el m énos avanzado ve dem asiado republicanism o. E l 
u nionista  ve poco r e y , ve la libertad de cultos y no la- 
tolerancia com o desearía, dem asiado expresos los dere
chos in d iv id u ales, y de aquí que le satisfaga tan poco. 
Sin em bargo, no se ha perdonado m edio a lguno para 
presentar una obra que estuviera á la altura de las ex i
gencias de la época.A quí lo que ocurre es que cada uno le critica s e 
gún  los principios de su escu e la , y cada vez que se en 
cuentra con un principio que no es el aceptado por su  
partido ve un mal en ello y  una con trad icción , cen su 
rándolo á su m anera sin lim itación alguna; porque como  
está en un terreno libre, no tiene nada que ceder. Si los 
que com ponem os la com isión hubiéram os de haber obra
do com o p articu lares, cada uno hubiera redactado su  
C onstitución; que al fin buena cosecha de ellas hay  
donde poder elegir. De mí sé decir que hubiera redactado 
en otra forma a lgunos a rtícu los, porque no se m e ne
gará seguram ente que como propagandista he hecho yo 
m ás dem ócratas que los señores de enfrente, y en ideas 
políticas y  religiosas no llegarán á donde y o ; pero ten -  

' go que mirar que es preciso transigir al llevar los prin
cipios al terreno de la práctica, porque un individuo no 
es una com isión que recibe un encargo de las Cortes, y 
tiene el deber de cum plir su com etido preparándose á 
aceptar todos aquellos m edios conciliatorios que con
duzcan á un acuerdo com ún.Considérese esto así, y se verá cóm o no hay razón para todas esas recrim inaciones, y  para hablar de apos- 
tasías tratándose de los que han sabido tener una con
ven iente abnegación personal, la cual es una de las pri
m eras v irtudes.

Ya ha dicho la com isión en su preám bulo que no 
habia tenido los obstáculos que los legisladores del 18, 
del 36 y del 54. No nos encontram os, com o en el año 18, 
con un ejército extranjero en el país, con un rey com o  
F ernando VII y un pueblo tan ignorante com o aquel, 
dom inado por una teocracia tan ignorante com o él. 
Tam poco tenem os una guerra civil com o el año 3 6 , ni 
com o en el 54 una corte enem iga nata de todas las li
bertades; pero tenem os en cam bio una gran dificultad  
con que no tuvieron que luchar aqu ello s, y que nos ha 
producido m uchos conflictos y los ha de seguir produ
ciendo durante largo tiempo; y esta consiste en la com 
posición de las fuerzas de la rev o lu c ió n , que v ien en  á 
com poner el elem ento moral en que cada una de las 
fuerzas conserva sus caracteres, y se necesita  un hecho  
que ven ga  á com binarlas, com o sucede cuando se e n 
cuentran en un crisol lim aduras de hierro, de plata y de 
cobre, que es necesaria una tem peratura pirom étriea  
para que vengan  á fundirse.

Cada partido por sí no ha podido hacer la rev o lu 
c ión , y h a  sido preciso que el dem ócrata, progresista y 
unionista  se unieran para llevarla á cabo. Quedó el trono  
vacante; se form aron las Juntas, y entraron en ellas 
hom bres de las tres procedencias : v in ieron  las e lecc io 
nes, y se trató tam bién de que v in iera n jt ellas los tres 
elem entos que h oy  forman la m ayoría de la Cámara: lo 
m ism o sucedió con la m esa in terin a , una vez reu nid as  
las Cortes; y  así hem os seguido hasta el nom bram iento  
de la com isión que habia de form ular el proyecto de 
C onstitución, que tam bién se tuvo em peño en que se 
com pusiera de in d ividuos de las tres p ro ced en cia s; y 
aquí está la gran dificultad que no tuvieron los ante rio 
res legisladores.

El proyecto e s , p u e s , un producto de tres fuerzas 
que n in gun a ha podido darle dirección exclu siva  por sí 
sola ; es una verdadera d iagonal resultante de esas 
fuerzas, y con este objeto quiso la m ayoría del Congre
so que la com isión se form ase con estos tres elem entos, 
queriendo tam bién con el m ism o fin la m inoría tener 
parte en esa com isión , pues se ha querido evitar que se 
diese el escándalo que dió el partido moderado de h a 
cer una Constitución para él sólo , y que en vez de eso 

. se procurara dar un código político que pudiera su b 
sistir.Si este no hubiera sido el deseo de la A sam blea y de 
todos los elem entos que forman la m ayoría , lo hubiera  
tratado de hacer uno sólo de los elem entos que la for
man; m as com o esto no podia ser, se ha procedido en otra 
form a, y de ahí un proyecto que procura arm onizar en  
lo posible las d iferentes aspiraciones. La com isión, pues, 
no ha podido hacer otra cosa si habia de presentar una  
obra que fuera practicable; y á m edida que voy viendo  
lo que se dice relativam ente al proyecto, m e voy  con
v enciendo más de lo acertada que ha andado la com i
sión en el desem peño de su en cargo , y  todos los argu
m entos que se aducen afirm an m ás mi opinión de que 
el código político que proponem os es el más liberal que 
se conoce en E uropa, pues en él están inclu idos todos, 
hasta los trad icion alistas, siendo los ún icos quo no lo 
están los aventureros políticos que han com prom etido  
el país porque se tiende á establecer la nacionalidad.

Para comprobar m i aserto voy á exam inar los prin 
cipales argum entos que se han hecho. E m pezó el señor 
Sánchez R uano diciendo que el Gobierno queria atacar 
la revolución con una C onstitución reaccionaria; y S. S. 
no advertía que el proyecto no es del Gobierno, sino de 
la com isión , cu yos ind ividuos tienen dem asiada in d e
pendencia para som eterse á in fluencias de nádie.

Dice S. S. que se ha introducido cierta levadura que 
no puede m énos de llevar consigo la co rru p ció n ; pero 
esto es in ex a c lo , porque hay en la com isión tal co h e
s ió n , que no hay térm inos hábiles para que se in tro 
duzca esa levadura; si hay algún  ferm ento que haya  
podido tener en tra d a , es el d em ocrático ; y e s t e , léjos 
de conducir á la corru p ción , 110 v iene m ás que á dar fuerza y vigor.

No ha estado tam poco más exacto S. S. cuando d e
cia que habíam os deferido á los principios del Acta adi
cional. Yo 110 sé cóm o se dicen ciertas cosas, pues basta 
exam inar, esa A cta adicional para ver que nada tiene 
que ver con lo que se consigna en el proyecto de que 
nos ocupam os.

Se lam entaba igualm ente de que hubiésem os hecho  
una confusión de los derechos naturales con los políti
co s , sin tomarse el trabajo de probarlo, y sin tener en 
cuenta que gran parte de los derechos naturales se lian 
h echo políticos, y ha sido preciso por lo tanto co n sig narlos en la Constitución.

Se añade también que los derechos ind ividuales no

están garantidos m ientras exista la pena de rnuert 
pero yo no sé qué tiene que ver la Constitución con 
esto. En ella están consignados todos los derechos indi 
viduales que deben ser objeto del Código fundamental del Estado: lo relativo á la pena de m uerte es una co-a 
que está en la región de las id eas, que vem os venir sn 
abolición , y el dia que se dé una ley en que se consigno 
ese principio tendrá cum plido efecto sin que haya que 
reformar la Constitución para nada; y lo mismo puedo 
decirse respecto á la esclavitud, que no existe en la pe,  
nínsu la  é islas adyacentes, y que el dia que desaparezca 
de los puntos donde todavía la hay, procediendo con 
las precauciones necesarias, puede hacerse sin tocar 
para liada á la C onstitución , en donde no es preciso consignar lo que S. S. desea respecto á ese punto.

Por lo que hace á las quintas, tampoco hemos creído 
que habia para qué consignar nada relativam ente á ellas* y y a q u e  do esto h ab lo , me perm itiré decir algo relati
vam ente á la in con secu encia  que se cree ver en mino" 
haber dado mi voto com o individuo de una comisión ** 
un proyecto do reemplazo. Nádie más partidario que vo 
de la abolición de las quintas, y así lo tengo consignad 
desde el año 43 en una obra de M edicina"legal al trata° 
de los defectos físicos y enferm edades que imposibilitan 
para el servicio de las armas; pero 110 se trataba entón 
ccs de otra cosa, que de aplicar la ley vigente para satis' 
facer la necesidad del m om ento, á reserva de adonta" 
después el medio que parezca más oportuno en sustitución de las quintas.

Otro cargo dirigía el Sr. Sánchez Ruano diciendo 
que aquí se prodigaba la palabra democracia, tomán
dola com o un velo para cubrir ciertas ambiciones Pe" 
ro ¿ha probado eso S. S.? ¿Se ha ocupado en demostrar 
cuáles son esas am biciones? De n inguna manera. -Y n 
comprend:; S. S. que á una afirm ación cási no hay ne 
cesidad de contestar más que con una negación? Pupq 
eso es lo que debe hacerse en este punto, porque se^u' 
ram ente 110 probará S. S. nada relativamente á esas am luiciones que no ex isten .

Un lo referente á la cuestión religiosa se dice que 
hem os hecho una m istificación , porque ni nos hemos 
atrevido á establecer francam ente ia libertad de cultos 
ni á consignar la preponderancia de la religión católica 
de una m anera explícita, no habiéndose tenido en cuen
ta al hacer esto los intereses políticos , sino más bien los m ateriales.

A esto 110 puedo m énos de contestar que no ha es
tado m uy acertado en lo que ha dich >, pues está de un 
modo bien claro consignada en la Constitución la consideración á todos los cultos.

Dice el Sr. F igueras que esa libertad de cultos se en
cuentra admitida de una m anera vergonzante; yo estoy 
persuadido que otros dirán que lo está de una manera desvergonzada.

R especto á lo que se dice de que el Estado paga el 
culto y clero de la religión ca tó lica , todos comprenden 
las elevadas razones de política que aconsejan esta me
dida; y no las desconocerá nádie que exam ine la pre
ponderancia que naturalm ente ha de tener la religión 
que hasta ahora ha sido ú n ica , y que es indispensa
ble al adoptar una reforma no producir ningún género 
de alarma. No se trata, p u es, en esto de una cuestión 
de in terés m a ter ia l; que es cuestión  de un órden más 
elevado.

Se nos decia que habíam os pasado 45 dias discutien
do sobre un adverbio ; pero, señ ores, no se trataba allí 
de una sóla cuestión  g ra m atica l, sino que se ventilaba 
al ocuparnos de ese adverbio piiblicamente , una cuestión 
de alta im p o rta n cia , la de la libertad de cultos, pues 
con él quedaba determ inado el modo con que podría hacerse uso de esa libertad.

Que no consignam os la soberanía nacional, se dice, 
cuando consignam os que la fuente de todos los poderes 
es la nación. No sé cómo ha podido decirse una cosa 
sem ejante, y m ucho m énos el que se nos diga que no 
habiendo más que un poder, nosotros hacem os una di
v isión de ellos que no se comprende. Yo no sé si los que 
dicen esto querrán que el Jefe del Estado sea á la vez, 
como en lo antiguo, caudillo, R ey y  P ontífice; que lo 
sea todo, pero es esto el absolutism o.

Lo de que hem os puesto al rey sobre todo es una 
de esas proposiciones huecas que nada dicen y que se
ría preciso demostrar. Y yo no extraño que se digan 
ciertas cosas y que se tengan m uchas ilusiones, que sin 
embargo vienen á verse desvanecidas en el terreno de 
la práctica. Dice la m inoría que está representando los 
principios y aspiraciones del país. Pero entonces, ¿por 
qué no estáis aquí siendo mayoría? Y no vengáis dicien
do esa vulgaridad d eq u e se han viciado las elecciones, 
porque esto es hablar contra el sufragio universal. Vos
otros no representáis la mayoría del país, ni aun de una 
m anera consciente representáis tampoco á todos los que 
os han elegido. Si supieran lo que era la república, tal 
vez no os hubieran elegido; pero habéis tenido la habi
lidad de hacerles entender que con esa clase de Gobier
no se convertiría esto en una isla de Jauja.

Si yo quisiera deciros de qué m anera se han valido 
a lg u n o s, 110 vosotros, para favorecer la idea republica
n a , os referiría que ha habido quien ha ido á preguntar 
al pueblo: «¿Qué te gusta m á s, ir bien vestido ó lleno 
de harapos? ¿Qué quieres com er mejor, gallina sana ó 
pescado podrido? P ues con la república vestirás bien y 
com erás gallina.» Y al propio tiempo que se le presen
taban estos lisonjeros cuadros se hacia de la Monar
quía una pintura tan horrible, que el mismo Felipe II 
y L uis X I son ángeles en su comparación. Así habéis hecho vuestros prosélitos.

Otra ilusión  de los republicanos es la de creer que 
la república será el Gobierno de más órden y más con
servador. ¡ Qué ilusión ! Yo de mí sé decir que si la re
pública fuera lo que han sido ciertos Ayuntamientos y 
D iputaciones p rovin cia les, m añana mismo me iría á países extranjeros.

_ ¿N o veis lo que acontece en m uchos pueblos? ¿No 
veis que esos republicanos que profesan la libertad del 
pensam iento o d ia n t e  m uerte á todos los que no pien
san corno ellos? ¿N o  veis que proclaman la libertad de 
reunión é im piden las m anifestaciones monárquicas? 
¿No veis que proclam an la inviolabilidad del domicilio, 
y al m enor pretexto se penetra en las casas y se que
man sus m uebles? ¿N o  veis que proclaman la abolición 
de la pena de m uerte y asesinan y gritan muera? ¡Ah! 
¡Si pudiera hacerse el ensayo sin perjuicio del país! Ya 
veríais lo que era m añana la república.

A h ora , si fuera para más adelante, entonces pudiera 
estar yo con vosotros. Pero por h oy  no somos nosotros 
los que desacreditam os la rep úb lica; son sus mismos 
partidarios con sus abusos, y  lo que es peor con sus ri
d iculeces, porque 110 hay cosa que más hiera que el ri
d ículo.

Decia el Sr. S ánchez R u an o , reconociendo algo de 
lo que estoy d icien d o, que 110 queréis la república por 
sí solos. Hacéis bien; sois pocos en núm ero para poder 
sostener ese edificio. D ecís que no queréis las desunio
nes de la Edad Media. ¿Pues qué otra cosa podría suce
der si vin iese la república? Vosotros estáis unidos en 
los bancos y en los clubs, pero com o están los granos de . 
arena en un vaso, sin que por eso form éis el granito.

C oncluyó el Sr. Sánchez R uano diciendo que ja 
reacción agradecida nos levantaría una estatua con una 
inscripción á los reconstructores de la quinta Constitu
ción doctrinaria. Tenga entendido el Sr. Sánchez Rua
no que si v iene la reacción no se entretendrá en levan
tarnos estatuas, sino en entregar nuestros cuellos al 
verdugo.

Sólo me fa lta , de lo que m anifestó el Sr. Sánchez 
R u an o , hacerm e cargo de lo que dijo en su rectificación 
sobre el Senado, in stitución  que ex iste en todos los paí
ses republicanos. Como de esto habrá ocasión de ha
blar m ás deten idam ente, prescindo de hacerlo ahora por 
no ser en extrem o m o lesto , y paso á ocuparme del dis
curso del Sr. F ig u e r a s , doiiéndom e tener que romper 
lanzas con un am igo á quien  tanto quiero; pero por esto 
m ism o es bien seguro que el duelo, más que otra cosa, 
será un torneo.

El Sr. F ig u era s, con un gracejo que no es el suyo, 
sino que es m ás propio del Sr. O rense, empezó hablan
do de teiégram as que nos tenían cariacontecidos. Esto 
podrá ser g ra c io so ; pero como no es un argumento con
tra la C onstitución, me tiene sin cuidado.

Muchas palabras de dem ocracia encontró S. S. en 
la C onstitución; pero nada en realidad que pudiera lla
m arse dem ocrático, y calificó este proyecto de hipócri
ta , de cau teloso , de in m oral, y com o siguiendo en gra
dación , de doctrinario. Y ¿qué pruebas alegó el Sr. Fi
gueras? Yo las he buscado en el extracto de los periódi
cos, las he buscado en mis apuntes, y 110 he encontrado 
ninguna.

Todos los cargos de S. S. iban principalmente enca
m inados contra la fracción dem ocrática, que en su sen
tir, no sólo ha hecho tran saccion es, sino hasta abdica
ción. A los progresistas nos miraba el Sr. lHgueras a s i. 
como con lástim a , diciendo que no tenem os principios; 
y para no perdonarnos nada, prescindiendo ya del ton
el o y exam inando la forma , dijo que el proyecto estaba 
mal escrito.

Ya com prendereis que no voy á tomar con gran  em
peño esa parte filológica. No se trata de un escrito aca
dém ico; se trata uc una ley en que ántes que nada 
debe buscarse la claridad, aunque sea pesada y machas
co na.

G. S. encontraba esle proyecto sin unidad, sin prin
cipios, y decia que 110 estaba en línea recta; que era, en 
una palabra, uu proyecto jorobado.  ̂ .Yo no veo esa falta de unidad : además, una C onsti
tución es un conjunto de disposiciones donde puede a



consignarse  doctr inas diferentes,  au nque  no discordes.
Quejóse también S. S. de que los derechos indiv i

duales estuvieran  consignados en la Conslitucion y no 
en u n a  ley aparte. L a  importancia de esos derechos es 
g rande, y por eso se consignan en la Constitución. A de
más, es bien seguro que si se hub ieran  establecido fuera 
de ella, hubiésemos sido censurados en sentido c o n tra 
rio. Pero la fuerza principal de su a rg u m en to  acerca de 
este asunto la fundaba el Sr. F igueras  en que, previs to  
el caso de la reforma de esta Constitución por uno de 
sus artículos, pudieran  en la re form a desaparecer esos 
derechos. Esto lo mismo pudiera  suceder,  ó con más 
motivo, si no estuviesen consignados en la Consti tu
ción.

También manifestó el Sr.  F ig u e ras  que si h u b ié ra 
mos empezado la organización del Estado como S. S. 
p re tende, hubiésem os vemdo a p a ra r  á la república. 
Pues por eso lo liemos -an izado  de otra m an e ra ;  y 
como la organización pmv.r  ; er varia, esta  es u n a  orga
nización m o n árq u ica  y ím republicana.

U na  negación y u n a  afirm ación ,  decia el Sr. F igue
ras que hab íam os significado en la revolución. L a  ne 
gación , la caida de los Borbones ,  y con ella la de todas 
Jas dinastías. No entiendo esa lógica. La  afirmación con
sistía en los derechos ind iv iduales ,  que consignados 
están en la Constitución.

N ada  diré respecto del indulto. Lo que S. S. m an i 
festó acerca  de este pun to  nada tiene que ver con lo que 
hem os consignado. P o r  lo mismo que existe esa legisla
ción, hem os  tenido que c o n s ig n a r la  facultad del indu l
to. Que si h ay  a lguien atropellado en el in te r regno  p a r 
lam entario ,  no tend rá  donde acudir  porque  no hay co
misión p e rm a n en te ;  y que la libertad religiosa no está 
garantida .  Yo no sé "qué t raba  puede e n co n t ra r  S. S. 
pa ra  seguir  la religión que m ás le agrade. A guarde  
S. S . , oiga otros discursos que se p ro n u n c ia rán  sobre 
esto m ismo, y verá  cómo se nos censu ra  en sentido 
contrario*

L a  instrucc ión pública ,  si está  v ig ilada,  es bajo el 
pun to  de vista  h igiénico; y por lo que hace á la obliga
ción de defender á la pa tr ia  con las a rm as  en la mano, 
me parece que si no se la defiende cuando  está en peli
gro, no sé para cuándo  se guarda  el am or  patrio.

No comprendo  la inmora l idad que encuen tra  el se
ñ o r  F ig u e ras  en que el rey sea irresponsable. L a  irres
ponsabilidad del m onarca  es a ltam ente  necesaria . ¿De 
qué sirve que el E m perador  de los franceses sea respon
sable? ¿Quién le va á exigir la responsabilidad? Como 
comprobación de la antigüedad  de mis ideas en este 
punto ,  recuerdo que en 1843, siendo director de E l P a
bellón Español, sostuve la i rresponsabilidad del Regente.

Creo que, au n  cuando con a lg u n a  fatiga, he  d em o s
trado que los a rg u m en to s  del Sr. Sánchez  R u an o ,  como 
los del Sr. F igueras ,  no ha n  destruido en nada  n inguno  
de los a rtículos de la Constitución; y como dicen m u y  
bien dos personajes del Gil B las, si h a y  malos actores, 
h ay  peores críticos.

E l  Sr.  GASTELA!*: Sres.  Diputados ,  encargado por 
la m inoría  republicana  de re su m ir  este im portan tís im o 
debate, necesito hoy m ás que n u n c a  de la indu lgencia  
de las Cortes. Yo siento que este es un  m inisterio  m u y  
superio r  á mis fuerzas; pero si hablo, no es c ie r tam ente  
por  h ace r  gala  de vanos afeites retóricos, sino por de
fender  la libertad que es n ues tra  honra ,  la revolución 
que es nu es tra  obra, la pa tr ia  que es n u e s t ra  madre ,  y 
háeia  la cual he  heredado aquel am or de nuestros  p a 
dres,  escrito con caracteres de sangre  desde Covadonga 
h as ta  Cádiz.

 ̂ Sres. Diputados, el discurso del Sr.  Mata no h a  sido 
m ás que u n  conato de refu tación á los pronunciados 
por mis dignos correligionarios; y a u n q u e  S. S. nos ha  
dicho que ha  hecho  m uch o s  republicanos sin serlo, yo 
podría  contestarle , si no tem iera  aplicar u n a  frase v u l 
gar á un  amigo tan  ilustre, á un  fisiólogo tan  insigne, 
que era como el Capitán A raña ,  que em barcaba  á los 
demás y él se quedaba en la playa.

E n  cuan to  al crecimiento del partido republicano 
como las calabazas, podría yo añad ir  que en eso de cala
bazas, h a r ta s  t ienen que d igerir  los monárquicos ,  según 
las que reciben de todos los reyes á quienes van á o fre
cerles de rodillas la corona de España.  (Aplausos.)

Señores Diputados, entremos, pues,  en el fondo de 
esta cuestión.

Recordaba  el Sr. Mata el m om ento  en que se leyó 
el proyecto  de Constitución, y en ese m om ento  ad v er t í  
yo un fenómeno espontáneo en todos los sentimientos y 
en todas las ideas; advertí  que cuando se leyó el párrafo 
de los derechos ’ndividuales ,  como no saltaban á p r im e
ra vis ta  los resortes que habia  para  anularlos ,  u n a  sa t is
facción inm ensa  se re tra taba  en toda la Cámara: apare 
ció el m onarca,  y trocóse la satisfacción en reserva; y en 
el m om ento  en que se vió que el m onarca  era  el todo 
de ese edificio político, la reserva se convir tió en p ro 
funda  desesperación, an unciada  por uno  de esos r u m o 
res que son como los latidos de estas g randes  A sam 
bleas.

E n  v e r d a d , s e ñ o r e s , que las c ircunstanc ias  en que 
e-1 código fundam en ta l  h a  nac ido ,  tales como so n ,  no 
pueden , no deben con tinuar  m ucho  tiempo. ¿En dónde 
estamos? ¿Qué es esto? ¿Teneis vosotros a lg u n a  palabra 
para  expresarlo? Vivimos en el caos; la m ayoría  en el 
caos; el Gobierno en el caos; en el caos esa comisión. 
U n dia el Sr. P res iden te  del P o d e r  E jecutivo vo tando  
él solo la abolición de la pena  de m u e r te ;  otro dia el se- 
ño r  Ministro de Hacienda diciendo que no puede conti
n u a r  el Tesoro sin el ingreso de la cap i tac ió n , y la m a
yoría  p resen tando  exposiciones co n tra  ella; otro dia el 
Sr. Milans diciendo que se van  á a b o li r ía s  quin tas  y las 
m atrículas  de m a r , y el Sr. Topete añadiendo que nada  
de eso es posible, producen u n a  confusión que es tanto 
m ayor,  cuanto  m ás se acerca á la cúspide de la cuestión.

El Sr. Ministro de Marina dice: «an tes  Montpensier 
que la re p ú b l ic a ,» y el Sr. Ministro de la Gobernación: 
«ántes la república  que Montpensier;» y ¡caso e x t r a o r 
dinario! como D. F e rn an d o  de Coburgo no quiere la co
rona  de E s p a ñ a ,  vamos á tener que abr ir  nues tras  filas 
y á tener  la dicha de contar  al Sr. Ministro de la Gober
nación entre  nues tros  correligionarios.

Y cuando se hace esta observación: «no hagais  de 
n in g u n a  suer te  u n a  Constitución m onárquica  sin tener 
Monarca» en in terés  de la revolución y de la p a tr i a ,  y 
queremos que nos digan cuál es esa p e rso n a ,  nos con
tes tan  ( Siento m ucho  que se h a y a  ausentado el se
ñ or  Ministro Qe la G uerra  con un  te légram a  en la mano, 
lo cual me hace  pensa r  si tendrem os otro rey á la p u e r 
ta. ) Como aquí no decimos lo que querem os sino c u an 
do podem os ,  tócame decir ahora  que im por ta  m ucho  á 
la generación presente  y á las ven ideras  saber quién 
va á ser el rey , y h a s ta  si será  b i l ioso , si será linfá
tico,  nervioso ó sang u ín eo ,  por lo cual,  yo en vez de 
comisionar al Sr. Mata para  redac tar  u n a  Constitución, 
le hub iera  encargado de estudiar  la fisiología del fu turo  
rey. ¿No saben los Sres. Diputados lo que nos costó la 
lascivia de María Luisa;  h a n  pensado que el último m a 
tr imonio  de F e rn a n d o  VII nos costó miles de millones 
y  cen tenares  de miles de hom bres para  aver iguar  si nos 
habia  de gobernar  un  rey ó u n a  re in a ,  como decia un  
campesino vizcaíno, s in o s  habia  de m order  u n  pe r ro  ó 
u na  perra?

Yo recuerdo ,  s iempre que se t ra ta  de esta m ate ria  
el m om ento  en que la h i ja  de E n r iq u e ta  de In g la te r ra  
venia á  ocupar el lecho frió de Cárlos II .  E l  pueblo de 
Madrid decia este c an ta r :

«Si p a r ís ,  parís á E sp a ñ a ;
Si no p a r í s , á París.»

Y en efecto,  no pa r ió ,  y v in ie ron  los B orbones á 
España.

A h o ra  b ien , señores: ¿ d e  qué depende este caos en 
que nos e n co n t ram o s?  De que los partidos conservado
res no h a n  querido  ap ren d e r  que en todas las épocas 
revoluc ionarias  lo m ás sa lvador es lo m ás revoluciona
rio , y en u n a  época revolucionaria  han  querido ser con
servadores',  produciendo  el caos cuyo código, cuyo dog
ma y cuya fórm ula  es el proyecto constitucional.

Constitución m o nárqu ica  sin m o n arca :  Constitución 
democrática sin democracia.  Es to  me recuerda  á la ye
gua de Orlando tend ida  en el suelo: g ran  cola , piel re 
luciente , crin u n d o sa ,  y cuyo único  defecto era que es
taba muerta.

Pero  el Sr. Mata creia que era un  m éri to  para  u n a  
Constitución el nacer entre  el ódio de todos los españo
les, porque ese código fundam enta l  no hab ita  en vues
tro pecho ; lo habéis sacado de entre  vosotros; lo h a 
béis arrojado *1 emitir lo, y después os habéis apartado  
diciendo: «ninguno de nosotros es su padre.»

¿Cuáles son los precedentes con que se ha  formado 
la comisión constitucional? Todos son a n ti rcg lam en ta -  
rios,  y u n a  comisión de esa importancia  ha  comenzado 
por b a r re n a r  el reglamento no reuniendo las secciones 
para  evitar  p regun ta s  premiosas,  para  que no se p u 
sieran de manifiesto las divisiones que exis ten en tre  los 
individuos que componen la comisión.

Se h a  creado el voto secreto por la Cámara á fin de 
que las diversas fracciones que la componen estuvieran 
representadas en la comisión, y por el art. 70 todos te 
níamos derecho de asistir  á ella; pero ¿cómo usarlo, 
dada la reserva,  el sigilo, las horas extraordinar ias  y la 
sublimidad del local en que se congregaba?  El art.  68 
tampoco se usó ,  porque era potestativo en la comisión 
c um plir lo , y no se ha  consultado ni al̂  Sin Orense, que 
es un código vivo de preceptos constitucionales;  n i a l  
Sr. F igue ras ,  el pr im ero  de los oradores de esta m ino
r ía ;  ni á jur isconsultos  como los Sres. Sorní y García 
López, ni á historiadores como el Sr. C h a o , ni á perio-
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represen ta  la ciencia económica y política m o d ern a ,  al 
Sr. Di y Margall. No se ha  consultado, en fin, á nadie 
m ás que á los Sres. Cardenal Arzobispo de Santiago, 
Obispo de Jaén y Magistral de Vitoria ,  no sé bien si 
para  pedirles u n a  absolución por la política racionalista 
y pro tes tan te  de los derechos individuales,  ó para que 
lleven el óleo de Clodoveo y Recaredo á ung ir  á la fu 
tu ra  Monarquía democrát ica ;  que óleo y bautismo ne
cesita una  comisión ilustre  donde tanto feroz Sicambro 
ha  quemado la que ántes  adoraba, y adorado lo que h a 
bia quemado ántes.

¿Y sabéis lo que h a  querido evitarse con todo esto? 
P ues  ahora  que el primer periodista francés propone la 
unidad de colegio ; ahora  que el p r im er  publicista in 
glés propone también ese gran  principio; ahora  que la 
ciudad de Zurich concede participación en el Gobierno 
á las oposiciones, se ha  querido evitar la representación 
de la m inoría  en esa comisión para  que no hub iera  vo
to particular,  llevando nuestra  in to lerancia  árabe hasta  
el pun to  do proscribir  de ese g rande  acto á las oposi
ciones, como sq proscribiéndolas se an iqu ilara  su pen
samiento y su fórmula  de progreso.

¿Y qué ha  sucedido? Que no h ay  voto p a r t i c u la r , á 
pesar de que cierta  parte  de la comisión profesaba ideas 
completamente  antagónicas á las de la otra,  y no ha h e 
cho lo que debia hacer  por su propio b ien ,  por el p ro 
greso de todos;  y el resultado de esto será que ,  p resen 
tado el voto pa r t icu la r ,  h ub iera  habido en él m uchas  
íórmulas que le habrían hecho aceptable á la m ayoría  
de la Cámara;  porque, ó m ucho me engaño , ó hay  aquí 
u na  fracción im portan te  del partido progresista  que 
quiere p r o g r e s a r ; otra  fracción democrática  que está 
cansada de transacciones inútiles, y nosotros, que ten e 
mos 60 votos, los cuales daremos á la fórmula  más p ro 
gresiva. P o r  consecuencia ,  lo que habéis hecho con esa 
comisión es dar u n  golpe de Estado parlamentario .

Todo esto proviene de la si tuación ve rdaderam en te  
babilónica en que nos encontramos.

Hemos querido d e r r ib a rm n a  dinastía, y hem os de r
r ibado u n  trono; y como todo sistema que desaparece 
es susti tuido por o t r o , en cuanto  desapareció aquella  
situación vino otra á susti tuir la. El partido conservador 
entró  por sus puer tas  n a tu ra le s ,  por el ejército y por la 
Armada. El partido progres is ta ,  á quien le pasaba algo 
de lo que decia César á Pom peyo  que le pasaba cuando 
estaba en el Epiro, entró  por la p uer ta  gótica de los re 
cuerdos,  y cuando estaban ya reunidos se encontraron  
con que se habia subido á la plataforma el partido de
mocrático en hom bros  del pueblo que no tenia p uer ta  
por donde entra r ,  y habia  puesto allá en la cima su 
bandera  que decia: «Democracia.» N inguno  de estos tres 
partidos podia desalojar al otro sin que la situación se 
viniese á t i e r r a , y comenzaron las habilidades de los 
partidos c o n se rv ad o re s , que fundados en el principio de 
a u to r id ad ,  la cual es por sí m isma disciplinaria y o rgá
n ica ,  pueden  callar, pueden p legar su ban d era  sin que 
se a tr ibuya  á defección, porque sus partidarios son p o 
cos; pero esto no pueden  hacerlo c ie rtam ente  los pa r ti 
dos revolucionarios,  que necesitan ir.fal combate como 
los griegos iban al c i r c o , completamente  desnudos. 
Nuestro  principio es la l ibe r tad ,  g ra n d e ,  inmenso por 
su naturaleza,  pero desorganizador, y no podemos tener  
la habil idad de los partidos conservadores. ¡Oh! si p u 
diéramos ten e r la ,  con n u e s t ra  fe, con nuest ra  vehe
mencia  no habría  ya  partidos conservadores del a n t i 
guo régimen.

¿Y cómo pre tendieron los conservadores des lum brar  
á los radicales? Diciendo: «yo os concedo todos los de
rechos individuales, todas las l ibertades,  todo el su f ra 
gio u n iv e r s a l ; pero concededme solamente la m o n a r 
quía;» y ya  sabia que con ella lo recibia todo. Y en 
efecto, miradlo: la revolución se h a  estrellado en el filo 
de las espadas de los G e n era les ; la m o narqu ía  h a  sido 
res tau rada  por m ano  de los demócratas ; el E s t a d o , di
vorciado de la Iglesia por algunos A yuntam ien tos ,  se 
h a  vuelto á casar con ella por medio de ese anillo de 
oro que se l lama la base religiosa; el sentimiento fede
ral, sin el cual no hay  libertad posible , h a  sido oprimi
do; y tú, mayoría,  te encuen tros ahora  presa  entre  las 
redes de u n a  Constitución doctrinaria ,  que no ha  pasa
do siquiera del régim en del 36. Si yo no conociera v u es
tro talento  y vu es t ra  buena  fe, os apellidaría  con duros 
calificativos; pero está ah í  mi amigo el Sr.  Topete,  y 
sólo os l lamaré  revolucionarios de agua  dulce.

Pero  contra  los siete vicios del partido conservador 
hay  siete virtudes; con tra  su fórm ula  habilidad  , habili
dad y siempre habilidad , h ay  o tra  fórm ula  revolucio
naria , aud a c ia , audacia  y siempre audacia. Atreveos, 
señores de la m a y o r í a , y todavía podemos salvarnos, 
puede salvarse la libertad y la patria.

De todos esperaba yo lo que ha sucedido ménos del 
partido progresista. ¿De qué le sirve á ese partido la ex
periencia?  «¡Oh, si la ju v en tu d  supiera!» «¡Oh, si la 
vejez pudiera!» P u es  el partido progresista  puede ahora  
adelantar ,  y debe hacerlo . E n  ese partido ha  habido 
siempre u n a  fracción que h a  tenido el aliento  del espí
r i tu  hum ano .  E sa  f rac c ió n , que yo creo está forjada en 
la arcilla en que Dios forja á los héroes,  debe seguir  los 
senderos de aquellos g randes hom bres  de 181%, que tras- 
form aron en democrática la m onarqu ía  absoluta ,  aven
taron  las cenizas de la In q u is ic ió n , de s t ruyeron  la le
pra  del feudalismo, y a r ran caro n  á la pa tr ia  de las g a r
ras  del águila  imperial .

Pe ro  hay otro partido progresista ,  doctrinario ,  h is 
tórico, háb il ,  diplomático, que no tiene ni siquiera el 
inst in to  de conservación.

Recordad todas sus victorias; recordad todas sus 
de r ro ta s ,  y le vereis constan tem ente  vivificando todo lo 
que le m a ta ,  m atando  todo lo que le v iv if ica , haciendo 
l o q u e  debia om it ir ,  y omitiendo lo que debia h aber  
hecho.

E l año %0 debió castigar el perjurio  del 44 ,  el %3 a r 
ro jar  la corona de F e rn an d o  VII á los pies del Duque 
de A n g u le m a ,  el 36 des tru ir  la regencia  de Doña María 
Cristina y el 37 hacer  en sentido democrático la re fo r
m a constitucional que hizo en sentido doctrinario. El 
43 debió aceptar  la Ju n ta  cen tra l ,  y u n  poco m ás tarde 
no acelerar,  como lo hizo, la m ayoría  de la ¿reina, que le 
puso u n a  joya de oro, u n  re lum brón  al cuello, joya  que 
el partido progresista  creia un  g ran  presente  y que era 
u n a  soga. Todavía la lleva.

Señores, cuando empezaba la revolución de Se tiem 
b re ,  los periódicos extranjeros y a lgunos españoles p u 
blicaron u n a  carta  firmada por u n  español, y que ellos 
a tr ibulan  á un  español im portan te .  Y en esta car ta  se 
decia: «Declare V. M. extraoficialmente que no se opon
d rá  al nom bram ien to  de D. Fe rn a n d o  para  el trono de 
España.»

Ignoro  completamente  quién  sería ese español;  pero 
yo puedo decir que lágrim as de vergüenza  escaldaron 
mis mejillas ¿Cómo , c u á n d o , en qué tiempo la nación 
española tiene que im pe trar  el veto del E m perador  de 
los franceses? Pues  qué ,  ¿no sabe él que no puede tocar 
las arm as que en Roncesvalles vencieron á Cario Magno, 
á Francisco  I en P a v í a , y á Napoleón en Bailén y en 
Talavera? P u es  qué ,  ¿no sabe que podemos fundar  u n a  
república ,  suicidarnos sin su consejo , e legir pa ra  E m 
perador de E spaña  al E m p erad o r  de Marruecos; y que 
si pa ra  los g randes  ambiciosos tuvimos la  g u e rra  de 
E spaña ,  pa ra  los ambiciosos enanos hem os tenido la 
g u e r ra  de Méjico?

¿ Q u é  h a  sucedido ayer, Sres. Diputados? ¡Vergüen
za da pensarlo! Un Coburgo, un  principillo a lem an ha
dado un  bofetón en la mejilla á la  nación española .....
(Varios Sres. D ipu tados : No, no.) ¡D esprec ia r la  c o r o 
na  de España! ¿Quién se la h a  ofrecido? (Varios seño
res D iputados: Nádie, nádie.) Si nádie se la h a  ofrecido, 
¿por qué no se pone un  telégram a diciendo: «¿Qué tiene 
que despreciar V. M. una  corona que nadie le ha  ofre
cido?»

E sp añ a  tiene u n a  corona demasiado grande  para  una  
cabeza tan  chica. Somos la nación que engarzó el m ar  
como u n a  esmeralda en sus sandalias, y el sol como un 
d iam ante  en su corona.

A hora  bien: en vez de a n d ar  buscando por el m u n 
do un  amo, busquem os todos de buena fe la l ibertad, la 
prosperidad de la patr ia, la condenación de todos los 
desórdenes; tengam os la energía  suficiente para  hacer  
com prender  al pueblo sus deberes al pa r  que sus de
rechos, y entonces no necesitaremos ese amo que nos 
guarde; que ha r to  sabe guardarse  á sí misma la noble 
nación española.

¡Ah! por eso digo yo que lo más conservador en e s 
tos m om entos es no m algas tar  las fuerzas buscando rey, 
sino em peñarnos  todos en buscar  la l ibertad y la digni
dad de la patria. Yo sé m u y  bien que se me dirá: «¿Cómo 
queréis que los partidos conservadores funden  la repú
blica, cuando la h an  abandonado los mismos republica
nos?»’ Yo encuen tro  una excusa á esta conducta  de mis 
amibos N in g ú n  estadista, ni aun  el m ás em inen te ,  ha  
comprendido jamás el progreso de las ideas en que iba 
embarcado. W ash in g to n  creyó que le bastaba con con
seguir  la votación de los impuestos por las Asambleas 
coloniales; L inco ln ,  que podia darse por contento si la 
esclavitud term inaba  á l j n  del siglo ,  y term inó con el; 
P i t t  no creia vencer  á Napoleón poco antes  de la bata  
lia de Waterlóo; Rousseau creia que las Monarquías ab
solutas iban á con tinuar  m ucho  tiempo después de sus 
escritos- es el cierno mito de Mo i s é s  conduciendo al 
pu“ bloi»or eí desierto y no llegando él a e n tra r  en la
t ierra de promisión. ,.

Pues  bien: mis antiguos amigos creyeron que podían 
abandonar  la f;>rma republicana para  sostener esta si 
tuacion. Esto era patr iótico; pero no polít ico, ni pi vi
sor,  ni j u s to ,  y ha  producido las tris tes consecuencias 
que hoy tocamos; porque si aquellos hom bres em inen

tes ,  aquellas g randes f iguras,  aquellos g randes elemen
tos conservadores estuvieran hoy aquí, la república es
taría ya en España. Ellos son responsables do que no la 
tengam os:  ¡ lam entable  e rro r  que nos ha  perdido á 
to d o s!

_ Pero  q u é ,  Sres. Diputados,  ¿no sabéis que la repú
blica v iene? Preguntádselo  á todos los conservadores:  
ellos os lo d irán ,  porque como todos los que combaten 
u n a  idea, son los primeros que presienten sus triunfos.

Un dia un elocuentísimo orador, el Marqués de Val- 
degam as ,  decia que para  los reyes estaban cerrados 
todos los caminos que conducían á la felicidad; más 
tarde decia que el destino de los Borbones era fom entar 
las revoluciones para perecer á sus manos: los m odera
dos que estaban en el poder,  y los progresistas que es
taban en la oposición , recibieron con carcajadas estas 
palabras del Marqués de V a ld eg am as , sin saber que 
eran los encargados de cumplir  aquel a n a tem a ,  como 
acaso son hoy los demócratas los encargados de fundar 
aquí la república.

Señores, yo tengo que decirlo: la única forma de 
Gobierno que hemos sostenido siempre, en todas c ir 
cunstancias, ha  sido la forma republicana; pero si a lgu
na  duda pudiera  caber, en 1864 vino aquí, Sres. D ipu
tados, un  orador eminentísimo, y dijo, con esas fórmulas 
ámplias y filosóficas que le distinguen, las siguientes 
palabras: «Nosotros hemos votado contra  la dinastía, 
porque ha  consumido su vida luchando con las l iberta
des públicas;» y como el partido progresista, que á la 
sazón estaba en el poder, se encrespara, añadió: «No sólo 
hem os votado contra  la dinastía; hemos votado también 
con tra  la monarquía,  porque creemos que desdo el si
glo XVI todos los poderes hereditarios y pe rm anen tes  
han  m uerto  en toda Europa.»

Esto dijimos más tarde, cuando conspirábamos, en 
la c ircular  dirigida á todos los comités secretos que h a 
bia en España, donde asegurábamos que si venia la re
volución y se constituían en Jun tas  revolucionarias, lo 
primero  que habían de proclamar eran estas dos pala
bras: «la república democrática,» y alguno se acordará  
de las firmas que iban al pié de aquel manifiesto. Des
pués apareció un  periódico que dijo que la m onarquía  y 
la democracia podían aliarse; y La D iscusión , dirigida 
por D. Nicolás María Rivero; El Pueblo , por D. Eugenio  
García Ruiz, y La Democracia , por el que tiene el h o 
nor  de dirigiros la palabra, se apresuraron á r e c h a z a rá  
aquel periódico, que murió, porque al ver  que no era 
republicano todos nuestros correligionarios le re tiraron 
sus suscriciones.

Pero  hubo  m ás ,  Sres. Diputados: vino más tarde la 
separación; y ántes  de verificarla, como no se rompen 
sin g ran  dolor lazos tan  a n t ig u o s , afecciones tan caras, 
hicimos un  manifiesto en el cual se dijo que la m o n ar 
quía podría ser aceptada por la democracia como forma 
transitoria, pero jam ás con un monarca hereditario; ja 
más con el v e to , con la inviolabilidad , con la ir respon
sabilidad. ¿Oómo se ha  cumplido esto? F irm an d o  vos
otros,  sosteniendo vosotros la m onarqu ía  de Posada  
H errera  y de Rios Rosas.

A hora  b ien ,  señores :  permitidme que, dados estos 
antecedentes  par lam entar ios y políticos de la Consti
tución, de los cuales no podia prescindir, en tre  ahora  en 
el exam en de este documento.

Cuando mi amigo el Sr. Moret daba lec tu ra  de ella, 
yo me preguntaba  : ¿esta Constitución es un progreso 
sobre las anteriores  exis tentes en Europa? ¿Corresponde 
al estado de la c ie n c ia , á la fórmula  del d e r e c h o , á los 
precedentes históricos de la nación española, á los com
promisos y antecedentes  políticos de los hom bres  de S e 
tiembre? ¿P o d rá  ser respetada como un  lábaro de la li
bertad por las generaciones venideras? ¿Podrá  tener  esa 
au s te ra ,  esa sagrada vejez que tiene la Constitución de 
los Estados-Unidos?

P a ra  contestar  á estas p reguntas preciso será estu
diar la ciencia, la sociedad, la filosofía, la política, por
que n in g ú n  poder, por fuerte que sea, burla  las e te rnas 
leyes de la lógica.

No m encionaré  la Constitución de los E s tad o s -U n i
dos,  donde el ciudadano más pobre tiene la p lenitud de 
su se r ,  donde sube al poder u n  sastre que se llama 
Jhonson ,  u n  leñador que se l lama Lincoln ,  un  Gene
ral que se llama Grant;  donde todo crece al calor de la 
libertad.

El primer pacto que los pueblos formaron con los 
reyes fué el pacto de 1791. Leedlo; allí es tán  los d e re 
chos individuales expresos y grabados con caracteres 
indelebles;  allí las Cámaras que se convocan y disuel
ven cuando quieren; allí el poder judicial nom brado por 
el pueblo.

Pues  b i e n : comparad ese pr im er pacto democrático 
con vuest ra  Constitución, y vereis que los derechos in
dividuales están mal expresos y peor garantidos. El rey 
es sagrado é inviolable, y se halla  revestido de tales pre- 
rogativas, que después de volada l a rConstitucion será 
el único c iudadano que goce de la p lenitud de su ser; 
y si vais á buscarlo fuera ,  sucederá que el único espa
ñol que hab rá  en E spaña  será un  extranjero.  ¿ E s  esto 
progresar?  ¿Podré is  l lamaros progresistas los que pre
sentáis u n a  C ons t i tuc ión , y el pr im er  pacto que esta
blecéis es completamente  reaccionario?

Todas las Constituciones europeas se hallan  redac
tadas bajo de u n a  de estas cuatro-bases: unas  fueron 
prometidas por los reyes á los pueblos para  que les 
ayudasen  á vencer á Napoleón, como sucede con las del 
Norte  de 1813; otras están inspiradas por el eclecticis
mo de R oyer  Collard y de Benjam ín Constant;  otras 
son Cartas otorgadas después de g randes revoluciones 
y de grandes reacciones,  como la do P ru s ia  de 1860 y 
la ú l t im a del Imperio austr íaco;  y hay, por último, 
Constituciones hechas  para  satisfacer á  la diplomacia,  ó 
lo que es lo misnío, á la reacción. P u es  bien: yo las he  
examinado, como lo hab rán  hecho todos los Sres. Dipu
tados ,  y no h ay  u n a  en que no se encuentre  a lgún  p r in 
cipio superior  á vuestras  bases constitucionales.

La  Constitución de Luis XV III  tiene el g ran  pr inc i
pio de que no obstan las creencias religiosas para  optar 
á  todos los cargos; la de Napoleón en 1816 tiene el J u 
rado y a taques al fuero militar que no tiene la vuestra. 
No hablemos de la Constitución b e lg a ; y yo me he 
asombrado que en la m isma Constitución prus iana  los 
derechos de reun ión  y de asociación son más libres que 
en vuestro  código fundamental ,  y de que en la ru m an a  
y en la de Grecia se encuen tra  el principio de la incom 
patibilidad pa r lam entar ía  que necesitamos establecer 
aquí como está establecido en los E s ta d o s -U n id o s , á 
pesar de que vosotros habéis querido suponer  que es u n  
a taque  al sufragio universal.

Pero  si esta Constitución no es u n  progreso político, 
¿ responde  por v e n tu ra  al estado de la ciencia? Nada 
más vu lgar  que decir ,  y el Sr. Mata lo decia hace poco, 
que la ciencia es u na  idea abs trac ta ,  cuando es u n a  
idea m ás real que todos los hechos. Pues  qué , cuando  
Rafael encontró nueva  forma en el arte; cuando L u te ro  
encontró  la nueva  conciencia en la religión , y Colon la 
nueva  t ierra  en el m u n d o ,  ¿no  trajeron grandes t ra s -  
formaciones políticas? Pues  q u é ,  en el siglo XVII, Des
cartes, Loke , Esp inosa ,  ¿no fueron acaso de rram ando  
ideas á cuyo resplandor se ajustó la paz de Wesfalia,  se 
tras tornó el derecho in ternacional antiguo,  y á las cu a 
les se debió el que cayera  el trono de Cárlos I , que fué 
el principio de la g ran  revolución contra  todos los 
tronos ?

Pues  q u é ,  Sr. M ata ,  en el siglo X V II I ,  ¿qu ién  hizo 
la revo luc ión? L a  hicieron las ideas, la hicieron Vol- 
taire ,  Montesquieu , R ousseau ,  Condorcet,  D an to n ;  y 
m ién tras  los enciclopedistas en traban  vencedores en las 
viejas inst ituciones, los revolucionarios e n traban  vence 
dores en la Bastil la y en las Tuberías. Aquella  explosión 
de las ideas fundió la argolla en la planta  de los esclavos 
y la carona  de oro en la frente de los reyes. P u es  bien: 
¿ qué dice la ciencia? Que la sociedad tiene sus leyes p ro
pias y no necesita  de combinaciones a rb itrar ias  como 
la de las dos Cámaras ,  la del Consejo de E s t a d o , la de 
un  Municipio indescifrab le , la de u n a  provincia sin 
n o m b re ,  que es lo que h ay  en vuestra  Constitución. 
Dice que el derecho tiene dos categorías,  la libertad y 
la igualdad. Dice que el individuo es autónom o como el 
Municipio y la provincia;  que estas son grandes asocia
ciones de Municipios, así como la hum an idad  es u n a  
gran  asociación de todos los pueblos, un  g rande  espíri
tu que se extiende sobre todas las frentes como la luz 
del sol y el aire en que vivimos.

Pu es  b ien :  para  fundar  u n a  Constitución en a r m o 
nía con la ciencia es necesario que los derechos indi
viduales sean ilegis lables , y están legislados en la vues
tra  por reglamentos de policía; que el Municipio sea 
l ibre ,  y en la vues tra  no lo es; que el Poder  Ejecutivo 
sea responsable y am o v ib le , y en vuestra  Constitución 
es om nipo ten te :  está  en contradicción completa con 
todos los principios de la filosofía y de la ciencia m o
derna.

Y si esta Constitución no corresponde á los p rogre 
sos políticos históricos, ¿corresponde  á los precedentes 
de la nación española?  Yo no conozco u n a  vulgaridad 
más insigne que la de decir que la nación española  es 
esencialmente monárquica .  No lo fué como provincia 
romana; no lo fué cuando vinieron los pueblos del N or
te. Vino la m onarqu ía  p a t r i m o n i a l ;  la trajo del e x tran 
jero Sancho el Mayor, y aun  entonces nacieron á su la
do las g randes Cortes, los Municipios, bis he rm andades  
que la destruyeron, y si no, la contrastaron completa
mente.

¿Es m onárquica  u n a  nación donde existió la rep ú 
blica de los Concelleres; una  nación donde se ha  dado 
el fuero de Sobrarbe,  donde existe esa república que 
reposa á la sombra del árbol de Guernica? ¿Es m o n á r 

quica la nación que tiene las Cortes aragonesas con su 
Justicia  mayor, el privilegio de la manifestación de la 
seguridad del individuo, el privilegio general he rm ano  
dé la Carta  m agna  de Inglaterra ,  el privilegio de la 
unión que hacia á los reyes esclavos?

Señores,  cuando vino la m onarquía  verdadera, v in o  
del extranjero  y se amasó con sangre  extranjera ,  y la re -  
sistimo-- heroicamente. ¿Qué significa la guerra  de P a 
dilla, el nombre inmortal de Lanuza, las comunidades 
de Mallorca, las gem ian ías  de Valencia , los fueros de 
las provincias Vascongadas y de Navarra,  sino aquello 
que decia nuestro gran, poeta: «Aquí no llegaron jam ás 
tiranos reyes?»

Por consecuencia, si queréis sostener ¡as tradiciones 
de la nación, no necesitabais más que leer la C onst i tu 
ción de 181%, e! libro de Marina, ¡as Cartas Pueblas, 
nuestros fueros, nuestras  inst ituciones. En esa Consti
tución de 181%, inspirada no tanto en los principios de 
la revolución francesa corno en los precedentes de nues
t ra  historia, habia  una  sola Cámara; el rey tenia el veto 
suspensivo, no podia t ra ta r  á les Cortes á su arbitrio 
como podrá tratarlas  vuestro rey. P o r  consiguiente , la 
Constitución que habéis escrito no está en a rm onía  con 
las tradiciones parlamentarias  de la nación española.

Pero ¿está por v en tu ra  en a rm on ía  con los com pro
misos políticos de la revolución de Setiembre?

No nos equivocamos acerca de esto. Nosotros no 
trajimos la república desde el pr im er d ia,  porque no 
pudimos; otro tan to  sucedió á vosotros con la m o n a r 
quía, porque tampoco erais bastante fuertes para  t rae r 
la. ¿Y qué hubo? Un gran  silencio por parte  de las J u n 
tas, que después h a  sido in terpretado como u na  com pli 
cidad en los planes de restauración m onárqu ica  ; pero 
n a tu ra lm e n te ,  desde que vosotros hablásteis hablam os 
nosotros y nuestra  voz cubrió la vuestra. Pues  bien, 
señores: en el m om ento  mismo en que el Gobierno dijo 
que quería un  m onarca,  la parte  del país que es m o n á r 
quica dijo: queremos u n  m onarca  electivo, español, de
mócrata.

L a  verdad es que yo me dirijo á los Sres. Marios, 
Olózaga y Marqués de la Vega de Armijo. Yo creo que 
se hab ían  comprometido á sostener u n a  m ism a cosa. El 
dia de la manifestación m onárqu ica  habló primero  el 
Si\  Olózaga, y después el Sr. Marqués de la Vega de A r 
mijo,  que expresó su deseo de u na  m onarqu ía  heredi
taria.  P u e s  b ien :  un  orador amigo de todo Madrid, tan 
simpático personalmente,  recibió u n a  gran m ues tra  de 
disgusto,  porque aquella reun ión  no podia consentir  
que se hablase de m onarqu ía  hereditaria.

Yo he estudiado todas las manifestaciones que se han  
celebrado en E sp añ a ,  y os diré ún icam ente  que nece 
sita m ucho  valor el rey que h aya  de v e n ir ,  pues aun  
las mismas m anifes tac ionasm onárquicas se referían á un 
rey  electivo, demócrata  y español. No hubo  un a  sola en 
favor de un rey extranjero.  La verdad es que sobre lo 
más im portan te  todos guardaron  el más profundo silen
cio. Yo creo que si hubo a lguno que ha  firmado m an i
fiestos electorales prometiendo m o n a r c a , h a  prometido 
al General E spar te ro :  los demás no h an  prometido nada; 
porque aquí,  después de todo, no h ay  m ás que estos 
m onarcas posibles: ó Cárlos VII, ó el príncipe Alfonso, 
ó el Duque de Montpensier, ó el m onarca  diplomático 
D. F e rn an d o  de Coburgo, ó el m onarca  electivo que t o 
davía represen ta  y seguirá  representando, quieran ó no 
qu ieran  sus enem igos ,  el General Espartero.

Se ha había  lo m ucho  contra  las m onarqu ías  electi
vas. Cuando se desgajó el Imperio Carlovingio nacieron 
dos m onarqu ías :  la a lem ana,  electiva; la francesa ,  he 
reditaria. ¿Y  sabéis cuántos reyes electivos ha  habido? 
Veinticinco en cinco siglos. ¿Sabéis cuántos reyes h e 
reditarios ha  habido en el mismo espacio de tiempo? 
Veinti trés. ¿Sabéis cuántos años de g u e rra  h a  p ro d u 
cido el principio de la elección? Cuarenta  y dos. ¿ S a 
béis cuántos años de gu e r ra  h a  producido el principio 
hereditario? Ciento cuatro  años. P o r  co n s ig u ien te , las 
monarqu ías  electivas, que en su fondo son tan  ab su r
das como las heredita rias ,  s o n , después de todo, las más 
defendibles.

Y ha  pasado un hecho, sobre el cual yo quiero lla
m ar  la atención de la Cámara, con el Sr. Olózaga. ¿Quién 
no quería  oir en España  la palabra  de este orador e m i 
nen te?  Todos queríamos o i r ía ; pero el Sr. Olózaga era 
el Jefe de ese partido progresista histórico,  cuyo defecto 
único es carecer de todo instinto  de conse rvac ión , y se 
vió derrotado en casi todos los colegios e lectorales;  en 
Manresa por R obert  y por Jo a r iz t i ; en Valencia por Oer- 
ve ra ,  por Sorní y por O rense ,  siendo necesario que el 
General Espartero  le abriera  sus brazos y le condujera  
por los campos de Logroño en pago de las palabras que 
él le habia  dirigido en ios Campos Elíseos.

Hubo m á s : el Gobierno llamó al Sr. Olózaga para  
que v in iera  aquí á ocupar  la Presidencia  de la Cámara, 
y al llegar á Valladolid se encontró  con que otro h o m 
bre público no ménos i lustre que S. S. ocupaba ya ese 
puesto por h aber  defendido la democracia,  siquiera fu e 
se con una  som bra  de m onarquía .  ¿Y por qué para  el 
Sr. Olózaga sólo hay  un  distri to de caridad? Porque  el 
país decía: nádie es m ás g rande  que yo; nádie está sobre 
mi autoridad por más alto que s e a ; y no quiero á ese 
gigante que defiende la in tolerancia  religiosa y que anda  
por el m undo  buscando un  rey  extranjero.  No me ex
plico de otro modo la g ran  derro ta  electoral del Sr. Oló
zaga , después de sus g randes triunfos parlamen! icios. 
Es la derro ta  de la m onarquía.

¿Y qué significa esto? Que aquí no h ay  más que el 
elemento democrático; que pasaron los t iempos en que 
u n  h o m b re ,  l lamárase como qu is ie ra ,  dirigía las n a 
ciones. Hoy, merced á la in d u s tr ia ,  á la im p re n ta ,  al 
inmenso movimiento social y político , el cuarto  estado 
viene, y querer  co n te n e r la  democracia m oderna  en esa 
Constitución es,  como decia el poe ta ,  querer  contener 
en u n  vaso las aguas del férvido Océano. P o r  conse
cuencia ,  esta Constitución no puede corresponder á la 
generación pa ra  la cual h a  sido escrita. Yo veo en el 
banco de la comisión á insignes Profesores,  y les p re
gu n to :  ¿qué  ideas enseñáis á vuestros discípulos? Pues  
les enseñáis que no h ay  n in g ú n  derecho escrito que 
pueda  subordinarse  á los derechos que trae consigo al 
nacer el hombre.  A u n a  generación así dadle derechos 
tradicionales,  dadle instituciones privilegiadas, y vereis 
lo que ella hace con esos derechos y con esos p r iv i-  

,'.os.
El siglo p resen te ,  Sres. Diputados,  es el siglo de las 

revoluciones,  y no h ay  n in g u n a  grande  fase política 
que viva %0 años en la E u ro p a  continental,  exceptuando 
la Inglaterra ,  en donde también pudiera  explicarse este 
principio por las reformas y trasformaciones legales. La  
revolución francesa se p repara  desde 1774 á 4788, y 
t ras to rna  al m undo  desde esta fecha á 4800. Napoleón 
realiza todas sus maravillas desde 4800 hasta  4846; la 
restauración sólo d u ra  46 años,  y viene Luis  Felipe, 
vuestro  m o d e lo , aquel  rey que en vez de cetro llevaba 
un  paraguas, y sólo vive 47 años.

Llega la república ,  y desaparece pronto. Pero  ¿por 
qué? Porque  las clases conservadoras, que hoy lloran su 
e r r o r , la t i r a r o n ; pero el tes tam ento  de la república  se 
cumple por medio de ese in s t rum en to  que se l lama N a 
poleón III, organizando el sufragio universal,  con lo cual 
ya no será posible que dentro  de la F ran c ia  h aya  m ás  
monarquía.
V Además, esa m ism a F ran c ia  ha  dado u n a  esperanza á 
[Polonia , ha  reconstituido la I t a l i a , con los errores de 
S'odOwa h a  hecho revolucionaria  á la P ru s ia  ; nosotros 
somos u n a  nación revolucionaria, y el resultado de todo 
será  que el im p e r io , que ya  va  á l legar á los %0 años, 
caerá, surgiendo de ese g ran  volcan la idea de la demo
cracia, la forma de gobierno republicana.

Pues  bien,  Sres. D iputados:  ¿creeis que u n a  gene
ración que se encuen tra  en esta espectactiva pueda acep
tar  vuestro rey? Si no corresponde á las exigencias de 
esta generación ,  podrá  deciros: «Tú, Asamblea Consti
tuyente,  has sido m u y  dueña  de con tra ta r  para  tí una  
m o narqu ía ;  yo creia que erais c iudadanos ,  y ahora  re
sulta  que sois c o r te san o s : t e n e d ,  p u es ,  vuestra  corte, 
pero tenedla  pa ra  vosotros solos: vosotros me habéis 
enseñado que nádie está obligado á cumplir  sino aque
llas leyes á cuya formación ha contr ibuido » Y yo os 
p regun to :  ¿qué medio hay de responder á esto?

Los derechos individuales, ó no son nada, ó son algo. 
Si no son n a d a ,  no los defendáis ; si son algo, yo tengo 
derecho, yo qu iero ,  yo puedo, yo debo seguir siempre 
propagando la forma republicana.

La  verdad es que los derechos individuales son com
p le t a m e n t e  incompatibles con la m onarqu ía :  si vosotros, 
demócratas ,  lo sabíais, ¿por qué habéis adoptado la mo
n a rq u ía ?  Y si vosotros, conservadores,  lo sabiais,  ¿por 
qué aceptáis los derechos individuales?

La verdad es que todos habéis aceptado la Constitu
ción con el propósito de violarla todos.

Los títulos capitales de vuestra  Constitución son: 
derechos individuales; garan tía  de estos derechos; rela
ciones de la Iglesia con el Estado;  poder legislativo con 
dos Cámaras,  y Poder  E jecutivo , el m onarca;  y yo os 
voy á decir que habéis escrito todos esos títulos sin 
sentido.

Respecto á los derechos individuales,  yo dcL» deci
ros que así como nos reiríamos de u n a  Constitución en 
que se dijera que el hom bre tiene derecho á respirar,  
todo el m undo se reirá  en los tiempos venideros cuando 
vean escritos y legislados los derechos de escribir ,  de 
pensar, los derechos naturales,  en fin, superiores á toda 
legislación.

Ahora  bien, Sres. D iputados: no sólo habéis legisla
do, sino que habéis coartado, destruido y a n i q u i l a d o  los 
derechos individuales con tres artículos do vuestra 
C onst i tuc ión , y en cambio no nos habéis dejado la ga

rantía  de la independencia  del poder judicial,  cuya base 
es la existencia del Jurado  ; ni la Milicia n a c io n a l , que 
ha  sido por m ucho tiempo la diferencia entre  el partido 
progresista y el partido moderado.

L a  Milicia nacional en los Estados-Unidos se e n 
cuen tra  al pié de los derechos indiv iduales,  y allí todos 
los ciudadanos pueden defender esas garantías  por la 
fuerza de las armas.

Pero  si no existe la garantía  moral , ni la social, ni la 
m a te r i a l , ¿creeis  que existe la raíz de toda libertad ,  la 
libertad religiosa? Pues no exis te , y es necesario  decir 
aquí toda la verdad sobre la Iglesia católica.

Desearía que la Cámara me permitiese descansar al
gunos m inutos para concluir luego brevemente.

Suspendida la sesión por un  cuarto de h o ra ,  y p a 
sado e s t e , continuó

El Sr. g a s t e l a r : Agradezco, Sres. Diputados, que 
me hay ais permitido descansar a lgunos minutos en 
esta larga batalla  que sostenemos por nuestros princi
pios.

Yo he notado, y lo digo á propósito de la cuestión 
religiosa, que el pueblo español,  que en cuan to  á valor 
material no tiene rival; que un pueblo tan  fue r te ,  tan  
enérgico como el de los E s tados-U nidos ,  no tiene sin 
embargo en las luchas políticas ese g ran  valor moral  
que permite em pujar  las sociedades y las revoluciones 
á su seguro puerto. Yo no he conocido un  hom bre  que 
tuviese tantas  prendas de valor material como el Gene
ral O’D o n n e l l , y sin embargo aquel hom bre de tan tas  
prendas no tem a  el valor moral que se necesitaba para  
decir la verdad á la re ina  é impulsarla  por el camino 
por el que hub iera  podido salvar el trono.

Yo he hecho para  mí esta observación: de qué de
pende que el pueblo más valiente  del m undo no tenga 
el grado de valor m oral,  y he encontrado la clave en la 
cuestión religiosa, que trataré  b revem ente  porque está 
m uy  fatigado el espíritu de la Cámara.

¿Oómo vivimos todos? Bajo la influencia de u n a  re
ligión que n inguno  de nosotros hemos elegido, que he 
mos aceptado después,  y por nuestras  familias no nos 
a trevem os á descubrir  nuestra  conciencia,  ni siquiera  á 
q u ebran tar  el precepto do la Iglesia que nos prohíbe co
mer carne en viernes.  Y ¿comprendéis la si tuación ex
traordinaria  en que hoy se encuen tra  la Iglesia católica? 
No hay un principio que const ituya la ciencia que no 
h a y a  sido maldecido por la Iglesia católica.

Esto ha  sucedido en Inglaterra  y en A lem ania ,  lo 
mismo que en los pueblos católicos. La  Iglesia h a  m al
decido la revolución francesa ,  la Constitución belga,  la 
independencia  italiana, y sin embargo todos estos p r in 
cipios se h an  desarrollado á pesar suyo. No ha  nacido 
u n a  Constitución, no ha  habido un progreso ni u n a  re
forma que no naciera bajo los terribles anatem as de la 
Iglesia. E sta  grande crisis moral sería espantosa si no 
tuviéramos el principio del derecho moderno, de que to
dos los hom bres pueden ser honrados, cualesquiera que 
sean sus creencias,  con tal que practiquen los principios 
de e te rna  moral que están grabados en el fondo de la 
conciencia hum ana .

E sta  m añ a n a  se quejaba conmigo en el salón de con
ferencias el Sr. Posada H errera  de nuestro  mísero es
tado. Pu es  bien: cuando buscamos la causa de este mal, 
la encontram os en la in to lerancia  de la Iglesia. Somos u n  
gran  cadáver que se extiende desde los P ir ineos h as ta  
el m ar  de Cádiz, porque nos hemos sacrificado en a ras  
del catolicismo. Acordaos de la E dad  Media, en que al 
lado de la catedral gótica se levan taba  la sinagoga, j u n 
to á la sinagoga la mezquita  de los mudejares, ju n to  á 
esta el barrio de los judíos, y sobre lodo se extendía la 
Iglesia católica, que no por eso se creia ménos segura  de 
la conciencia de sus hijos.

Pero  comenzó la intolerancia, y fué horrible. E n  la 
ciudad de Toledo se conserva un pulpito desde el cual 
predicó San Vicente F e r re r  un serm ón de cuyas resul
tas degollaron los habitantes  de la gran  ciudad u n  con
siderable núm ero  de judíos.  Yo creia que como santo 
hub iera  hecho mejor en resucitar  igual nú m ero  de 
muertos.

Esa in tolerancia  religiosa nos h a  dado la an tipa tía  
que, á pesar de nuest ro  carácter,  h ay  con tra  nosotros 
en Europa. ¡Oh! ¡no h ay  nada  más abominable que aquel 
imperio español que se extendía  como un  sudario sobre 
el planeta!

No tenemos agricultura ,  no tenemos industria ,  no 
tenemos ciencia por m an ten er  la  intolerancia  religiosa. 
Encendim os las hogueras de la Inquisición, arro jamos 
á ellas nuestros l ibre-pensadores,  y á pesar de todo la 
Iglesia no nos perdonará  n u n ca  lo que hemos hecho  en 
favor del pueblo español: ni las concesiones de 484%, 
ni las de 4837, ni las de 4846, ni las de 4866 h a n  servi
do pa ra  nada: nacemos, nos desarrollamos, m orim os 
bajo los anatem as de la Iglesia católica, que no quiere 
nada  con nuestra  política. A hora  la vais á dar  u n  pre
supuesto de %00 millones, que será el presupuesto de la 
facción. Y no hay  más que un medio para  evitar esto: 
separar para siempre la Iglesia del Estado, negar  para  
siempre el presupuesto del clero.

Las relaciones entre  la Iglesia y el Estado son estas. 
O la Iglesia predomina, ó predomina el Estado;  ó aq u e 
lla establece relaciones con este por los Concordatos, y 
vosotros sabéis cuán tas  dificultades, cuántos obstáculos 
tienen los contra tos con Ja Iglesia.

E n  los periodos conservadores la Iglesia  em bru ja  á 
las r e in a s , hechiza á los r e y e s , resultando esa h is to r ia  
terrible que no pueden olvidar los esclavos de Sor P a 
trocinio. E n tre  tanto el Papa  envia el dist intivo de la  
m o ra l ,  que se l lama la Rosa de Oro, á u n a  re ina  re 
chazada por la conciencia del pueblo. Cuando predo
m inan  los principios liberales el estado de la Iglesia es 
l a m e n ta b le : se la obliga á cantar  un  Te Deum  por la 
derro ta  de sus principios. Esto no es justo ; esto no es 
d ig n o ; es necesario que cese separando la Iglesia del 
Estado.

Yo no me equivoco sobre la situación de vuestro  
á n im o ; yo sé que hay  m uchos que no necesitan de la 
idea religiosa para  fundar  la m oral ;  pero h ay  tam bién  
a lmas místicas que creen que la religión les protege 
siempre en todos los ins tan tes  de la vida bajo  sus alas 
y todo esto es respetable.

Nosotros no tenemos derecho á combatirlo; y si yo 
reconvengo á la Iglesia por lo que ha  hecho con la r e 
volución de Setiem bre,  yo reconvengo también á esta 
por lo que ha  hecho con la Iglesia. Yo hubiera  querido 
a travesar  este peligro m á s ,  y  hub iera  defendido la li
bertad de la Iglesia con sus frailes, con sus jesuítas,  
con su libertad completa ,  con tal de no haberla  dado 
u n  sólo cuarto  del presupuesto.  Yo sé que algunos me 
diréis que el presupuesto es el único medio de domi
nar la ;  pero ¿ la  domináis?  No. E n  la última Sem ana  
Santa  se h an  pronunciado más de %0.000 discursos con
t ra  todos los Diputados Constituyentes, exceptuando 
ún icam ente  á los Obispos, porque estos t ienen bulas 
del Papa.

Comparad el pueblo en que la Iglesia está separada 
del Estado con aquel en que está u n id a ,  y vereis que el 
p r im ero  es un  pueblo moral,  m ién tras  el segundo es u n  
pueblo em bru tec ido ,  como el pueblo ruso es un  pueblo 
lleno de sectas que adoran al sensualismo, al becerro de 
oro,  ó se inmolan en las aras de un  dios desconocido. 
Decís que el pueblo no está instru ido;  pero ¿no  h a  te
nido por espacio de 46 siglos la educación de la Iglesia? 
Las clases medias toman hoy la re l ig ión , no como la 
fuente  de la m o r a l , sino como toman al guard ia  civil 
para  g u a rd ar  sus propiedades.

Los hom bres de Estado, en su m ayor  parte, no creen 
en ella, y la pagan como un  elemento de orden. E n  esta 
si tuación extraordinaria  es necesario separar la Iglesia 
del Estado; y para  conseguirlo no sirve vuestra  base, 
que es el m ayor  de los desengaños que hemos sufrido 
después de la revolución de Setiembre,

Sres. Diputados, ya no puede se r ;  es necesario que 
nos elevemos en espíritu hasta  el g ran  P a r lam en to  que, 
siendo en su m ayoría  protestante, defiende los derechos 
de los católicos, y en Ja  última sesión de la C ám ara  de 
los Comunes la enm ienda  de Gladstone sobre la Iglesia 
de I r landa ha  tenido 448 votes de m ay o r ía ,  que son la 
gloria de nuestro siglo. So ha negado que los católicos 
paguen la Iglesia protestante.

Yo os pido á vosotros lo mismo; no podéis ménos de 
aceptar el ejemplo de Inglaterra ,  porque no hay derecho 
para  sacar del bolsillo del con tr ibuyente  dinero para 
pagar u n a  Iglesia con la cual no está conforme su con
ciencia. Y dejo, Sres. Diputados, este asunto para t ra 
tar  b revís im amente  la cuestión m onárqu ica ,  que otros 
oradores m uy  superiores á mí se encargarán de t ra ta r  
has ta  el fondo.

¿No habéis notado, Sres. Diputados, que el célebre 40 
de Agosto se asomó al balcón del jardín de las Tulle-  
r ías ,  donde jugaba  un príncipe con las hojas secas, u n  
rey amenazado por su pueblo, y se lo llevó consigo á  
una  Asamblea,  y de allí á la prisión, en que desapare
ció a torm entado por un zapatero? Pues cuando desapa
reció este príncipe desapareció para siempre el p r inci
pio hereditario de la corona. ¿Qué significa la decaden
cia de lautas dinastías? ¿Qué significa D. Cárlos de Este  
y D. Alfonso de Borbon en P a r í s?  Que h a  m uerto  el 
principio hereditario, que no podéis establecer.

No teneis rey, Sres. Diputados; descartad á D. F e r 
nando de Portugal  y D. Alfonso de Borbon ,  que nádie 
piensa  en restaurar,  porque yo creo mucho en las lea
les palabras del General Se rrano  y en las no ménos lea
les del General P r im . Pero  imaginaos por un  momento 
la restauración ,  y no hay  nada  más horrible  en la tier
r a ,  porque no se puede evitar  que los padres vomiten 
su hie l  sobre la frente  de sus hijos (El Sr. Duque de la 
Torre: Pido la palabra.) y aunque  estos sean ángeles no



p e r d o n a n  j a m á s  las in ju r ia s  h e c h a s  a su s  padres .  ¿H ay  
n a d a ,  s e ñ o re s ,  t a n  h o r r i b l e ,  t a n  i n m o ra l  com o  la  r e s 
t a u r a c ió n  ing lesa?

V o so tro s  a n d a is  b u s c a n d o  rey; pero  no  e n c o n t r a r e i s  
u n a  d in a s t ía  l iberal. N o  h a  h ab ido  j a m a s  en  la  h i s to r ia  
u n a  d in a s t ía  qu e  h a y a  sido fiel á su  o r igen .  L a s  d i n a s 
t ías  de N a v a r r a ,  de B o rg o ñ a ,  de T r a s t a m a r a ,  de A u s 
t r i a  y de B o rb o n  d e s m ie n te n  á  su  fin la idea  á  q u e  o b e 
d e c ie r a n  en su  origen.

E l  e r r o r  de los e r ro r e s  es a l ia r  la m o n a r q u ía  con Ja 
d em o crac ia .  ¿D ónde  h a b é i s  v is to  es to?  R e c o rd a d  lo que  
pasó  con la d in a s t ía  de  L u is  Fe l ipe .

E n t o n c e s  se  v ió  lo  q u e  era  u n a  rep ú b l ica  con  rey: la  
p o l í t ica  p e r s o n a l , la  r u i n a  de la  libertad , la  c o rr u p c ió n  
de la  F r a n c ia .  ¿ Y  h a b r á  e n  esta  C ám ara  q u ien  p u ed a  
p r o p o n e r  u n a  d in a s t ía  c o m o  a q u e l l a ;  q u ien  p u e d a  p e n 
sar  en tra er  p ara  rey  de E s p a ñ a  al D u q u e  de M o n t p e n -  
s ier?  S e ñ o r e s ,  e so  ser ia  u n  gra n  retroceso .  E l  D u q u e  de  
M o n t p e n s i e r ,  de qu ien  yo  no  qu iero  h ab lar  p o r q u e  e s ta  
lu e r a  de  m i  p a t r ia ,  será  c o m o  L u is  F e l ip e  , in c o r r u p t i 
b l e  en  s u  h o g a r ,  en su  v id a  p r i v a d a , pe ro  co rr u p to r  e n  
su  v id a  p ú b l ic a ,  co rr u p to r  en el G obierno .

N in g ú n  d e m ó c ra ta  p uede  e n te n d e r s e  con  n in g ú n  rey .  
• ()s acordá is  de G a r ib a ld i?  ¿ Y  c o m p re n d é i s  q u e  h a y a  
n i n g ú n  h o m b re  ta n  g r a n d e  com o  G ar ib a ld i  en  toda  E u 
ropa? No h a y  m o ra l  m á s  a l t a  q u e  la de a q u e l  h o m b r e  
que  h a b ie n d o  ten ido  u n a  c o ro n a  en  su s  m a n o s  la h a 
bía  p u es to  en  la cabeza  de  u n  r e y  p a r a  que  d e s p u é s  
la  d in as t ía  i t a l i a n a  le p u s i e r a  u n a  ba la  en  el pié en A s -  
p r a m o n t e ,  y o t r a  b a la  en  el co razó n  en el te r r ib le  d ia  de 
M e n ta n a .

¿Y á E s p a r t e ro ,  q u e  h a b i a  sa lvado  á la re ina?  Yo r e 
c u e rd o  a q u e l la s  n o c h e s  en  q u e  s e n tad o  con m is  p a d re s  
á  la l u m b re ,  c u a n d o  a z o tab a  la  l luv ia  los c r is ta les  en el 
a n iv e r s a r io  de L u c h a n a ,  m e d e c i a n :  «Bendice,  h i jo  mió, 
al G e n e ra l  E s p a r t e r o  p o rq u e  h a  v enc ido  en  la g u e r r a  y  
n o s  h a  d ado  la paz.» Yo no  qu ie ro  r e c o r d a r  lo qu e  hizo 
con E s p a r t e ro  Isabel  II,  p o r q u e  es tá  escri to  con  s a n g re  
en  la  con c ien c ia  de todos  los españoles;  ¿y c r e e i s q u e  u n  
re y  p o r  el cual  no  h a y a i s  h e c h o  n a d a  s e rá  con v o s -  
o t ro  m á s  c o m p la c ie n te ?

Os c o n s id e ra r á  com o  la p e o r  de las razas, co m o  la  
r a z a  de los esc lavos  v o l u n t a r i o s , y esa m o n a r q u í a  no  
r e p r e s e n ta r á  m á s  qu e  la c a r t a  de i n c a p a c id a d  del p u e 
blo español  q u é  n o  p u e d e  g o b e r n a r s e  p o r  m ed io  de su s  
g r a n d e s  h o m b re s .  P u e s  qué ,  ¿no p u e d e  g o b e r n a r n o s  el 
G e n e ra l  S e r ra n o ,  el G e n e ra l  P r im ,  el Sr .  R io s  R o s a s  ó el 
S r .  R iv c ro ?  ¿ P a r a  q u é  n e c e s i ta m o s  u n  rey  e x t ra n je ro ?

N o ta d lo  b ien ,  y  no  o fendá is  el s e n t im ie n to  de este 
p ueb lo ,  p o r q u e  c o n t r a  ese s e n t im ie n to  no se p u e d e  o p o 
n e r  nádie .

Yo fu n d a r í a  la r e p ú b l ic a  com o la  h e  p red icado ;  pero  
si voso tros ,  h o m b re s  de E s ta d o ,  c ree is  qu e  no  se p u e d e  
f u n d a r  la r ep ú b l ica  ta l  com o debe  se r ,  d a d n o s  u n a  r e 
p ú b l ic a  c o n s e rv a d o ra  en que  voso tros  d om iné is ,  en  q u e  
v o so t ro s  m an d é is .  Yo os dec la ro  s i n c e r a m e n te  q u e  n o s 
otros, p o r  v iv i r  en  el seno  de las ideas, te n e m o s  el de 
fecto de se r  u n  poco u tóp icos ,  p e ro  n a d a  m á s  qu e  un 
poco.

L a  r e p ú b l ica  es la  n eces idad  del m o m e n t o ;  y a  qu e  
ha b é is  a r ro jad o  u n a  d in a s t í a ,  sed c iu d a d a n o s ,  sed r e p u 
b l ican o s ;  y si n o ,  c read  u n  poder ,  c u a lq u ie r a  q u e  sea, 
fu e r te ,  en é rg ic o ,  que  p u e d a  im p u l s a r  la m á q u i n a  de e s ta  
s o c i e d a d , y  def ienda  todas  las l ib e r ta d es  c o n t r a  los 
ab u s o s  de a r r ib a  y  de abajo .  Y si nos  a h u y e n tá i s  esa 
s o m b r a  de re s ta u ra c ió n  m o n á r q u ic a ,  e s ta re m o s  sa t i s f e 
ch o s  h a s t a  que  la  s i tu a c ió n  de E u r o p a  cam bie  y la  e d u 
cación  po l í t ica  del p ueb lo  m ejore ,  y  os p r e s ta r e m o s  n u e s 
t r o  apoyo.

N o so tro s  no  q u e r e m o s  el p o d e r ;  yo en p a r t i c u l a r  j a 
m á s  h e  s o ñ a d o  con e je rce r  el Gobierno .  N i  lo rec ib ir ía  
de  m a n o s  de m is  am igos .  T e n g o  m i elección  h e c h a .  P e r 
tenezco  á  la  A g o r a  de A te n a s  y  al  F o ro  de R o m a ;  he  
v iv ido  e n t r e  las d e m o c ra c ia s  de la E d a d  M e d ia ;  h e  l u 
c h a d o  con to d a s  las f u e rz a s  de m i  es p í r i tu  p o r  H o la n d a  
y  p o r  Suiza;  h e  as is t ido  al n a c im ie n to  de la i n d e p e n d e n 
cia  y de la  l ib e r ta d  en  la  A m é r i c a  de W a s h i n g t o n ;  h e  
a b ra sa d o  m i a lm a  en  el fuego de la C onv e n c ió n ;  vivo de 
estos se n t im ie n to s  y  de es tos r e c u e r d o s ,  y n á d ie  en el 
m u n d o  p o d rá  c o n v e r t i rm e  en  c o r te s a n o ,  n á d ie  p o d rá  
a r r a n c a r m e  del corazou  el c u l to  á la  repúbl ica .

E l  Sr. P r e s id e n t e  del p o d e r  E J E C U T I V O : S eñores ,  
n o  es m i  á n im o  c o n te s ta r  al S r .  C aste lar :  n i  la h o ra ,  n i  
m is  fu e rz a s ,  ni la  ocas ión se r ian  á p ro p ó s i to ;  p e ro  es to 
n o  o b s ta n te ,  v o y  á d e s h a c e r  a lg u n o s  e r ro r e s  q u e  h a  co
m e t id o  S. S.

E m p iez o  po r  dec i r le  q u e  m e  m e re c e  g r a n  re sp e to  su  
ta le n to  y su  g r a n d i lo c u e n c ia ,  y p r o c u r a r é  r ec l i f ica r  los 
e r ro r e s  en q u e  S. S. h a  i n c u r r id o  con m o d e ra c ió n ,  pe ro  
con  d ign idad .  N o es ex ac to  q u e  n i  en poco, n i  en  m u c h o ,  
n i  en  n a d a ,  el P o d e r  E je cu t iv o  a h o r a  , n i  á n t e s  el G o 
b ie rn o  P ro v is io n a l ,  h a y a n  h e c h o  la  m e n o r  ges t ión  ce rca  
del E m p e r a d o r  N apo león  p a r a  q u e  no s  p erm ita  n o m 
b r a r  el rey  q u e  c r e a m o s  co n v e n ie n te .  E l  G ob ie rn o  ac tu a l  
n o  h a  h e c h o  cosa a lg u n a  q u e  p u e d a  r e b a j a r n o s  ni d e s 
c o n s id e ra r n o s  a n te  el pa ís  que  q u ie re  r e p r e s e n t a r ,  que  
a s p i ra  á r e p re se n ta r ,  q u e  creo  re p re se n ta  en  este p u es to  
d ig n a m e n te .

Yo s ie n to  dec ir  al S r .  C a s te la r ,  que  t a n to  aboga,  y yo 
le  a p la u d o ,  p o r  la d ig n id a d  del  h o m b r e ,  q u e  no  h a  te n i 
do m u y  en  c u e n t a  esa d ig n id a d  al t r a t a r  de u n a  p e r so 
n a  q u e  h a  sido rey  y r e g e n te  de P o r tu g a l ,  en  los t é r m i 
n o s  q u e  oyó el C ongreso  , y  q u e  no  c o r re sp o n d e n  c ie r 
t a m e n t e  al r e sp e to  qu e  todos d e b em o s  t e n e r  á  la  d ig 
n id a d  del h o m b re .

P e r o  d e ja n d o  es to  a p a r t e , p o rq u e  no  fué m i  p ro p ó 
si to  ni mi objeto  al l e v a n ta r m e  el h a c e r  la  d e fen sa  de 
ese p e r s o n a j e , debo decir  q u e  el d espacho  telegráfico  
recibido de P o r tu g a l  h a  sido e xped ido  en  m i concep to  
con a lg u n a  p rec ip i tac ión  , s u p u e s to  qu e  el G ob ierno ,  
a u n q u e  se h a b ia  o c u p a d o  de la  p e r s o n a  de D. F e r n a n d o  
de P o r t u g a l  com o de u n o  de los c a n d id a to s  posib les  
p a r a  o c u p a r  el t ro n o  de E s p a ñ a ,  no  le h a b ia  d ado  c a 
r á c t e r  a lg u n o  oficial á su  p e n s a m ie n to ,  y j a rn á s  e s tu v o  
e n  sus  m ie n te s  el im p o n e r  p e r s o n a  a l g u n a  á  la v o l u n 
tad  de la  C á m a ra .

L o s  p e r ió d i c o s , con  la  l ib e r ta d  de q u e  g o z a n ,  h a n  
d icho  lo q u e  h a n  ten id o  p o r  c o n v e n ie n te :  el r ey  v iudo  
de  P o r t u g a l  h a  cre ído  s in  d u d a ,  ó el G ob ie rn o  p o r t u 
g u é s  se h a  p r e o c u p a d o  con lo qu e  d ec ian  los periódicos,  
y  lia exped ido  el t e l é g r a m a  en  c ues t ión ,  y q u e  no  t en g o  
d if ic u l tad  en  ca lif icar  p o r  lo m é n o s  de poco c o n v e n ie n te .  
E l  G o b ie rn o  c o n te s ta rá  con d i g n i d a d , sin  d a r  al  a s u n to

m á s  p ro p o rc io n es  que  las q u e  p u e d e  y  debe  t e n e r  e n t r e  
dos  p u e b lo s  vec inos  y  h e rm a n o s .  ^

Dice el Sr. Castelar:  «N oso tros  n o  e s tab lec im o s  en 
S e t i e m b r e  la r e p ú b l ic a  p o rq u e  no p u d i m o s ;  vo so t ro s  no 
es tableciste is  la m o n a r q u í a  p o r q u e  n o  pudisteis .»  E s to  
es inexacto .  N o s o tro s  p u d im o s  e s ta b le c e r  la m o n a r q u ía ;  
pero  n o so t ro s  no  deb im os ,  n i  p e n s a m o s  en  hace r lo .  V e
n ía m o s  lu c h a n d o ,  y lo h ic im o s  c o n s t a n t e m e n te ,  p o rq u e  
el voto  púb l ico  e n v ia r a  a q u í  su s  leg í t im os,  su s  v e r d a d e 
ro s  r e p re s e n t a n te s ,  p a r a  q u e  d e sp u é s  se r e s p e t a r a  y 
a c a t a r a  la e lección q u e  l ib re  y  e s p o n t á n e a m e n t e  h ic ie 
r a n ,  t a n to  de la  f o rm a  de  G o b ie rn o  co m o  de la p e r s o n a  
que  h u b i e r a  de e je r c e r  el poder ;  c r e y e n d o  f i rm e m e n te ,  
com o  s e g u im o s  c r e y e n d o ,  q u e  su  e lecc ión  se r ía  la m á s  
a c e r t a d a  y c o n v e n ie n te  á  los in te r e s e s  del pa ís  y al  
b i e n e s t a r  de E s p a ñ a .

Y a h o r a  m e  p e r m i to  p r e g u n t a r :  si h u b i e r a n  t r i u n f a 
do las in s u r r e c c io n e s  de Cádiz, M á laga  y Jerez, ¿qué  h u 
b i e r a  suced ido?  Q u e  se h u b ie s e  e s tab lec ido  la repúb l ica .  
Y ¿que h u b i e r a  s ido de la S o b e r a n í a  n a c io n a l  r e p r e s e n 
t a d a  p o r  voso tros ,  y de los es fuerzos  del  G o b ie rn o  p a ra  
r e u n i ro s  y  sa b e r  v u e s t r a  v o lu n ta d  y  r e sp e ta r la ?  H u b i e 
r a  s ido u n  golpe de E s tad o ,  h u b i e r a  sido u n  c r im e n  
in a u d i to ,  h u b i e r a  sido u n  c r im e n  de lesa  n a c ió n ,  u n  c r i 
m e n  de lesa  m a je s ta d  á  la pa t r ia .

H a  h a b lad o  el Sr.  C a s te la r  de a r r e p e n t im ie n to s  t a r 
díos. T e n g o  la se g u r id a d  de qu e  no  se h a  d ir ig ido  á  los 
Minis tros .  L o s  M in is t ro s ,  s u c e d a  lo q u e  q u i e r a ,  v e n g a n  
los m a les  q u e  p u e d a n  v e n i r ,  no  se a r r e p ie n te n  de h a 
be r  to m a d o  p a r t e  en la  r e v o lu c ió n ,  de h a b e r l a  l levado  
á  c a b o ,  de h a b e r  su f r id o  p a c i e n t e m e n te  to d a s  las i n j u 
r i a s ,  todos  los d e n u e s to s  y to d as  las  in iq u id a d e s  de qu e  
h a n  sido o b je to ;  y p e r s e v e ra n  e n  su  p ro p ó s i to ,  y  se 
p r e p a r a n  á  todo  lo q u e  v e n g a ,  m a r c h a n d o  r e s ig n a d o s  
h a s t a  la ú l t im a  c o n s e c u e n c i a ,  h a c ie n d o  todo  g é n e ro  de 
sacrif ic ios;  pe ro  con el corazón t r a n q u i l o ,  con la  c o n 
c ienc ia  s a t i s f e c h a ,  con la  m a n o  p u e s t a  so b re  su  pecho ,  
h a s t a  q u e  la  n a c i ó n , r e p re s e n t a d a  h o y  p o r  las  Cortes , 
d ec id a  la  fo rm a  de gob ie rn o  qu e  t e n g a  p o r  c o n v e n ie n te .

Se  h a  h a b la d o  a q u í  de r e s ta u ra c io n e s .  Yo n o  c reo  
que  d e n t r o  de  e s ta  C á m a ra  h a y a  u n  solo in d iv id u o  qu e  
p ien s e  en  eso. L a  r e s t a u r a c ió n  no  la  c reo  posib le  s ino  
p o r  las  e x a g e ra c io n e s  de  los u n o s ,  p o r  los e r ro r e s  de 
o tros; p o r  n u e s t r a s  d e b i l id a d e s ,  p o r  las  p r o fu n d a s  d iv i 
s iones  q u e  p u e d a n  so b r e v e n i r  e n t r e  los b u e n o s  y s in 
ceros  l ib e ra le s ;  pe ro  si no  ex a g e ra m o s ,  si n o s  p o n e m o s  
de a c u e rd o  p a r a  r e so lv e r  el g r a n  p ro b le m a  q u e  t e n e m o s  
sob re  el tape te ,  s a lv a re m o s  la  p a t r i a , s a lv a re m o s  la  l i 
b e r tad ,  h a c ie n d o  im p o s ib le s  to d a s  las r e s ta u ra c io n e s ,  y a  
se i n t e n t e n  en  n o m b r e  de la d in a s t í a  d e r ro c a d a  ó e n  el 
de la  t r a d ic io n a l  car l is ta ,  s a lv a n d o  de los pe l ig ro s  q u e  
les ro d e a n  á  todos  los g r a n d e s  p r in c ip io s  p ro c la m a d o s  
p o r  la  r e v o lu c ió n  de S e t ie m b re .

E l  Sr .  o l Ó z a g a : P id o  la  p a l a b r a  p a r a  u n a  a lu s ió n  
p e rsona l .

E l  S r .  p r e s i d e n t e : E l Sr.  O lózaga t ien e  la  p a l a 
b r a  p a ra  u n a  a lu s ió n  p e r so n a l .

E l  Sr .  O I .Ó Z A G A : P o c a s  s e rá n  las q u e  p r o n u n c ie ,  
ni p o d r ía  p r o n u n c i a r  m á s ;  y a u n q u e  p o c a s , las p r i m e 
r a s  h a n  de se r  p a r a  c u m p l i r  u n  d e b e r  t r i s t í s im o ,  u n a  
d e u d a  de g r a t i tu d  qu e  m i  fam ilia  t iene  con las  C or tes  
C o n s t i tu y e n te s  p o r  los h o n o r e s  espec ia les  q u e  á  u n  i n 
d iv id u o  de el la  c o n c e d ie ro n  en  s u  t e m p r a n a  m u e r t e .  
R e c ib a n  las  C or tes  C o n s t i t u y e n te s  con  toda  la  efus ión  
de u n  a lm a  a g r a d e c id a  el h o m e n a je  q u e  d e b e ,  y  q u e  la  
b o n d a d  del  S r .  P r e s id e n t e  qu iso  h a c e r  e x te n s iv o  á  o t ro  
in d iv id u o  de la  fam ilia  h o n r á n d o m e  á m í  en  de m a s ía .

E l  Sr.  C a s te la r  sin  n o m b r a r m e  hizo u n a  a lu s ió n  q u e  
a lg u n o s  p u d ie r a n  c r e e r  q u e  se r e fe r ia  á  m i  p e r s o n a .  Yo 
lo dejo á su  lea l tad  p a r a  q u e , b ien  in f o rm a d o  del  caso, 
p u e d a  dec ir  e n  su  d ia  si se r e fe r ia  ó 110 á  m í  con f u n d a 
do m otivo .

V oy  ú n ic a m e n te  á  h a c e r m e  ca rg o  de lo q u e  so b re  m i  
p e r s o n a  h a  d icho  d i r e c ta m e n te .

Se  d isc u t ía  la to ta l id a d  del p ro y e c to  de C o n s t i tu c ió n  
en  q u e  yo h e  to m a d o  la  p a r t e  q u e  m e  h a  pod ido  tocar:  
no  sé  q u é  re lac ió n  t e n ia  con  ese p ro y e c to  m i  h u m i ld e  
p e r s o n a ;  pero  el Sr .  C a s te la r  h a  t e n id o  la  b o n d a d  de 
h a b la r  de m í ,T o  que  yo reconozco  q u e  es su  d e re c h o ;  y 
digo m ás ,  a u n q u e  no  lo fuera ,  yo.se lo c o n ced o  al s e ñ o r  
C a s te la r  y á todos los Sres.  D ip u ta d o s :  ¡qué  m u c h o  , si 
se lo co n ced o  á  todos los p e r io d is ta s  q u e  h a c e  t a n to s  
m es es  se e s tá n  o c u p a n d o  c o n s t a n t e m e n te  de m i  p e r so n a ,  
m a l  i n fo rm a d o s  sin  d u d a ,  y d ic ien d o  cosas c u y a  false
d a d  podr ía  d e m o s t r a r  en  eí  ac to !  Y ta n  p r o f u n d o ,  tan  
s inc e ro  es m i  r e sp e to  á  la  p r e n s a ,  t a n to  m i  a m o r  á la  
l ib e r ta d  de i m p r e n t a ,  q u e  no  h e  q u e r id o  q u e  se d e s 
m ie n ta  n a d a :  les  h e  de jado  l ib re  la  o p in ión  q u e  f o r m a 
r o n ,  a u n q u e  se e x t r a v ia s e  á e x p e n s a s  m ias.

D igan  , p u e s ,  e n  b u e n  h o r a  lo q u e  q u ie ra n :  ya es toy  
a q u í ;  y a u n q u e  con  las fuerzas  m u y  q u e b r a n t a d a s ,  e s 
pe ro  q u e  las he  de r e c o b r a r  p r o n to  p a r a  s e rv i r  el poco 
t ie m p o  qu e  p u e d o  se rv i r  á  m i  p a ís :  yo debo d ec la ra r ,  
s e ñ o re s ,  y a t e s t ig u a r  c o n  lo s  G e n e r a le s  qu e  se p u s ie ro n  
al f re n te  de la  r e v o lu c ió n ,  que  yo h a b ia  p u es to  com o 
co nd ic ión  p rec isa  de m i  d é b i l , a u n q u e  e n é rg ic a  c o o p e 
r a c i ó n , el qu e  no  h a b ia  de f o rm a r  p a r t e  n i n g u n a  en  el 
G o b ie rn o  q u e  su c e d ie ra  á  la ca ida  de la  d in as t ía .

Y m á s  t r a b a j o ,  y  m á s  d i s g u s to s ,  y m á s  a m a r g u r a s  
m e  h a  cos tado  el n o  e n t r a r  en  el G o b ie rno ,  que  les p u e 
de cos ta r  á  o t ro s  am b ic io so s  el b u sc a r le  y al fin logra rle .

O tro  p ropós i to  m ió :  sa b e  todo el m u n d o ,  sa b e n  m is  
a n t ig u o s  c o m p a ñ e r o s  de P a r l a m e n t o  , q u e  el d ia  que  
a c o rd a m o s  el r e t r a i m i e n t o  , p o rq u e  c a n s a d o s  de d a r  
co n se jo s  p a t r ió t ic o s  qu e  h u b i e r a n  pod ido  s a lv a r  la d i 
n a s t ía  r o m p im o s  con ella  de f r e n t e ; s a b e n , digo, todos  
m is  c o m p a ñ e r o s  q u e  aq u e l  d ia  d i j e :  h o y  a c a b a  m i  v ida  
p a r l a m e n ta r i a ;  y  lo dije,  no  sólo p o rq u e  los a ñ o s  ya m e  
a c o n s e ja b a n  de s c a n sa r ,  s ino  p o r q u e  v e r s a d o  u n  poco en  
la h i s to r ia  de las  r e v o lu c io n e s ,  p od ia  yo c o n o c e r  c u á n  
g r a n d e s  so n  los i n c o n v e n ie n t e s  con q u e  t ie n e n  q u e  l u 
c h a r  los h o m b r e s  púb l icos  q u e  l leg an  á  rea l iza r  u n  g r a n  
p e n s a m ie n to .

P e r o  aq u e l la  r e so lu c ió n  m ia  t e n ia  p o r  base  ol q u e  el 
m odo  de re e m p la z a r  á  la d in a s t í a  ca id a  h a b ia  de se r  ta n  
breve ,  qu e  en  la p r im e ra  s e m a n a  de la r e v o lu c ió n  h a b ia  
el p u eb lo  e spaño l  de d ec id ir  p o r  u n  p leb isc ito  la  fo rm a  
de G o b ie rn o ;  y  s ie ndo  e s ta  la m o n á r q u i c a ,  d e s ig n a r  el 
m o n a rc a .  N u n c a  h e  p en s ad o  o t r a  c o s a ,  y á su  lado  
t ien e  el Sr.  C a s te la r  a m ig o s ,  los cu a le s  p u e d e n  d e m o s 
t r a r le  q u e  es v e rd a d  lo q u e  d ig o ;  y a u n q u e  p e r s o n a l 
m e n te  no  lo o y e r a ,  no  creo  q u e  le coja  de n u e v o .  D e s 
g r a c i a d a m e n te  la id ea  q u e  s ie m p re  tu v e  del  p lebisc ito  
qu e  p u s ie ra  té rm in o  á  la  r e v o lu c ió n  no  se l levó á  cabo;

el p leb isc ito  q u e  h a b ia  de d e s ig n a r  el m o n a r c a  no  se 
h iz o :  á  n á d ie  c u lp o ;  pero  sin q u e  la c u lp a  sea  de nád ie ,  
las fa ta les  c o n s e c u e n c ia s  p esan  sob re  todos.

V iendo ,  pues ,  q u e  no q u e d a b a  c o m p le ta  la o b r a ,  h a 
b ié n d o m e  resis t ido ,  com o h a b ia  d ich o  q u e  m e  res is t ir ía ,  
á  f o rm a r  p a r te  del G o b ie rn o ,  d i je :  á lo q u e  no  m e  r e s i s 
t i ré  se rá  á  f o rm a r  pa r te  de las  C or tes  si e s p o n t á n e a 
m e n te  m e  e n v ía n  p o rq u e  c r e a n  q u e  p u e d o  to d a v ía  c o n 
t r ib u i r  á  l e v a n ta r  el n u e v o  edificio. Y no  m e  cu id é  de 
eso, s ino  de se rv i r  á  m i  país  con  la lea l tad  q u e  a c o s 
tu m b ro ,  y acaso  con a lg u n a  fo r tu n a ,  r e p re s e n t a n d o  á su  
G ob ie rn o  y h a c ie n d o  que  fuese reco n o c id o  de u n  m odo  
t a n  so le m n e  q u e  pocos h a b ía n  cre ído  posible . Si  n o  m e  
h u b i e r a  elegido  n i n g u n a  p ro v in c ia ,  h u b ie r a  q u e d a d o  
m u y  c o n te n to ,  m á s  c o n te n to  q u e  e s toy  a h o r a ,  q u e  t e m o  
no  p o d e r  h a c e r  todo lo que  qu is ie ra .

Con es ta s  p a la b ra s  h a l l a r á  el S r .  C a s te la r  a l g u n a  e x 
p l icac ión  a c e r c a  de esos d is t r i to s  d o n d e  t ien e  á s u  lado 
v a r io s  r e p u b l ic a n o s  q u e  d icen  q u e  m e  h a n  ven c id o .  Yo 
sa lu d o  á  m is  v encedores ;  pero les conf ieso  q u e  no  sa b ia  
q u e  h a b i a  t e n id o  la h o n r a  de l u c h a r  con ellos.  E l  q u e  
l u c h ó  con  a lg u n o  de  mi fam ilia  fué  el S r .  C aste la r ;  á 
m  íno  m e  c u p o  t a n t a  h o n r a ;  pero  el S r .  C a s te la r ,  t a n  
v e r sa d o  en  n u e s t r a  l i te ra tu ra ,  se a c o r d a r á  de a q u e l la s  
p a la b ra s  q u e  el A b a d  de S a n  P e d r o  de C a rd e r ía  le dec ia  
al  C id:  «Si no  v e n c í  ta n to s  m o ro s  (c a m b ia n d o ,  s e r á n  
r e p u b l i c a n o s ) ,  e n g e n d ré  q u ie n  los venc ie ra ,»  p o r q u e  
com o  h i jo  m ío  e r a  el que  v en c ió  en T a r r a g o n a  al  s e 
ñ o r  Caste la r ,  y  a u n  le so b ra b a n  5.000 vo tos  p a r a  h a b e r  
v enc ido  á a lg u n o s  o tros r ep u b l ican o s .

P e r o  no  sólo d ec ia  esto com o  u n a  n o v e d a d  a g r a d a 
ble  é in t e r e s a n te  p a r a  las C o r t e s , y m á s  ó m é n o s  c o n e 
x a  con  1a. d isc u s ió n  del  p ro y e c to  de^ C o n s t i t u c i ó n , s in o  
q u e  pa rec ía  com o  q u e  me r e c o n v e n ía  po r  h a b e r  deb ido  
yo el h o n o r  q u e  t en g o  de r e p r e s e n t a r  á  la  p ro v in c ia  
q u e  v e n g o  r e p re s e n ta n d o  desde  el E s t a m e n t o  de P r o c u 
r a d o re s  al ap o y o  del  I lu s t r e  D u q u e  de la  V ic to r ia .  E s to  
sólo m e  h u b i e r a  bas tad o  p a r a  p e d i r  la  p a l a b r a  y p a r a  
de c id i rm e  a  u s a r  de  ella en  es tos ú l t im o s  m o m e n t o s  de 
t a n  l a r g a  s e s i ó n , n o  q u e r ie n d o  yo f a t ig a r  m u c h o  á  la s  
Cortes .

D ec la ro  que  no  h e  ten ido  n i  d i r e c ta  n i  i n d i r e c t a m e n 
te  n i n g u n a  re lac ión  con el i lu s t r e  p ac i f icad o r  de  E s p a ñ a  
n i  e n  m a te r i a  de elecciones, n i  en  n i n g u n a  o t r a  m a t e r i a  
po l í t ica .

R u e g o  á  S. S. que  rec tif ique  es te  e r ro r ,  ó q u e  se le 
h a g a  co n o c e r  á  q u ie n  se le h a y a  i n s p i r a d o .

E n  m i p ro v in c ia  no  h a  h a b id o  m á s  c a n d id a to s  q u e  
los q u e  h e m o s  t r iu n fa d o  c o n t r a  los r e p u b l i c a n o s  q u e  nos  
h a c í a n  la g u e r r a ,  y el r e p u b l ic a n o  q u e  m á s  v o to s  a l c a n 
zó al l í  c o n t a b a  6.000, m ié n t r a s  q u e  los m io s  p a s a ro n  
de  £4.000. E s to ,  p o r  lo que  toca  á mi e lecc ión  co m o  D i
p u t a d o ,  en la. q u e  n a d a  h e  h e c h o ,  en  la  q u e  n a d a  d e 
s e a b a ,  y  m e  h u b ie r a  es tado m u y  b ien  no  h a b e r  t r i u n 
fado sin sa be r lo .

P e r o  o tro  suceso  g rav e  sin  d u d a  en  d es d o ro  de m i  
p e r s o n a ,  a u n q u e  lo decia  e n v u e l to  en  f ra ses  de  m u c h o  
elogio el Sr.  C a s te la r ,  es el de q u e  las C or les  C o n s t i t u 
y e n te s  no  m e  h a b la n  h o n r a d o  con  la  P r e s i d e n c i a  de  
es ta  C á m a ra .

S a b e n  los S res .  M inis tros ,  con  q u ie n e s  e s tu v e  e n  c o r 
r e s p o n d e n c ia  , y  saben  todos m is  am ig o s  q u e  á to d as  
las  in d ic a c io n e s  q u e  se m e  h ic ie ro n  en  es te  s e n t id o  r e s 
p o n d í  s ie m p re ,  no  sólo n e g a t iv a m e n te ,  s ino  d a n d o  razo 
n e s  p o d e ro sa s  p a r a  no  a c e p ta r  yo e s a  h o n r a  y p a r a  no  
v e n i r  al p r in c ip io  de las sesiones .  P e r o  c o n v ie n e  q u e  
todos  s e p a n  q u e  c u a lq u ie r a  q u e  sea  la p os ic ión  q u e  yo 
o c u p e ,  c u a lq u i e r a  la  in s ig n e  h o n r a  con  q u e  a t e s t ig ü e n  
la c o n f ian za  e x t r a o rd in a r i a  q u e  m e  d i s p e n s e n ,  yo soy  
h o m b r e  q u e  obedece  c ie g a m e n te  al G o b ie rn o  á q u ie n  
sirve .  Me m a n d a r o n  v e n i r ,  y v in e  en  el acto .  A  las  ó r 
d e n e s  del G o b ie rn o  se a g r e g a b a n  s i m u l t á n e a m e n te  los 
r u e g o s  de m i  d is t in g u id o  a m ig o  el S r .  R iv e ro .

C u a lq u ie r a  de las  dos cosas h u b i e r a  b a s ta d o  p a r a  
q u e  yo  h u b ie r a  v e n id o ,  y v in e  en  efecto. E l  G o b ie rn o  
y  el S r .  R i v e r o ,  u n o  de los h o m b r e s  m á s  d i s t in g u id o s  
de e s ta  A s a m b l e a ,  e s tu v ie ro n  en  m i  casa  r o g á n d o m e ,  y 
no  sé  q u ié n  m e  ro g a b a  con m á s  e f icac ia ,  si SS .  SS . ó 
el S r .  R iv e ro ,  q u e  acep tase  la P r e s id e n c i a  de las Cortes ,  
y e llos p u e d e n  dec i r  lo f i rm e  de m i re so lu c ió n .  O tro s  
S res .  D ip u ta d o s  m e  p e d ían  con g r a n d e  e m p e ñ o  q u e  no  
m e  m a r c h a r a ;  pe ro  yo no qu ise  p r e s e n t a r m e ,  p o rq u e  
d e s e a b a  qu e  no  le fa l ta ra  u n  sólo vo to  al qu e  p o r  t a n to s  
t í tu lo s  m e re c e  o c u p a r  ese p u e s to ;  p o r q u e  d e s eab a  q u e  
n o  p u d ie r a  h a b e r  n in g ú n  e le m e n to  de d isc o rd ia ,  c u a n 
do y o  h a c e  t iem p o  q u e  m e  a d m i r o  de q u e  c o n t in ú e n  
las  cosas  com o  c o n t in ú a n  en  el c a m in o  de la  sa lvac ión ;  
c u a n d o  es to y  s e g u ro  de q u e  la  sa lv a c ió n  es im p o s ib le  
si n o  h a y  la  m á s  perfec ta ,  la m á s  f irm e, la  m á s  p a t r i ó t i 
ca  y la  m á s  d e s in te re s a d a  u n ió n  e n t r e  todos  los  e l e m e n 
tos qu e  c o n c u r r i e ro n  á  la  r e v o lu c ió n .  P e n s a n d o  así,  
¿cómo h a b ia  de c o n s e n t i r  yo  q u e  m i  p r e s e n c ia  p u d ie r a  
d a r  ocas ión  á  lo q u e  t a n to  e s t im o  q u e  no  su c e d a ,  á  Jo 
q u e  e sp e ro  q u e  no  s u ^ e d e iá ?

E l  Sr. C a ste la r  p u e d e  b u sc a r  o tro  m o t i v o ,  o tr o s  h e 
c h o s ,  o t r a s  r a z o n e s 'c o n  q u e  c rea  p o d e r  d e p r i m i r m e  {E l 
S r. C a s te la r : P id o  la p a la b ra  p a r a  rec t i f ica r . ) ,  y  e n c o n 
t r á n d o m e  con m a y o r e s  fue rz as  y e n  m e jo r  s i tu a c ió n  
que  hoy ,  es té  s e g u ro  q u e  t e n d r é  m u c h í s im a  c o m p la c e n 
cia en r e s p o n d e r  á  S. S.

P a re c e  com o q u e  el Sr .  C a s te la r  a t r i b u ía  eso q u e  s u 
po n e  q u e  son  d is fa v o re s ,  y  q u e  a u n q u e  lo se an  son  
d i s fa v o re s  de la  f o r t u n a , q u e  el q u e  no  se e n g r íe  c u a n 
do le l ison jea  no  se s ie n te  r e b a ja d o  c u a n d o  le v u e lv e  
la e s p a ld a ;  a t r i b u í a ,  d i g o ,  eso el S r .  C a s te la r  á  q u e  soy  
p a r t id a r io  de la in to l e r a n c i a  rel ig iosa.

Y a  q u e  a h o r a  no  sea  p o s ib le ,  p o r q u e  no  h a y a  l l e g a 
do la  c u e s t ió n  , yo, con m is  fu e rz as  c a n s a d a s ;  yo, sin los  
r e c u r s o s  q u e  m e  p r e s ta b a  el S r .  C a s te la r ;  yo,  a d m i r a d o r  
de c ie r ta s  be llas  i m á g e n e s  q u e  p o r  p r i m e r a  vez h e  oido 
en  P a r l a m e n t o  a l g u n o ;  yo, en  es te  t r i s t e  e s tado  á  qu e  
m e  c o n d e n a b a  el S r .  C a s te la r ,  yo  le re to ,  yo  le e m p l a 
zo: el d ia  de  la  cu es t ió n  rel igiosa-  e n c o n t r a r á  en  m í  un  
déb il  a d v e r sa r io ,  s í ,  pero  u n  esp añ o l  c o n v e n c id o  de q u e  
no  h a y  n a d a  m á s  a b s u r d o , q u e  no h a y  n a d a  m á s  a n t i 
n a c io n a l ,  q u e  no  h a y  n a d a  m á s  p e l ig roso  q u e  l o q u e  
S. S. h a  d icho  h o y  con ra z o n e s  f i losóficas, q u e  p o d r á n  
t e n e r  l u g a r  e n  u n a  A c a d e m i a ,  p e ro  q u e  so n  a je n a s  de 
u n  P a r l a m e n t o  español .  (B ie n , bien.)

P las ta  ese d i a ,  S r .  C aste lar ,  h a s t a  e n to n c e s  m e  d es
p ido  ; y  p e r d o n e n  las C o r te s  p o r  h o y .  H e  d icho .

Se  a c o rd ó  p a s a r  á  las  c o m is io n es  las  e x p o s ic io n es  
s ig u ie n t e s :

Se  e n t r e g ó  p o r  c o n d u c to  del  S r .  S á n c h e z  Y ago  u n a
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expos ic ión  de  v a r io s  c iu d a d a n o s  de  C uf ia r  de B a z a  p i 
d ien d o  la  se p a ra c ió n  de la Ig les ia  y el E s ta d o ,  el deses
t a n c o  de todo  lo e s ta n c a d o  y la abo l ic ión  de  las  q u i n t a s  
y  m a t r í c u la s  de m a r .  .

U n a  p o r  el S r .  Moliní,  de ü .  A n to n io  R o d a ,  P r o m o 
to r  fiscal ce san te ,  so l ic i tan d o  el r e s ta b l e c im ie n to  del d e 
c re to  de las C o r te s  de 8 de J u n i o  de  18£3 ,  co m o  se r e s 
tab lec ió  en  1837 y 4 1 ,  r e la t iv o  al l ib re  e je rc ic io  de la 
pro fes ión  de A b o g a d o  sin in c o r p o ra r s e  á colegios.

U n a  p o r  el Sr.  R o d r ig u e z  (D. G abr ie l ) ,  de la A so c ia 
c ión  p a r a  r e fo rm a  de los A r a n c e le s  de  A d u a n a s ,  so lic i
ta n d o  q u e  se r e fo rm e n  en  s e n t id o  l i b e r a l á  fin de d a r  u n  
p o d e ro so  e s t ím u lo  á l a s i n d u s t r i a s  del  país , y p a r a  q u e  con  
la  abo l ic ión  de las p ro h ib ic io n e s  y la r e b a j a  g r a d u a l  de 
los d e r e c h o s  o b te n g a  el T eso ro  u n  a u m e n t o  c o n s t a n t e  y  
p ro g re s iv o  en  s u s  i n g re so s  de  A d u a n a s .

U n a  p o r  el S r .  M a n te ro l a ,  de l  C a b i ld o ,  B e n e f ic iad o s  
y  c lero  de la C a te d ra l  de V i to r ia ,  so l ic i tan d o  q u e  la  r e 
ligión ca tó l ica  ap o s tó lica  r o m a n a ,  ú n ic a  v e rd a d e r a ,  c o n 
t i n ú e  s iendo  y sea  la re l ig ión  de la n a c ió n  e s p a ñ o la ,  con  
e x c lu s ió n  de todo  o t ro  cu lto .

U n a  p o r  el S r .  C om pte ,  del A y u n t a m i e n t o  p o p u ja r  y 
v e c in o s  de la  v i l la  de S a n t a  M aría  del  C a m p o ,  p ro v in c ia  
de  B ú r g o s ,  p id ien d o  la  abo l ic ión  de las q u in ta s .

U n a  p o r  el S r .  M u ñ iz ,  de  D o ñ a  E u s e b ia  S a l v a t i e r r a  
y  M u r i l l o , en  n o m b r e  de su  h e r m a n o  D. Miguel,  vec in o  
y  A b o g a d o  de  E g e a  de los Caba l le ros ,  p ro v in c ia  de A r a 
g ó n  , p id ie n d o  u n a  p e n s ió n  p o r  los se rv ic io s  p r e s t a d o s  
p o r  su  h e r m a n o  á  la c a u s a  de la l ib e r ta d .

U n a  p o r  el S r .  L ópez  D o m ín g u e z ,  del A y u n t a m i e n t o  
y  v ec in o s  de la  v i l la  de  M a n i l v a , p ro v in c ia  de  M álaga ,  
s o l ic i tan d o  q u e  se d e c la re  M a es t ro  p ro p ie ta r io  de la  e s 
c u e la  de  d i c h a  v i l la  á  D. J u a n  R o jo  G u i l len  , q u e  t ien e  
t í tu lo  de  M a es t ro  s u p e r io r  y q u e  fué  n o m b r a d o  el 7 de 
D ic ie m b re  ú l t im o  p o r  d im is ió n  del qu e  la  d e s e m p e ñ a b a .

O t r a  p o r  el S r .  M i la n s d e l  B o s ch ,  de Mr. P e d r o  F o n t ,  
de nac ió n  f r a n c é s ,  r e s id e n te  e n  es ta  v i l l a ,  p id ie n d o  q u e  
p o r  c u e n t a  de  los fo n d o s  púb l ico s  se sa t is fag a  á  los h e 
r e d e ro s  de Mr. José  J u l i a  la c a n t id a d  de  i  .£68 pesos  
fue r te s ,  45 rs.  y ££ m a r a v e d í s  q u e  d ic h o  s e ñ o r  e n t r e g ó  
e n  1830 á  la  J u n t a  p a t r ió t i c a  i n s t a l a d a  en  P e r p i ñ a n  p a r a  
el r e s t a b le c im ie n to  de las  l ib e r ta d e s  p á t r i a s , de c u y a  
J u n t a  e r a  jefe  el E x c m o .  Sr.  D. José  G rases .

O t r a  p o r  los S res .  S o l o ,  M e re l le s ,  M o s q u e ra  y  C hao ,  
del  A y u n t a m i e n t o  de la  P e r o j a ,  p ro v in c ia  de  O rense ,  
so l ic i tan d o  la  s u s p e n s ió n  de la c o n t r ib u c ió n  de  c a p i t a 
ción  , co m o  t r ip l e m e n te  v e ja to r ia  de  la a n t i g u a  de  c o n 
su m o s ,  a u n q u e  sea  r e s ta b le c ie n d o  es ta  p o r q u e  es m é n o s  
sensib le .

O t r a  p o r  el S r .  N o g u e r o ,  de los h a b i t a n t e s  del p u e 
blo de L a lu e z a ,  p id ie n d o  la  ab o l ic ión  de las  q u in t a s .

S u s p e n d id a  e s ta  d i s c u s ió n ,  a c o rd ó  la  A s a m b l e a  r e 
u n i r s e  m a ñ a n a  en  s e cc io n es  d e s p u é s  de  la  se s ió n  , y se 
le v a n tó  la de es te  dia á las  s i e te ,  a n u n c i á n d o s e  p o r  el 
S r .  P r e s id e n t e  p a r a  la  de m a ñ a n a  la d isc u s ió n  p e n d i e n 
te  y  la r e u n i ó n  de las  secc iones .

PARTE NO OFICIAL.
E X T E R I O R .

L os r u m o r e s  d e  u n  p r ó x i m o  c a m b i o  m i n i s t e r i a l  
e n  P a r í s ,  y e s p e c i a l m e n t e  el r e e m p l a z o  d e l  a c t u a l  
M in i s t ro  d e  H a c i e n d a ,  h a n  s id o  t e r m i n a n t e m e n t e  d e s 
m e n t i d o s  p o r  e l  D ia r io  o fic ia l  de l  v e c in o  I m p e r i o ,  L a  
F r a n c ia  y  o t ro s  p e r i ó d i c o s  d e  i m p o r t a n c i a .

M. F r é r e - O r b a n  lia c e l e b r a d o  u n a  n u e v a  e n t r e 
v i s ta  c o n  e l  M a r q u é s  d e  L a V a l e t t e ,  M in i s t ro  d e  N e 
g o c io s  E x t r a n j e r o s ,  c o m o  a s i m i s m o  co n  el  d e  E s t a d o .  
No es e x a c t o  q u e  h a y a  s id o  ya  n o m b r a d a  l a  c o m i 
s ió n  m is ta  q u e  d e b e  r e g l a m e n t a r  la c u e s t i ó n  d e  
f e r r o - c a r r i l e s ,  n i  q u e  p u e d a  s e r lo  h a s t a  q u e  se  e n 
c u e n t r e n  a p r o b a d a s  las b a s e s  e s e n c i a l e s  d e  s u s  t r a 
b a jo s .

La G a ceta  d e  M ilán  a s e g u r a  e x i s t i r  u n  t r a t a d o  d e  
a l i a n z a  e n t r e  F r a n c i a , A u s t r i a  é  I t a l i a ,  c u y a s  p r i n 
c i p a l e s  c l á u s u l a s  i n d i c a :  e l  p e r i ó d i c o  L a  F r a n c ia  lo 
d e s m i e n t e  s in  e m b a r g o  t e r m i n a n t e m e n t e .

L o s  p a r t i d a r i o s  d e  la Ig le s ia  e s t a b l e c i d a  e n  I r 
l a n d a  c o n t i n ú a n  a g i t á n d o s e ,  h a b i e n d o  s id o  d e  la m a 
y o r  i m p o r t a n c i a  la ú l t i m a  m a n i f e s t a c i ó n  c e l e b r a d a  
e n  B c l f a s t  e n  d e f e n s a  d e l  p r o t e s t a n t i s m o .  E s  d i g n a  
d e  n o t a r s e  e n t r e  t a n t o  la  a c t i t u d  d e l  c le r o  ca tó l ico .  El 
C a r d e n a l  C u f i e n ,  e n  u n a  c a r t a  p a s t o r a l  e b r íg id a  á 
s u s  s u b o r d i n a d o s ,  ha  c e n s u r a d o  e n é r g i c a m e n t e  á los 
q u e  h a c e n  u n a  o p o s i c ió n  f a n á t i c a  c o n t r a  e l  G o b i e r 
n o ,  c a l i f i c a n d o  á M. G la d s to n e  y á s u s  c o le g a s  d e  
« h o m b r e s  d e  E s t a d o ,  d e  p r u d e n c i a  y  s a b i d u r í a , »  y 
h a c i e n d o  e n t r e v e r  u n a  e r a  d e  p a z ,  p r o s p e r i d a d  y r e 
c o n c i l i a c ió n  p a r a  I r l a n d a .

E n  u n  b a n q u e t e  c e l e b r a d o  e n  G l a s g o w  en  h o n o r  
d e  L o r d  S t a n l e y ,  R e c t o r  d e  a q u e l l a  U n i v e r s i d a d , el  
a n t i g u o  M in is t ro  d e  N e g o c io s  E x t r a n j e r o s  e n  el G a b i 
n e te  D is rae l i ,  c o n t e s t a n d o  á u n  b r i n d i s ,  h izo  u n a  d i 
g r e s ió n  s o b r e  el  e s t a d o  a c t u a l  d e  E u r o p a .  A u n q u e  d i 
c h o  p e r s o n a j e  no  e s tá  h o y  e n  e l  p o d e r , s u  s i t u a c i ó n  
p e r s o n a l  es  d e m a s i a d o  c o n s i d e r a b l e  e n  I n g l a t e r r a  p a r a  
q u e  s u s  a p r e c i a c i o n e s  d e j e n  d e  c o n s e r v a r  s i e m p r e  u n a  
v e r d a d e r a  i m p o r t a n c i a .  S e g ú n  ios p e r i ó d i c o s ,  a q u e l  
h o m b r e  p o l í t ic o  m a n i f e s tó  q u e  a u n q u e  no  fu e s e  fácil  
p r e v e r  la  f u t u r a  d i r e c c i ó n  d e  la p o l í t ic a  c o n t i n e n t a l ,  
m i r a b a  á lo p o r v e n i r  co n  la c o n f ia n z a  d e  q u e  110 l l e g a 
r ía  á t u r b a r s e  la p a z ;  p e r o  q u e ,  a u n  e n  e l  caso  d e  
q u e  e s to  o c u r r i e s e ,  c o n f i a b a  e n  q u e  I n g l a t e r r a  s a b r i a  
c o n s e r v a r  s u  n e u t r a l i d a d .

A  p e s a r  d e  a l g u n o s  p e r i ó d i c o s  e m p e ñ a d o s  e n  p i n 
t a r  c o n  lo s  m á s  n e g r o s  c o l o r e s  la s i t u a c i ó n  d e  I ta l ia ,  
el s e n t im i e n t o  q u e  p o r  el p r o n t o  p a r e c e  d o m i n a r  en  
d i c h o  r e i n o  es  l a  m a y o r  sa t i s f a c c ió n  p o r  la  b u e n a  
a r m o n í a  e s t a b l e c i d a  e n t r e  V ie n a  y F l o r e n c i a .  S i 
g í l e n s e  con  g r a n  i n t e r é s  la s  p r u e b a s  r e c i p r o c a s  ele 
es ta  u n i ó n ,  d e  q u e  h e m o s  d a d o  c u e n t a  e n  b o le t i n e s  
a n t e r i o r e s .

L a  u l t i m a  r e c e p c i ó n  of ic ia l  q u e  se  h a  v e r i f i c a d o  
e s ,  c o m o  s a b e n  n u e s t r o s  l e c t o r e s ,  la d e l  G e n e r a l

M aering .  L a  G a ceta  d e  T u r in  s u p o n e  co n  es te  motiv 
q u e  e l  G e n e r a l  a u s t r í a c o  h a  l l e v a d o  el encardo d° 
c o m u n i c a r  a l  R e y  d e  I ta l ia  la  a c e p ta c ió n  p o r  e f E m !  
p e r a d o r  F r a n c i s c o  J o s é  d e  u n a  p ro p o s ic ió n  de  entre ' 
v i s ta  e n t r e  á m b o s  S o b e r a n o s  q u e  d e b e  ce le b ra r se  
T r e n t o  e n  el p r ó x i m o  o to ñ o  , é p o c a  d e  los ejercicios 
m i l i ta re s .

Los t e l e g r a m a s  d e  B u c b a r e s t  m a n i f ie s ta n  que el 
G o b ie r n o  ha  t r i u n f a d o  e n  to d a  la l ínea  en  la lucha 
e l e c to r a l .  El P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  P r í n c ip e  Deme
t r io  G l ik a  ha  s ido  e le g id o  p o r  la c a p i t a l ,  y a lguRas 
lo c a l id a d e s  h a n  d a d o  a\ G a b i n e t e  u n a  mayoría^con-  
s i d e r a b l e .  L os  a g e n t e s  d e  M. B r a t i a n o  110 han sido
m u y  a f o r t u n a d o s  e n  s u s  t r a b a j o s ,  n e c e s i t a n d o  algunos
d e  e l los  s e r  p r o t e g i d o s  p o r  los a g e n t e s  d e  la Autori
d a d  c o n t r a  lo s  e l e c to r e s .

Los c r e t e n s e s ,  q u e  p r o s e g u í a n  a u n  e n  Grecia es
p e r a n d o  u n  m o m e n t o  f a v o r a b le  p a r a  vo lver  á 
p a t r i a ,  a c a b a n  d e  s a l i r  ú l t i m a m e n t e  d e  Corfú en 
n ú m e r o  d e  3 4 8  á b o r d o  d e  u n  b u q u e  d e  las Mensa
j e r í a s  I m p e r i a l e s .

U n  t e l é g r a m a  d e l  C a i ro  s e ñ a la  u n  a ten tad o  con
t r a  la  v i d a  d e l  V i r e y  p o r  m e d io  d e  u n a  bom ba  co
lo c a d a  e n  el t e a t r o  d e b a j o  d e  s u  s i l lón .  S. A. fué avi
sa d o  o p o r t u n a m e n t e ,  c o n j u r á n d o s e  p o r  lo tanto el 
p e l ig ro .  S e  h a n  v e r i f i c a d o  v a r i a s  p r i s io n e s  por sos
p e c h a s  d e  c o m p l i c i d a d  e n  e s ta  c o n ju r a c ió n ,  y el Vi- 
r e y  h a  r e c i b i d o  n u m e r o s a s  fe l ic i ta c iones .

INTERIOR.
M A D R I D .— Se h a  r e p a r t i d o  la  e n t re g a  de Marzo cor 

r e s p o n d ie n t e  al to m o  34 de  la  R e v is ta  de Legislación 1 
J u r isp ru d e n c ia  ( c o n t in u a c ió n  del  Derecho moderno) auo 
ta n  a c e r t a d a m e n t e  p u b l i c a n  los Jur isconsultos señores 
D. P e d r o  G ó m ez  de la  S e r n a  y D. José  Reus y García 
epn  la c o la b o ra c ió n  de n o ta b le s  public is tas .  Las mate
r ia s  c o n te n id a s  en  e s ta  e n t r e g a  son  las s iguientes:

S e c c i ó n  p a r l a m e n t a r i a .— P ro y e c to  de ley de refor
m a  h ip o t e c a r i a ,  p r e s e n ta d o  á  las C or tes  Constituyentes 
p o r  el S r .  M in is t ro  de G ra c ia  y Jus t ic ia .  (Se publican el 
p r e á m b u lo  ó expos ic ión  y los 416 a r t íc u lo s  de que cons
ta  el p royec to .)

S e c c i ó n  d o c t r i n a l . —  F uero  ec lesiástico . — Consulta 
del  Consejo  de Cast i l la  de 14  de D ic ie m b re  de 4816 sobre 
fi jar el m o d o  legal  é in v a r iab le  de s e g u i r  y sus tanc ia r las  
c a u s a s  c r im in a le s  de los del i tos  a t ro c e s  c o m et id o s  por 
los ec les iás t icos ,  t a n to  se c u la re s  com o  re g u la re s .

Derecho p e n a l .— ¿ E s  ju s t a  la  disposición  del párrafo 
s e g u n d o  del a r t .  l .°  del Código p e n a l ?  P o r  D. Joaqu ín  
M a n u e l  de M oner.

E n  es ta  e n t r e g a  de la  R e v is ta  se c o n t in ú a  la  publi 
cac ion  del  lom o 16 de J u r isp ru d e n c ia  a d m in is tr a tiv a , ó 
sea  el oc tavo  de la  p a r t e  s e g u n d a  de la Colección de sen
tencias y  decisiones del Consejo de E stado , p o r  los Direc
to re s  de la R e v is ta ,  y se r e p a r te n  10 p liegos dobles,  37 
á  56, q u e  c o m p r e n d e n  d es d e  la  p á g in a  £89 h a s ta  la 448.

T a m b ié n  se c o n t in ú a  en  e s ta  e n t r e g a  la  publicación 
de la  o b ra  E le m en to s  de derecho in te rn a c io n a l público, 
p o r  D. P e d r o  L ópez  S á n c h e z ,  y  se r e p a r te  u n  pliego 
doble, 31 y  3£, ó s e a n  p á g in a s  £33 á  £48.

ANUNCIOS.

CO M P A Ñ ÍA  D E  L O S  F E R R O -  C A R R I L E S  D E  S E -  
v i l la  á Je re z  y Cádiz .— P la z a  del  P ro g re s o ,  1, p r in c i 

p a l  d e r e c h a ,  M adrid .  — C onsejo  de A d m in i s t r a c ió n  y 
G e re n c ia .— N o h ab ie n d o  sido a d m it id a s  las proposic io 
n e s  q u e  se p r e s e n ta r o n  en  la s u b a s ta  q u e  ce leb ró  esta 
C o m p a ñ ía  el dia  £5 de Marzo ú l t im o  p a r a  el acopio  de 
c a r b o n e s  po r  n o  v e n i r  a r r e g la d a s  al p l iego  de  condicio
nes ,  el C onsejo  en  su  sesión  del  1.° del a c tu a l  acordó 
ve r i f ica r  u n a  s e g u n d a  s u b a s t a  el m a r t e s  £7 del  corrien
te mes, á las dos  de la  ta rd e ,  en  el dom ic i l io  de dicha 
C o m p a ñ ía  en  e s ta  cap i ta l ,  con l a s  m i s m a s  formalidades 
y bajo  el m ism o  pliego de c o n d ic io n e s  q u e  la anterior, 
ex c e p to  e n  la c a n t id a d  de c o m b u s t ib le ,  q u e  se limita
r á  á  5.000 to n e la d a s  en  qu e  se c a lcu la  el consum o de 
u n  año .

E l p l iego  de c o n d ic io n es  e s tá  de  m an if ie s to  en esta 
D irecc ión ,  d o n d e  se r e c ib i rá n  las  p ro p o s ic io n es  cerra
d as  h a s t a  la u n a  de la ta rd e  del d ia  de la suba s ta .

M a d r id  6 de A b r i l  de 1 8 6 9 .= E 1  D ire c to r  gerente, 
F lo re n c io  S a n t ib a ñ e z .  X — 1113

p O M P A Ñ Í A  M E T A L Ú R G I C A  D E  S A N  J U A N  DE 
\ j  A lc a r á z .— L a  J u n t a  de  g o b ie rn o  de la re fe r ida  Com
p añ ía ,  en c u m p l im ie n to  de lo p r e v e n id o  en  el art. 13 
de  su s  e s ta tu to s ,  h a  a c o rd a d o  c o n v o c a r  á j u n t a  general  
de a c c io n is ta s  p a r a  el d ia  £5 del c o r r i e n te ,  y su hora  de 
la  u n a ,  e n  las o f ic inas  de la  C o m p a ñ ía ,  calle de Atocha,  
n ú m e r o  65, piso  bajo  de la  izq u ie rd a .

Con a r r e g lo  al a r t .  15 de los expresados estatutos, 
t e n d r á n  voz y v o to  en  d i c h a  j u n t a  los accionistas que 
a c r e d i t a r e n  p o se e r  al  m é n o s  diez acciones adquiridas 
con  t r e s  m e se s  de a n t ic ip a c ió n  á  su  celebrac ión,  y los 
qu e  s ie n d o  p o se e d o re s  de m e n o r  n ú m e r o  re ú n a n  la re
p r e s e n t a c ió n  de o t ro s  b a s t a n t e  á com poner le .  No se po
d r á  c o n c u r r i r  p o r  m e d io  de ap o d e rad o  no siendo este 
a c c i o n i s t a ,  y  a u n  en  es te  caso se h a r á  cons tar  la re
p r e s e n t a c ió n  p o r  m e d io  de p o d e r  en  toda  regla ,  no 
s ie n d o  s u f ic ie n te s  l a s  s im p le s  c a r ta s  de autorización.

T o d o  lo q u e  se p r e v ie n e  á  los in te re sa d o s  para su 
g o b ie rn o  á  fin de q u e  a c u d a n  á  las ofic inas de la Com
p a ñ ía  á r e c o g e r  la  p a p e le t a  de e n t r a d a ,  p rév ia  presen
tac ión  de  los e x t r a c t o s  de in sc r ip c ió n  de las acciones 
q u e  p o se an .

E n  las  in d i c a d a s  oficinas, y en  v i r tu d  de lo que pres
c r ib e  el a r t .  8.° de l  r e g l a m e n to ,  se h a l l a r á  de manifiesto 
el b a l a n c e  g e n e r a l  de la  C o m p a ñ ía  el 31 de Diciembre 
de 1868 con  el fin de q u e  p u e d a n  e x a m in a r le  los seño
re s  a c c io n is ta s .

M a d r id  5 de A b r i l  de 1 8 6 9 . = P o r  acu e rd o  de la Junta 
de  g o b ie rn o ,  el S e c re ta r io ,  J. P e lo g ra .  X —1109—£

G A C E T A  D E  M A D R ID .

SE SUSCRIBE

En Madrid, en  la Administración de l a  I m p r e n t a  N a c i o n a l , 

p l a z a  d e  Pontejos (antigua casa de Postas).
En provincias,  en todas las Administraciones do Correos.
En París, C. A. Sa a ved ra , rué Taitbout, núm. 55. — Mad, C. 

Denné Schm itz ,  22 ,  rué Favart.

PRECIOS DE SUSCRICION.

.. , •, j Por un mes   1 eses.  200 mils.
........................I Por tres m eses   3 600

Provinc ias , inclusas  í Por tres m eses   6
las Islas Balear es y  j Por seis meses  4 2
C anarias .................( Por un año.................  32

U l t r a m a r ....................  Por tres m eses   9

-  ( Por tres m eses   7 200
E x t ian je ro ................. | Por seis meses   1 4 400

Los anuncios se reciben en la Administración desde las diez 
de la mañana á las cuatro de la tarde todos los d i a s : los fes
t ivos  solamente de once á una.

La correspondencia oficial y  demás comunicaciones se remi
tirán con sobre al Sr. Director de la G a c e t a .

No se recibirán bajo ningún pretexto carta ni pliego que no 
vengan franqueados.

SANTOS DEL DIA.

San  D ionisio , Obispo , y el be-alo Ju lián  de S an  Agustín. 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Martin.

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D .

O bservaciones m eteorológicas del d ia  7 de Abril de 1869.

T E M P E R A T U R A

Altura 
del baró

Y H U M E D A D  DEL  
A I R E .

DIRECCION ESTADO

HORAS.
metro re

ducida á0° 
y en milí

T e r m ó m e t r o
y clase del viento. del cielo.

metros. seco. hume.0

6 m . \ .  
9 i d . . .

12 d i a . . 
3 t a r d e  
6 i d . . .  
9 noche ;

710,81
710.25 
709,50
708.26 
707,90 
708,11

4o,4 
13°,0 
21°,3 
22°,6 
20°,2 
13°,8

1 °,8 
7* ,9 

12°,0 
12° 1 
10°, 8 

6°,4

N . E . . . .
E ..............
S. E ___
S. O ........
0 .......
N. O . . . .

B r i s a . . .  
I d e m . . . 
( ' a lm a . .  
B r i s a . . .  
C a l m a . . 
B r i s a . .

Celajes.
íd e m .
Idem .
C ela je r ía .
D e s p e ja d o
Idem .

Temperatura máxima del a ire , á la som bra. . . . . . . . . . .  25,0

Idem mínima de i d ............................................................ 4,4n
D i f e r e n c i a . . , , .................................. Ú .......................... 20,6

Temperatura máxima de la tierra, á cielo descubierto. . » 

Idem mínima de i d ...............................................................  »

Diferencia................................................................  »

Temperatura máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra. 33,8

ídem id. dentro de una esfera de  cristal ............... 53,4

Diferencia.   .......................   19^6

Lluvia en las 24 últimas horas, en mil ímetros...................
\ v >

N o t a . Etilos diez últimos años,  desde el 1 8 6 0  hasta el cor

riente inclusive, las temperaturas observadas en el dia anterior  

al  d é la  fecha fueron las siguientes:

A Ñ O S .
6 m

HCIRAS DI 

1 2

3 OBSEI

3 t

LVACIOI

6 t

N.

9 d 1 2 n

1 8 6 0
1861
1 8 6 2
1 8 6 3
1 8 6 4
1 8 6 5
1 8 6 6
1 8 6 7
1 8 6 8  
1 8 6 9

3 o,9 
10 ,4 

5 ,1
5 .3 
8 , 6  
7 ,7
3 ,9
4 ,2
6 ,6 
0 ,4

8°,8  
1 5 , 6  
1 2 , 3  
10 .8 
13 ,8
11 ,9 

4 , 4
10 ,7
12  ,7 

9 ,1

13° , 3  
2 |  ,3
18 ,5 
16  ,9
19 ,7 
18  .4

8 ,0 
1 6 , 8  
1 S ,9 
1 7 , 9

13° , 9  
21 ,9 
20 ,1
18 ,4 
2 2 , 6  
21 ,6

5 ,4
19  ,0 
21 ,2 
21 ,7

1 1 o, 3
18 ,9
17 ,8 
1 5 ,5 
¿0 ,9 
1 8 , 1

4 ,6
18 ,3 
18 ,2 
1 8 , 5

9°, 2 
15 ,0 
1 3 , 4  
1 4 , 2  
15 ,9 
14 ,3 

2 ,3 
14 ,2 
13 ,7 
1 I ,6

5 o,8 
1 3 , 2  
11 ,2 
11 ,7 
13 ,9 
11 ,1 

2 , 6  
9 ,8 

11 ,3 
8 ,9

Las temperaturas extremas, agua evaporada y  llovida, direc • 
cion y velocidad del viento fueron estas:

AÑOS.

TEM

Máxima

PERATL

Mínima.

JRAS.

Máxima 
al sol.

AG

Evapo
rada.

UA.

Llovida.

VIENTO

Dirección. Velo
cidad

km

»
»

»

460
2 8 5
335
166

1 8 6 0
1861
1862
1 8 6 3
1864
1865
1 8 6 6
18 6 7
1 8 6 8  
1869

15",7  
25 ,8
22  ,5
20 ,7 
24 ,2
21 ,9 

9 .6
20 ,5
23 ,3
22  ,9

3 o ,3 
10 ,0 

4 ,6
4 ,7
5 ,2 
5 .0 
3 ,0 
3 ,1 
5 .6 
0 ,4

28°  ,2 
30 ,7
35 ,! 
28 ,9
36  ,7
30 ,4 
12 .7 
33 ,7
31 ,0 
31 ,6

mra

1,6
5 2 
3,3
4.8 
5.2
3.9  
0,9  
3 6
8.5
4.5

mm

0,3 
0,0 
0,0 
0,0 
0,0 
0,0 
8 8 
0 0 
0,0 
0,0

SE-NE.  . . .  
ENE-SO. . . . 
ENE . . . . . . .
O-NO- SO. . .  
NE. ( V) . . . .
ni :..........
SSO..................
m : ...................
N K ...................
ESE- NO____

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  re c ib id o s en  e l m ism o  O bser
va to r io  so b re  el estado  a tm o s fé r ic o  en  v a r io s  p u n to s  de 
la  P e n ín s u la  y  del e x tr a n je ro  el d ia  7 de A b r i l  de 1869 .

LOCA

LIDADES.

A Hura 
ha r o mé 

trica á 0o 
y a 1 n i • 
y el  del 
mar en 
mil íme

tros.

Tem- 
pera tu 
ra en 

grados 
cenlesi- 
males.

Direc

ción del 

viento.

Fuerza

del

viento.

Estado 

del cielo.

Estado 

déla mar.

Bilbao . . . . 764, 7 17. 2 S. E . . . Brisa. . Despejado Tranq.1
Oviedo___ 7 62, 9 14,0 S ........... I d e m . . . Cubierto.. »
Coruña. .. 761, 7 12 2 N . O . . . I d e m .. . N u b o so . . . Bella.
Santiago. . . 7 64 , 2 16,1 N........... Calma.. Idem..
Oporto . . . . „ » » )) »
L isb o a . . . . 765 , 4 14,8 O........... Calma.. Alg. nube Bella.
Badajoz. . . 762, 8 17,0 N. E . . . Brisa . . Despejado »
S. Fcr.° (8 h) 765, 7 16,1 E. S. E. Idem . . Casi dt- sp0 Picada.
Sevilla . . . . 764 , 9 18, 4 S. O . . . . Viento . 0  espeja do »
Tarifa.......... 764, 2 15,1 E V.° fte. . Idem . . . . Gruesa.
G ranada . . . 767 . 2 13, 6 S............ Calma.. Idem......... n
Alicante . . . 770, 0 17,0 s ........... I d e m .. . Idem, Tranq.a
Murcia. . . 76 9 , 2 13. 7 N. N.E. Brisa . . Casi desp° »
Valencia . . 769, 2 17,0 N. O... Idem.. . Despejado * »
Barcelona . » 12, 6 S. O . . . . Viento . Idem Tranq.a
Zaragoza. . 765,1 13, 2 S. E . . . . Brisa.. . ídem, »
Soria........... 7 63 , 7 14, 2 N . E . . . Calma.. Idem......... »
Búrgos___ 7 69 , 3 11 , 6 N . E . . . I d e m .. . Celajes. . . »
Valladolid. 767 , 2 16 , 0 S. O . . . . Brisa . . . Cád c-ib.° »
Salamanca. 765,4 14 , 8 S. E . . . Calma.. Nubuloso. »
Madrid. . . 767, 4 13,0 E ........... Bri-a. .. Cela jes. . . »
C iud-Real . » » » » » »
A lb a c e te . . . 7 6 6 , 8 13,8 E. S. E. Brisa . . . Despejado
Brest 8 h... 765,1 10, 0 S. S. O. Calma.. C.°, nieb.a Bella.
Bayona fid.) 764 , 0 4,0 s .......... Brisa.. . Despejado A. ag.a
Cette (id.).. 770, 0 13,0 N . O . . . I d e m . . . Idem......... G. cal.®
Marsella (id) 777 , 7 10,1 N, E , . , I d e m . . . Idem Calma.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1). 
O bservaciones m eteoro lóg icas del dia%  de A b r i l  de 1869.

IIORAS.

Baró-  
melro 
redu

cido á 
0°.

Tem
pera

tura en 
grados 
centíg

Tensión 
del va
por de 

agua.

Hume
dad re
lativa.

v i e :

Direc
ción.

NTO.

Fuerza
(2)

ESTADO

del

CIELO.

milíms 0 milíms. grams.
m. n. 758,53 11,8 6,40 63 O ____ 114 Ais. nub.

2 758,81 10,5 7,06 76 O . .  . . 54 Idem.
4 758,86 9,6 7,37 85 íO ____ 30 Idem.
6 759,47 9,7 7,21 82 ¡ONO.. 34 Casi eub.
8 760,41 10,8 7,62 81 ;o n o . . 22 Idem.

10 760,82 11.3 7,95 81 !ONO.. 10 Nubes.
m. d. 761,22 13,1 8,13 74 ¡ONO.. 14 Ais. nub.

2 760,61 15,1 8,38 67 ONO. 21 Idem.
4 760,74 15,0 7,95 64 O . . . . 10 Idem.
6 761,38 1 3,9 7,42 64 O . .. 35 Idem.
8 762,37 13.4 8.59 77 , O . .. . 36 Nubes.

10 762,52 13,7 8,13 71 »O . . .  . 21 Ais. nub.
m, n. 763,05 12,4 7,70 73 , O . . .  . 24 Nube-.

(1; Elevación sobro el nivel medio del mar==2S,48 luciros. 
(2) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

0
Temperatura máxima del dia ..............  15,6
Temperatura mínima del d ia .................   9,6
Temperatura máxima al sol.............................. 42,2
Evaporación en las 24 horas ............................  3,0 milímetros.
Lluvia en las 24 horas ...................................................... »

B O L S A  D E  M A D R I D .

C otización  oficial del 7 de Abril de 1869.
F O N D O S  P Ú B L IC O S

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado,  29-40, 35, 50, 
28-S5 y  95 ; 29-60, 30-50 y 29-80 pequeños ; á plazo, 28-90, 
85, 95 y 29-00 fin cor. íir.; 29-00 fin cor. vol.

Idem del 3 por 100 diferido,publicado, 27-85 y 80; á plazo, 
27-90 fin cor. vol.

Billetes hipotecarios del Banco de España, publicado, 95-00.
Idem id. de la segunda s er ie ,  id. , 81-00.
Carpetas provis ionales de Bonos del  T esoro,  ro publicado, 

58-00 el.
Acciones  de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión 

de 3! de Agosto de 1852, de 2.000 rs . ,  publicado, 65-50.
Idem del Canal del  Lozoya,de 1.000 rs., 8 por 100 anual, no 

publicado, par d.
Obligaciones generales por ferro-carriles,  de á 2.000 rs., 

publicado , 52-90, 80 y  75.
Idem id. id. (nuevas) ,  de 2.000 r s . , id., 51-75.
Acciones  del Banco de España,  no publicado, 118-00.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha,  49-75.
París á 8 dias v i s t a , 5-17.

P L A ZA S D E L  R E IN O ,

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete.............. par. » Lugo................... 1 / 4  d.
Alicante .............. )) 1/ 4 Málaga...............
A lm ería ............... »

• 1
1 / 4 Murcia

Avila ..................... 1 / 4  d.
1 / *

» O íe n s e . . . .
par d.

B a d a jo z . ............. » 1 / 4 Oviedo
par.

B arce lona . . . . . . »
1 / T

5 / 8  d. Palencia
1 / 4

Bilbao................... par p. » Pamplona.........
p a r .

1 / 8  d.
Búrgos................. par. » P on teved ra . . . par. )>
Cácei es .............., par. » Salamanca. . . . 1 / 4  d. »
Cádiz .................... » 1/2 J). San Sebastian. „ 1 / 4
Castel lón............. )) Santander
Ciudad-Real. . .

par.
par. )) Santiago............

par
1/2 »

Córdoba............... » 1 / 4  d. Segovia.............. 1/2 »
Coruña................ par p. » Sevilla................ » 3/S
Cuenca................. 1 / 4 y> Soria ................... »
Gerona................. par. » Tarragona. . . . » 1/ 4
Granada.............. » 1/ 4 p. Teruel................ » 1/4

Guadalajara___ 1/2 » Toledo............... par. »
I lu e lv a ................. 1/ 4 » Valencia............ V 1/ 4
H uesca ................. par. » Valladolid. . . . 1 / 4 »
Jaén ...................... par. » Vitoria............... » 1/ 4 p.
León...................... 1 /4 i' Zamora.........
Lérida...................

1 ; -t | .
par. » Zaragoza. . » 3 / 8  p.

Logroño............... par d. »

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

L on d res  6 de Abril. — Consolidados,  92 7jS á 93.
P a r ís  6 de Abril. — 3 por 100 ,  á 70-35. — 4 1j2 por 100, 

á 1 01-25.— Fondos españoles.— 3 por 100 exterior, á 31 1p2.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención 

del mercado de granos y nota de precios de artículos de consu
mo, resulta lo s ig u ie n te :

P R E C I O S  D E L O S  A R T Í C U L O S  A L  P O R  M A Y C I l  V MENOR.

Carne de v ac a ,  de 4 á 4,500 escudos arroba, y de 0,163 
a 0,21 2 escudos libr a.

Idem de carnero, de  0,168 á 0.212 escudos libra.
Idem de cordero, de 0,140 á 0,170 escudos libra.
Idem de ternera, de 0,400 á 0,500 escudos libra.
Tocino añejo, de 0,360 á 0,3S4 escudos libra.
Idem fresco, de 0,288 á 0,312 escudos  libra.
Lomo, de 0,400 á 0,450 escudos libra.
Jamón, de 0,500 á 0,600 escudos libra.
Aceite, de 5,600 á 5,800 escudos arroba, y de 0,200 á 0,216 

escudos libra.
Vino, de 2,600 á 3,200 escudos arroba, y de 0,072 á 0,118 

escudos libra.
Pan de dos libras, de 0,144 á 0,192 escudos.
Garbanzos, de 3,400 á 6,800 escudos arroba, y  de 0,168a 

0,248 escudos libra.
Judías, de 3 á 3,400 escudos arroba, y  de 0,118 á 0,160 es

cudos libra.
Arroz,  de 2,800 á 3,400 escudos arroba,  y  de 0,118 á 0,16® 

escudos libra.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 2,500 á 3,100 escudos fanega.

Trigo vendido   750 fanegas.
Precio m e d io .................................. 6,024 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. _
Madrid 7 de Abril de 1 8 6 9 . ^  El Alcalde primero, Nicolás 

María Rivero.

E S P E C T A C U L O S .

T e a t r o  E s p a ñ o l  (á n te s  del P r ín c ip e ) . - -  A  íss ocho 
y m e d ia  de  la  n o c h e .  —  E l a n illo  del R e y .  drama en 
t r e s  a c to s  y  en  v e r s o .— U n paseo  á B cd lan .

T e a t r o  d e l  C i r c o .— C o m p a ñ ía  i ta lia n a  de S a lvnd .j-  
A la s  o ch o  y  m e d ia  de  la  n o c h e .  — U n d é c im a  función de 
abo n o .  —  S e g u n d o  t u r n o  im p a r .  — L a  grac iosa  comedia 
en  c inco  a c to s  L a  d o n n a  ro m á n tic a  y  el m edico homeo
pá tico .

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  la s  ocho  y m e d i a  de la 
n o c h e .—  B a rb a  a z u l ,  ó p e r a  b u fa  en  c u a t r o  actos.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — N o  se h a  r e c i b i d o  el anuncio.

E x p o s i c i ó n  d e  v i s t a s  m e c á n i c a s .— Desde las 
de  la  t a r d e  h a s t a  la s  d iez  de la  n o c h e ,  calle de Horia 
z a , n ú m .  3.


